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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En el desarrollo de este trabajo se ha podido, evidenciar, investigar, recopilar 

información sobre el tema: “Implementación de metodología para mitigar el riesgo al 

lavado de activos en el Banco de Loja S.A. 2012.”, con el objeto de analizar los 

diferentes procesos que realiza la unidad de cumplimiento con relación a prevenir el 

lavado de activos en la institución. 

 

Por tanto se empezara conceptualizando el lavado de activos, tipologías,  

organismos de control, así como la  normativa nacional e internacional en materia de 

prevención del LA/FD. 

 

Se expondrá una amplia descripción y clasificación de la administración del riesgo 

del lavado de activos, así como un análisis de cada una de sus etapas. 

 

Analizamos brevemente el perfil del Banco de Loja, conociendo antecedentes 

generales, y el rol que desempeña la unidad de cumplimiento. 

 

Finalizamos con la elaboración de la metodología para el diseño de una matriz para 

mitigación del riesgo al lavado de activos y financiamiento de delitos. 

 

Los resultados obtenidos en la presente investigación  permitirán  conocer 

realidades objetivas de procesos que se realizan en la institución en materia de 

prevención de LA/FD. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El lavado de activos representa un problema complejo y dinámico para la comunidad 

ecuatoriana y mundial, dado que tiene consecuencias negativas para la economía, el 

gobierno y el bienestar social de las naciones, representa también una grave 

amenaza para la seguridad regional, nacional e internacional. 

 

En base a esto nuestro país, durante los últimos años ha experimentado un 

crecimiento de las operaciones bancarias, comerciales y financieras, se han creado 

bancos y sucursales a nivel nacional e internacional, de tal manera que en cuestión 

de segundos una persona puede trasladar a otros países grandes sumas de dinero a 

través de giros telegráficos, transferencias bancarias, cuentas corresponsales, etc. 

 

 Todo este desarrollo permite en cierta forma que dineros ilícitos ingresen y salgan 

inmediatamente del país hacia los paraísos tributarios (Bahamas, Islas Caimán, 

Panamá, Hong Kong, Austria, etc.). 

 

Con ello la globalización y la historia económica a nivel mundial,  han venido 

generando con el pasar de los años una mayor conciencia en las distintas 

organizaciones, permitiendo que las mismas reconozcan la importancia de mantener 

una adecuada administración de los diferentes riesgos. 

 

Esta administración de riesgos en el sector bancario debe ir más allá de cumplir con 

normas, pues requiere adicionalmente de la elaboración de metodologías y 

herramientas que ayuden a identificar, evaluar, medir, monitorear y mitigar cada uno 

de los riesgos, en donde el monitoreo debe ser preventivo y continuo, basado en 

parámetros consistentes con la actividad en cuestión, introduciendo procesos y 

herramientas para detectar y prevenir la ocurrencia de eventos no deseados.  

 

Las ventajas para las entidades que apliquen un enfoque de prevención basado en 

el riesgo, se pueden derivar del eficiente uso y asignación de los recursos 

disponibles, la posibilidad de centrarse en las amenazas reales identificadas y la 

flexibilidad para adaptarse a los riesgos que cambian con el tiempo, así como, en la 

mejor capacidad de incorporar controles y procedimientos de debida diligencia 
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alineada a los riesgos identificados, con el objeto de que la entidad reduzca la 

posibilidad de ser utilizada para actividades de lavado de activos.   

 

En este contexto, el presente trabajo de investigación está enfocado en brindar un 

aporte y proporcionar un modelo o herramienta metodológica, que permita al Banco 

de Loja S.A., gestionar eficazmente sus principales exposiciones de riesgo al lavado 

de activos, al conocer y abordar el riesgo potencial ligado a los clientes, productos 

canales y jurisdicciones. 

 

Por ello son varios los objetivos que se pretenden alcanzar con la elaboración del 

presente trabajo investigativo. 

 

En primer lugar, se espera contribuir a mejorar la comprensión de un fenómeno 

delictivo de gran sofisticación operativa que aún no hemos entendido ni controlado 

suficientemente. Solamente una cabal comprensión de todos sus componentes hará 

posible diseñar estrategias antilavado en la dirección adecuada. 

 

En segundo lugar, prevenir que el Banco de Loja S.A, sea utilizado para dar 

apariencia de legalidad a activos provenientes de actividades delictivas o para la 

canalización de recursos hacia la realización de actividades delictivas.  

 

En tercer lugar, determinar los niveles de riesgo que son aceptables para el Banco 

de Loja S.A, tomando en cuenta la naturaleza de los factores de riesgo, como los 

clientes, productos, canales y jurisdicciones, resultados que permitirá presentar 

recomendaciones puntuales que sirvan de apoyo para la institución en materia de 

prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos y. 

 

Adoptar, desarrollar y ejecutar programas, políticas, normas, procedimientos y 

controles internos idóneos, en función del riesgo establecido, por parte del Banco de 

Loja S.A, para evitar el uso indebido de sus productos, servicios, clientes y canales 

de distribución en actividades de LA/FD. 

 

De esta manera el presente trabajo de investigación está dividido en cuatro capítulos 

que agrupan diversos tópicos. En el capítulo I, se define el lavado de activos, etapas, 

tipologías además se considerara el marco legal,  la descripción de los diferentes 
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organismos de control y supervisión, finalizando con un análisis de las repercusiones 

que trae consigo el LA/FD y afecta hoy en día a la economía y sistema financiero 

internacional y nacional. 

 

En el capítulo II, entraremos en materia de riesgo, su importancia, tipos de riesgo, 

administración de riesgo y las fases de gestión de riesgo  que nos permitirán ampliar 

nuestra visión para la elaboración de los diferentes componentes a considerar dentro 

de una matriz de riesgo. 

 

En el Capítulo III, abarcaremos de una manera general el entorno Interno del Banco 

de Loja S.A, con la finalidad de tener una visión de la institución a la cual vamos a 

dirigir nuestro trabajo investigativo y finalmente.  

 

En el Capítulo IV, se plantea la metodología para el diseño de matriz para mitigación 

del riesgo al lavado de activos y financiamiento de delitos en el Banco de Loja S.A., 

la misma que muestra la creación de la matriz que evalúa los procesos internos 

concernientes a la prevención de lavado de activos, la misma que está conformada 

por una estrategia de control que mide los diferentes puntos de riesgo encasillados 

en ambientes de control. Finalizando con una fusión entre la teoría abarcada con 

todos las normativas existentes  y la práctica laboral en el Banco de Loja. 

 

En este contexto, el presente trabajo de investigación está enfocado en brindar un 

aporte y proporcionar un modelo o herramienta metodológica, que permita al Banco 

de Loja S.A., evaluar, mitigar y controlar los diferentes eventos de riesgo de lavado 

de activos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- 4 - 
 

CAPITULO I: EL LAVADO DE ACTIVOS Y SU INCIDENCIA EN EL SISTEMA 

FINANCIERO  INTERNACIONAL  Y NACIONAL 

 

 

1.1 Introducción 

 

En el presente capítulo se enfocara de manera conceptual el lavado de activos, su 

incidencia en la problemática social, por considerarse hoy por hoy un tema con alta 

prioridad tanto a nivel nacional como internacional, pues se trata de fenómenos 

complejos con graves implicaciones económicas y sociales.  

 

1.2 Definiciones básicas 

 

El Grupo de Acción Financiera Internacional,  para aunar esfuerzos internacionales 

contra el lavado de dinero, ha emitido esta definición de trabajo de lavado de dinero: 

 

- “La conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un 

delito criminal, con el propósito de esconder o disfrazar su  procedencia ilegal 

o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las 

consecuencias legales de su accionar”. 

 

- “Ocultar o disfrazar la naturaleza real, fuente, ubicación, disposición, 

movimiento, derechos con respecto a propiedad de bienes a sabiendas de 

que derivan de ofensa criminal o de la participación en algún delito”. 

 

La Red de Control de Crímenes Financieros (FinCEN, por sus siglas en inglés), del 

Departamento del Tesoro de EE.UU. que es la principal agencia reguladora en este 

país, sobre el lavado de dinero, define lavado de dinero como: “disfrazar activos para 

ser utilizados sin que se detecte la actividad ilegal que los produjo.” 

 

Játiva (2010), define está actividad ilegal como “un conjunto de operaciones 

realizadas por una persona natural o jurídica tendiente a ocultar o disfrazar el origen 

ilícito de bienes o recursos provenientes de actividades delictivas y darle la 

apariencia de legal,  también conocido como reciclaje de dinero sucio, blanqueo de 
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capitales ilícitos, legitimación de capitales, legalización, ocultamiento de bienes 

provenientes de actividades ilegales o dineros calientes”. 

 

Luego de analizar las definiciones antes descritas se resume como definición propia 

que el lavado de activos es una actividad ilegal realizada por cualquier individuo 

tendiente a ocultar el origen ilícito de bienes o recursos con la finalidad de darles una 

apariencia legal. 

 

1.3 Etapas del lavado de activos1 

 

El lavado de dinero y de activos es la práctica delictiva de procesar fondos ilícitos o 

“dinero sucio”, a través de una serie de transacciones. De esta forma, los fondos son 

presentados de tal manera que parecen provenir de actividades legales.  

 

El lavado de dinero y de activos generalmente se da en varias etapas, que pueden 

suceder al mismo tiempo, como se puede visualizar en el gráfico adjunto(Asociación 

de Bancos Privados del Ecuador, 2011). 

 

 

Grafico 1: Etapas de lavado de activos 

 

Fuente: Tomado del curso Básico “Prevención de Lavado de Activos” (2010) 

 

La  primera etapa corresponde a la colocación, en esta fase se procede a  la 

ubicación de capitales en el mercado financiero, en la cual se maneja las mayores 

cantidades de dinero en efectivo. 

 

                                                           
1 Curso básico en “Prevención de Lavado de Dinero”. Módulo I. Facilitador. Ing., Miguel Ángel Játiva M. 
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 Este paso que aparentemente es el más sencillo, cada vez se torna en el de mayor 

complicación, toda vez que día a día se establecen en el sistema financiero y otros 

sujetos obligados, nuevos controles para revisar las consignaciones o las 

operaciones en general, como la compra de títulos, acciones, transferencias 

electrónicas, telegráficas, entre otras, a fin de evitar que el sistema bancario sea 

utilizado sin su consentimiento, para esta conducta desviada la misma que daría 

paso a la segunda etapa. 

 

La fase de encubrimiento se desarrolla a través de una serie de transacciones 

financieras más o menos complicadas que separan el dinero de su origen, de modo 

suficiente como para borrar o disimular todo rastro y origen delictivo complicando así 

el seguimiento de las operaciones por parte de las autoridades y de esa manera 

concluir con la  etapa final (integración), fase donde se da la utilización de los fondos 

ya "lavados" en varias transacciones económicas.  

 

En la etapa de integración, el dinero vuelve a circular de modo que da la impresión 

de que se obtuvo legalmente. En esta etapa es extremadamente difícil distinguir 

entre enriquecimiento lícito e ilícito. 

 

Como consecuencia de lo descrito en los párrafos anteriores, se puede evidenciar 

que el lavado de activos comprende un proceso rotativo y repetitivo, a través del cual 

el lavador de dinero tiene como objetivo introducir los fondos provenientes de 

actividades ilícitas en una economía legal.    

 

1.4 Tipologías  del lavado de activos2 

 

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), define la tipología como “la 

clasificación y descripción de las técnicas utilizadas por las organizaciones 

criminales para dar apariencia de legalidad a los fondos de procedencia lícita o ilícita 

y transferirlos de un lugar a otro o entre personas para financiar sus actividades 

ilegales”. Cuando una serie de esquemas de lavado de activos (LA) o financiamiento 

de delitos (FD) parecen estar construidos de manera similar o usan los mismos o 

similares métodos, pueden ser clasificados como una tipología. 

                                                           
2www.gafisud.info/pdf/compendiotipologias2012.pdf. Reunión Conjunta de Tipologías Gafisud-Egmont. Mayo 2012 Quito-

Ecuador. 

http://www.gafisud.info/pdf/compendiotipologias2012.pdf
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Las tipologías más usuales de acuerdo a información proporcionada por el GAFI y 

GAFISUD, son: 

 

a. Remesas recibidas del exterior: Justificando él envió del dinero a familiares de 

los migrantes en el país.  

 

b. Exportaciones de bienes sobrevalorados: Transferencias recibidas del 

exterior, justificando con las exportaciones de bienes sobrevalorados. 

 

c. Mercado cambiario de divisas: El cambio de billetes de alta denominación por 

billetes dólares de baja denominación, billetes de moneda local país y 

transferencias. 

 

d. Transporte transfronterizo de dinero: El dinero resultante de las remesas 

recibidas y de las exportaciones, se envía a varios países, entre los cuales se 

encuentran paraísos fiscales. 

 

Adicionalmente  existen otras tipologías  del lavado de activos como: 

 

e. Lavado de dinero proveniente del delito informático a través de empresas de 

transferencias de fondos.  

 

f. Lavado de activos provenientes del narcotráfico a través de redes 

transnacionales. 

 

g. Casa de Remesa.  

 

h. Uso de subconcesión de remesas.  

 

i. Uso de cambistas para la colocación del dinero en efectivo. 

 

j. Lavado de fondos procedentes de la explotación y comercialización ilegal de 

oro.  
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En consecuencia considerando las diversas tipologías establecidas por los 

diferentes organismos de control, se determina  que estas corresponden a  

operaciones o comportamientos con características peculiares utilizadas por el 

crimen organizado, las mismas que no se ajustan a la realidad de una economía 

legal. 

 

1.5 Organismos de control internacional y nacional 

 

El carácter transnacional de los delitos relacionados con la droga y la criminalidad   

organizada, así como el aumento de las cantidades obtenidas por el producto de 

estos delitos y destinadas al blanqueo, fueron el detonante de la serie de medidas, 

que de mayor o menor importancia, iniciaron distintos organismos internacionales en 

la década de los años ochenta. Este cambio de escenario y la adopción de las 

medidas internacionales fueron impulsados, en parte por la presión política ejercida 

por los Estados Unidos de su particular lucha contra el narcotráfico(Alconada, 2011). 

 

La necesidad de contar con una adecuada legislación que permitiera prevenir, 

controlar y sancionar con éxito, los casos vinculados al blanqueo de capitales 

empezaba a ser una preocupación constante de los estados y de las organizaciones 

internacionales. 

 

La situación política y económica en la época ofrecía un escenario distinto al actual; 

así, el grado de interdependencia de los países era mucho menor y la colaboración 

entre estos en materia legal era en muchos casos limitada a algunos campos 

específicos y a países limítrofes y pertenecientes a la misma área geográfica. 

 

La dimensión global de la actividad económica, social y política significaba un hecho 

novedoso y ante tal cambio se necesitaban unos nuevos planteamientos para hacer 

frente a los delitos, que por el contrario si habían cambiado sus métodos y 

procedimientos delictivos. 

 

En la actualidad, los estados, se han visto sobrepasados por la presencia de 

organizaciones, corporaciones multinacionales y movimientos sociales 

transnacionales, que movilizan sus recursos, tanto legales como cuasi legales, para 

obtener los máximos rendimientos, lo anterior es válido para las organizaciones 
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criminales que valiéndose de las oportunidades surgidas de la liberalización de los 

movimientos de capitales y de personas, auxiliadas de la tecnología, las 

comunicaciones y la ausencia de cooperación internacional han visto propiciado 

para sus actividades un nuevo escenario de operaciones. 

 

En este escenario la cooperación internacional es una de las claves fundamentales 

para el éxito en la batalla contra el lavado de activos. 

 

Se han realizado varios esfuerzos destacados por la comunidad internacional para 

combatir este flagelo incluyendo la creación del Grupo de Acción Financiera y varios 

grupos regionales creados para analizar el problema de lavado de activos y las 

necesidades particulares por ejemplo en el Caribe, así como en las regiones de 

Asia/Pacifico y Sudamérica(Alconada, 2011). 

 

Las organizaciones a la fecha se enfocan en los requisitos y estándares de las 

industrias, como los principios de Basilea para banqueros o las iniciativas 

gubernamentales. 

 

En los últimos años muchos gobiernos han implantado instrumentos para prevenir y 

combatir el blanqueo de capitales, pero al tratarse de un fenómeno global, es 

necesaria la cooperación internacional para combatirlo eficazmente. Como veremos 

en respuesta a estas necesidades han surgido nuevas legislaciones y esfuerzos en 

el ámbito internacional para combatir el blanqueo de capitales. 

 

En buena medida, estos acuerdos han contribuido a fortalecer los ordenamientos 

nacionales y mejorar los mecanismos de cooperación e intercambio de información y 

pruebas en diversos países. 

 

En la siguiente tabla se presenta de manera sintetizada los  organismos 

internacionales que fueron surgiendo para contener el blanqueo de 

dinero(Federación Latinoamericana de Bancos, 2009): 
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Tabla 1: Organismos de control internacional 

 

Organismos de Control 

 

Creación 

 

 

Propósito 

 

Banco Mundial 

 

 

01 de Julio 

de 1944 

Brinda su apoyo para combatir el lavado de dinero y el financiamiento del 

terrorismo, presta ayuda a través de asistencia técnica, documentos modelo, 

contribuye en la elaboración de las evaluaciones metodológicas para medir el 

cumplimiento de las recomendaciones del GAFI en todos los países miembros. 

 

Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) 

 

 

 

 

 

24 de 

Octubre de 

1945 

 

Mantener la paz internacional y la seguridad; desarrollar relaciones amistosas 

entre las naciones basándose en el respeto por el principio de igualdad de 

derechos y auto determinación de las personas; cooperar en resolver los 

problemas internacionales económicos, sociales, culturales y humanitarios y 

promover el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

y servir como centro para armonizar las acciones que las naciones lleven a 

cabo para obtener estas metas. 

 

 

Grupo de los 7  

(G-7) 

 

 

Marzo 

1973 

Constituido por siete de los países más industrializados. Estudia, revisa y 

promueve discusiones sobre temas relacionados con los países industrializados 

y las economías emergentes, con el objetivo de mantener la estabilidad 

financiera internacional, y de encargarse de temas que estén más allá del 

ámbito de acción de otras organizaciones de menor jerarquía. 

Comisión Interamericana 

para el Control y Abuso de 

Drogas (CICAD) 

 

 

Enero 

1987 

Ejerce sus funciones en el marco del programa de acción de Río de Janeiro 

contra el consumo, la producción y el tráfico Ilícitos de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas. Estudia métodos para estimar el costo económico, 

social y humano de las drogas a la sociedad. 

Grupo de Acción Financiera 

Internacional 

(GAFI) 

Julio de 

1989. 

Paris 

 

Elaborar y promover medidas para combatir el blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. Es el principal organismo mundial encargado de 

diseñar programas eficaces en la lucha con el lavado de activos. 

 

 

Grupo Egmont 

 

 

09 de junio 

de 1995 

El principal objetivo del grupo es facilitar el intercambio de información entre las 

UIF de los países miembro, con el fin de combatir los delitos de lavado de 

activos y financiación del terrorismo. Así mismo, el grupo promueve la firma de 

acuerdos interinstitucionales, conocidos como memorandos de entendimiento, 

para facilitar el intercambio de información bilateral 

 

Grupo de Acción Financiera 

de Sudamérica 

 

08 de 

Diciembre 

de 2000 

Creado a semejanza del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

adhiriéndose a las 40 + 9 recomendaciones del GAFI como estándar 

internacional contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo más 

reconocido y previendo el desarrollo de Recomendaciones propias de mejora 

de las políticas nacionales para luchar contra estos delitos. 

Elaboración: Los autores 

 

Como se observa enla tabla 1 el primer organismo de control internacional fue el 

Banco Mundial creado en el año de 1944 a este se suman varios organismos 

similares que con el transcurso de los años han ido evolucionando en su accionar 

con la finalidad de realizar un mayor control enfocado en la prevención del LA/FD, 

llegando al año 2000 en donde se crea la más reciente organización de control que 

es el Grupo de Acción Financiera de Sudamérica. 
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En lo referente a la normativa internacional se presentarán enunciados importantes 

de las diferentes leyes, reglamentos y resoluciones  o modificaciones que hacen 

referencia, al tema de lavado activos(Arbeláez, 2011). 

Tabla 2: Marco normativo internacional 

 

Grupo internacional 

 

Recomendaciones 

 

 

Ley del Secreto Bancario. 

 

El Congreso de los estados Unidos crea la Ley sobre Informes en Materia de 

Transacciones  Extranjera y en Moneda. Se buscaba con esta Ley identificar la fuente, 

volumen y movimiento de la moneda y otros instrumentos monetarios dentro de los 

Estados Unidos o hacia otros destinos financieros.  

 

 

1975. Comité de Basilea 

 

A raíz de la crisis financiera en 1974 del  Bankhaus Hersttat en Alemania, se 

diseñaron principios básicos en el marco de normas mínimas para una adecuada 

supervisión de la gestión bancaria, con el fin de contribuir al fortalecimiento del 

sistema financiero mundial; puesto que cualquier deficiencia en el sistema financiero 

de un país, puede poner en peligro la  estabilidad financiera tanto dentro y fuera de 

sus fronteras. 

1988. Convención de Naciones Unidas 

Contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas (Convención de Viena). 

Se establecieron acuerdos con el fin de promover la cooperación entre los Estados a 

fin de que puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico 

ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas que tengan una dimensión 

internacional. 

1990. Las 40 Recomendaciones del 

GAFI 

Estas recomendaciones constituyen el marco básico de lucha contra el lavado de 

capitales y han sido concebidas para una aplicación universal. 

 

1990. Convención del Consejo de 

Europa 

Una vez los cambios globales producidos a raíz del desarrollo de las redes 

informáticas, los Estados se vieron en la necesidad de la cooperación internacional 

para prevenir la criminalidad en el ciberespacio dado el riesgo de que la información 

electrónica manejada pueda ser utilizada para cometer infracciones penales. Se hace 

necesario adoptar una legislación apropiada, rápida y eficaz.   

 

1999. Convención Internacional de las 

Naciones Unidas para la Supervisión del 

Financiamiento del Terrorismo. 

Se suscribieron y ratificaron los Tratados Internacionales referentes a la financiación 

de actividades terroristas,  donde se Tipificó el financiamiento del terrorismo, se exigió 

la aplicación del principio de extraterritorialidad, previsto en el Convenio de 1999, y se 

diseñaron procedimientos internos para la aplicación de las Resoluciones del Consejo 

de Seguridad de Naciones Unidas, en lo que refiere, en particular, al congelamiento de 

activos financieros o de otros activos económicos que sean susceptibles de financiar 

actividades terroristas. 

2000 Convención de Naciones Unidas 

Contra la Delincuencia Organizada 

(Convención de Palermo). 

La importancia de la Convención de Palermo, se debe a que, por primera vez, un 

instrumento penal internacional lograba unificar definiciones y establecer tipos penales 

en común para todos los Estados Partes. 

2001. Las 9 recomendaciones 

especiales del GASIFUD Contra el 

Financiamiento del Terrorismo. 

Junto a las 40 recomendaciones, que dan cuenta de las acciones a tomar por los 

Estados en la lucha contra el blanqueo de capitales, se establecieron estas 9 

recomendaciones para la prevención y supresión  del terrorismo 

 

2001. Ley Patriota de los Estados 

Unidos 

Con la Ley Patriota  se criminalizó el financiamiento del terrorismo, se buscó fortalecer 

los procedimientos de identificación de clientes y se aumentaron las sanciones civiles 

y penales por lavado de dinero, entre otras acciones. 

2002. Convención Interamericana contra 

el Terrorismo 

Se suscribieron tratados de cooperación con la urgencia de fortalecer y establecer 

nuevas formas de participación  regional contra el terrorismo con el objeto de prevenir, 

sancionar y eliminar el terrorismo. 

Elaboración: Los autores 
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Se puede evidenciar que con el pasar del tiempo a nivel internacional se llegó a 

convertir en una necesidad el aplacar, detectar y prevenir los diferentes delitos 

conexos al LA/FD,  lo cual ha permitido el fortalecimiento día a día de las políticas, 

leyes, normativas consolidando esfuerzos mancomunados en beneficio de cada 

país.  

 

Consecuentemente como resultado de la conformación de diversos organismos 

internacionales, cada país consideró la conformación de entidades reguladores 

internas que vigilan el cumplimiento de la ley y normativa en prevención de lavado 

de activos a las instituciones financieras, en el caso del Ecuador son: 

 

1. Superintendencia de Bancos y Seguros. SBS: Entidad encargada de la 

supervisión y control del sistema financiero, con la finalidad de proteger los 

intereses del público a través de la práctica de inspecciones, tendientes a 

verificar la existencia de políticas y cumplimiento de procedimientos que permitan 

evitar que se utilice al sistema financiero para lavar activos. 

 

2. Unidad de Análisis Financiero. UAF: La Unidad de Análisis Financiero, de 

conformidad con el artículo 9, de la ley de prevención, detección y erradicación 

del delito de lavado de activos y financiamiento de delitos, señala que: la UAF, es 

el órgano operativo del consejo nacional contra el lavado de activos, y está 

conformado por la dirección general, la subdirección y los departamentos 

técnicos especializados, cuyas funciones y atribuciones estarán determinadas en 

el estatuto orgánico por procesos de la UAF. 

 

La UAF, solicitara y revisara, bajo reserva, la información sobre operaciones o 

transacciones económicas inusuales e injustificadas para procesarlas, analizarlas 

y de ser el caso remitir un reporte a la fiscalía general del estado, con carácter 

reservado y con los debidos soportes. 

 

La misión de la UAF, es el prevenir, detectar y analizar los casos potenciales del 

delito de lavado de activos y financiamiento de delitos, en los sistemas 

económicos, en coordinación con organismos e instituciones nacionales e 

internacionales. 
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3. Consejo nacional contra el lavado de activos. CONCLA: El consejo nacional 

contra el lavado de activos, es un organismo con personería jurídica de derecho 

público legalmente representado por el director(a) de la UAF. 

 

El directorio del CONCLA, está integrado por: El procurador (a) General del 

Estado, Presidente (a) de la Corte Nacional de Justicia, la o el Fiscal General del 

Estado, la Superintendenta o Superintendente de Bancos y Seguros, la 

Superintendenta o Superintendente de Compañías, el Director (a) del Servicio de 

Rentas Internas, el Gerente (a) de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, la o el 

Comandante General de la Policía Nacional y el Director (a) de la UAF. 

 

Entre sus funciones está el diseñar y aprobar políticas y planes de prevención y 

control del lavado de activos y financiamiento de delitos, evaluar el cumplimiento 

de los convenios internacionales e informar a los organismos correspondientes y 

las demás que le correspondan de acuerdo a la ley y su reglamento general. 

 

Ecuador como parte de la comunidad internacional debe adoptar medidas efectivas 

para la lucha contra el crimen organizado nacional y transnacional,  al igual que en 

muchos países azotados por el flagelo del delito de lavado de activos y otros delitos 

que proveen de dinero y otros activos a la delincuencia nacional e internacional. 

 

Por ello apoyado en directrices derivadas desde la ONU, OEA y el GAFISUD, de los 

que forma parte,  elaboro y reformo la ley para reprimir el lavado de activos, ley que 

permitió al organismo de control del sistema financiero del país elaborar una  

normativa para controlar el delito de lavado de activos en las instituciones que lo 

conforman, reflejando de esta manera un avance en mencionada problemática. 

 

La ley de prevención, detección y erradicación del delito de lavado de activos y 

financiamiento de delitos, aprobada por la Asamblea Nacional el 5 de Noviembre del 

2010 y publicada en el registro oficial el 30 de Diciembre de 2010 (Anexo 1), tiene 

por finalidad prevenir, detectar oportunamente, sancionar y erradicar el lavado de 

activos y el financiamiento de delitos, en sus diferentes modalidades. 

 

Los  objetivos de esta normativa legal son los siguientes: 
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a. Detectar la propiedad, posesión, utilización, oferta, venta, corretaje, 

comercio interno y externo, transferencia gratuita u onerosa, conversión y 

tráfico de activos, que fueren resultado o producto de delitos, o constituyan 

instrumentos de ellos, para la aplicación de las sanciones 

correspondientes; 

 

b. Detectar la asociación para ejecutar cualesquiera de las actividades 

mencionadas en el literal anterior, o su tentativa; la organización de 

sociedades o empresas que tengan ese propósito y la gestión, 

financiamiento o asistencia técnica encaminados a hacerlas posibles, para 

la aplicación de las sanciones correspondientes; 

 

c. Decomisar en beneficio del estado los activos de origen ilícito, y 

 

d. Realizar las acciones y gestiones necesarias para recuperar los activos 

que sean producto de los delitos mencionados en esta ley, que fueren 

cometidos en territorio ecuatoriano y que se encuentren en el exterior. 

 

La Resolución No. JB-2012-2146. Registro oficial 23 de mayo de 2012, (Anexo 2), 

describe los aspectos que las instituciones que conforman el Sistema Financiero 

Nacional deben implementar en cada entidad a objeto de prevenir ser utilizados 

como medio para el lavado de activos. 

 

Sobre esta normativa las entidades del sistema financiero deben diseñar sus 

políticas y procedimientos, que serán objeto de evaluación constante por el órgano 

supervisor. 

 

Finalmente la Resolución No. UAF–DG-2012, (Anexo 3),  indica que en ejercicio de 

las atribuciones que le confiere el artículo cuarto de la ley de prevención, detección y 

erradicación del delito de lavado de activos y del financiamiento de delitos resuelve 

expedir el siguiente instructivo (revisar anexo 3) para la prevención de los delitos del 

lavado de activos y financiamiento del terrorismo de los sujetos obligados a informar 

a la UAF. 
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1.6 Antecedentes y estado actual del lavado de activos 

 

El lavado activo o blanqueo de capitales como es denominado en algunos países, es 

un tema de actualidad y se encuentra vinculado a la globalización. El origen de éste 

proceso es el resultado de obtener fondos mediante la realización de actividades 

criminales, ilegales, ilícitas o delictivas y que al ingresar, circular o integrarse a la 

economía o en el sistema financiero aparentan un origen legítimo. 

 

La palabra "lavado" tiene origen en los Estados Unidos en la década de los veinte, 

época en que las mafias norteamericanas crearon una red de lavanderías para 

esconder la  procedencia ilícita del dinero que alcanzaba con sus actividades 

criminosas, fundamentalmente el contrabando de bebidas alcohólicas prohibidas en 

aquellos tiempos. 

 

Basta señalar el caso de “Al Capone, controlador de la magia de chicago, quien no 

dudó en asociarse con, Meyer Lansky, único miembro de origen judío de la mafia, 

que más tarde se convertiría en el cerebro financiero del grupo de Capone”. El 

mecanismo empleado era el siguiente: 

 

Las ganancias provenientes de las actividades ilícitas serían presentadas dentro del 

negocio de lavado de textiles, la mayoría de los pagos se realizaban en efectivo, 

situación que se reportaba al órgano regulador de los Estados Unidos.  

 

Las ganancias provenientes de extorsión, tráfico de armas, alcohol y prostitución se 

combinaban con las de lavado de textiles. Al no poder distinguir qué dólar o centavo 

de dólar provenía de una actividad lícita o no, Capone logró burlar durante mucho 

tiempo a las autoridades norteamericanas. 

 

En la edad contemporánea, el “lavado de dinero” se fue perfeccionando, hasta llegar 

a ser hoy, un flagelo en las economías mundiales, considerando que en los últimos 

años se ha producido una expansión importante de dicho fenómeno. 

 

Esta expansión ha sido impulsada, principalmente por el tráfico de drogas, pero con 

una alta participación de las redes criminales dedicadas al blanqueo de dinero, 

contrabando, tráfico de armas, tráfico de inmigrantes, prostitución internacional y 
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secuestros, convirtiéndose en una amenaza para la estabilidad económica y 

financiera mundial.  

 

Actualmente el lavado de activos, involucra a todos los sectores económicos del 

mundo entre ellos, el sistema financiero el mismo que recibe y canaliza buena parte 

del flujo de capitales de la economía, el mismo que se considera altamente 

vulnerable a ser utilizado sin su consentimiento ni conocimiento para el lavado de 

activos, por ende la desregulación e integración del sistema financiero mundial y el 

derrumbamiento de las barreras para el movimiento de capitales han significado que 

sea potencialmente más fácil para los criminales lavar dinero sucio y más 

complicado para las autoridades su seguimiento, detección y castigo. 

 

El último reporte emitido al 2012 por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la 

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDC), informa que se 

lavan anualmente más de 870 mil millones de dólares conseguidos por el crimen 

organizado en todo el mundo y esta operación ocurre bajo la anuencia del sistema 

bancario legal. Además se considera que el lavado de dinero representa entre el 2% 

y el 5% del PIB mundial.3 

 

Es importante considerar que el lavado de activos y uno de sus delitos conexos 

como es la evasión fiscal ha permitido la presencia de los llamados paraísos 

fiscales4, territorios donde una parte significativa de los activos financieros mundiales 

que ronda entre  los 21 y los 32 billones de dólares (con doce ceros) sobre datos de 

2010, está invertida exenta de impuestos en el agujero negro de los 80 paraísos 

fiscales, considerándolos de esta manera como los causantes de la crisis financiera 

mundial y del desorden y descontrol actual y que plantean graves riesgos para el 

sistema financiero mundial.  

 

De acuerdo a informes emitidos por los diferentes organismos que luchan contra el 

lavado de activos y el financiamiento del terrorismo en el mundo muestran que el 

lavado de dinero está especialmente difundido en América latina, si bien no está 

                                                           
3www.proceso.com.mx/?p=314246.  
4Paraíso Fiscal.- Es un territorio o Estado que se caracteriza por aplicar un régimen tributario especialmente favorable a los 

ciudadanos y empresas no residentes, estas ventajas consisten en una exención total o una reducción muy significativa en el 

pago de los principales impuestos.  

http://www.proceso.com.mx/?p=314246
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como en Asia o África, es considerablemente superior que en los países 

desarrollados.  

 

A pesar de ello el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), considera  que ha 

existido una mejora en materia de prevención de lavado de activos por las entidades 

financieras reflejando así que el 98% de los bancos en Latinoamérica y el Caribe 

han implementado políticas para combatir el lavado de activos.5 

 

Esto no exime que la banca en América latina no sea objeto de multas y sanciones  

por incumplimiento a procedimiento en materia de prevención de lavado de activos y 

que la misma haya sido vulnerable para el lavado de dinero. Por ejemplo en Estados 

Unidos entre las instituciones sancionadas se destacan las siguientes Zions Bank, 

de Utah, Western Unión,  MoneyGram,  Unión Bank of California yWachovia Bank 

(esta última ya no existe), Argentina (Banco de Corrientes S.A), México (La filial 

mexicana del banco británico HSBC banco considerado entre los 10 más grandes 

del mundo), Paraguay (BBVA) entre otros.  

 

En el ámbito nacional el  lavado de activos no ha sido ajeno para el Ecuador 

teniendo en cuenta que tanto el crimen organizado también el narcotráfico han 

desarrollado sus actividades en el país. De acuerdo a informe emitido por el Grupo 

de Acción Financiera de Sudamérica (Gafisud) en diciembre del 2011 señala que en 

Ecuador se habría lavado alrededor de 2.000 millones de dólares, considerando 

además que existen por lo menos cinco sectores en la economía que son 

vulnerables para inyectar dineros ilegales. 

 

Según el organismo, las áreas sensibles son las remesas, inmobiliarias, 

comercializadoras de joyas, fideicomisos y casinos (no funcionan desde marzo 

2012), a este listado de acuerdo al criterio del Director saliente de la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF), se sumaría el sector automotriz. 6 

 

Reflejando de esta manera el país un problema que consiste en su falta de 

experiencia de su institucionalidad en la lucha contra el Lavado de activos. 

 

                                                           
5comunicarseweb.com.ar/?Los+5+bancos...de...BID... 
6http://www.elcomercio.com/seguridad/Gafi-reforma-incluir-Ecuador-lavado_0_710329145.html 

http://www.elcomercio.com/seguridad/Gafi-reforma-incluir-Ecuador-lavado_0_710329145.html
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Como consecuencia de ello en el mes de junio de 2012 el Grupo de Acción 

Financiera Internacional (GAFI) colocó nuevamente a  nuestro país en la lista negra 

de países de alto riesgo,  que no cooperan en la lucha contra el lavado de activos y 

el financiamiento del terrorismo, a pesar de haber demostrado de forma fehaciente la 

implementación de avances significativos en la lucha contra este fenómeno 

internacional, como lo refleja la reforma a la ley para reprimir el lavado de activos.7 

 

Los efectos de estar en la lista negra de países con deficiencias en sistemas anti 

lavado, se ven reflejados de la siguiente manera: 

 

a. La banca internacional puede restringir los servicios que le prestan a la 

banca local, los cuales son necesarios para las operaciones de comercio 

exterior: exportaciones e importaciones; 

 

b. Lo anterior tiene una afectación a las empresas nacionales que utilizan 

cartas de crédito para sus ventas o compras al extranjero; 

 

c. Si las líneas de crédito se reducen, los costos para las empresas se 

encarecen, ya que existen menos recursos disponibles para las empresas, 

las comisiones por estos servicios pueden aumentar, y 

 

d. La imagen internacional del país se deteriora lo cual aumenta el riesgo de 

inversión en Ecuador, los inversionistas demandaran una tasa de retorno 

mayor para sus inversiones, haciendo más difícil atraer capitales.8 

 

Como se ha señalando en el desarrollo de este capítulo el sistema financiero9 es una 

de los sectores más vulnerables a ser utilizados por el crimen organizado para fines 

de lavado de activos y sus delitos conexos, por ello el organismo de control como lo 

es la Superintendencia de Bancos en nuestro país ha emitido diversas resoluciones 

entre la que se destacan las resoluciones JB-2012-2146  y JB-2012-2147 de la Junta 

Bancaria que contienen las normas de prevención de lavado de activos y 

financiamiento de delitos para las instituciones del sistema financiero y las normas 

                                                           
7 www.eluniverso.com/.../ecuador-lista-negra-gafi-6-incumplimientos.... 
8www.elcomercio.com/.../Consecuencias-entrada-Ecuador-negra-GAF.. 
9 Actualmente el Sistema Financiero nacional está conformado por 26 Bancos Privados, 10 Sociedades Financieras, 4  

Mutualistas, 40 Cooperativas de Ahorro y Crédito y 4 Bancos Públicos. 

http://www.elcomercio.com/.../Consecuencias-entrada-Ecuador-negra-GAF
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para prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos para las personas 

naturales y jurídicas que integran el sistema de seguro privado, que fueron 

publicadas en el registro oficial No. 709 del 23 de mayo de 2012. 

 

Por su parte La Unidad de Análisis Financiero (UAF) considerada una agencia del 

gobierno ecuatoriano a cargo de hacer cumplir las leyes contra el lavado de dinero, 

ha hecho obligatorio que las instituciones financieras de este país reporten 

transacciones inusuales e injustificadas superior a los US$ 10.000. 

 

Este tipo de transacciones son aquellas realizadas por individuos o negocios que no 

mueven regularmente altas cantidades o que no tienen la documentación necesaria 

para justificar el origen y destino de los fondos, entre otras características. 

 

 Al 2010 la UAF emitió la siguiente estadística la misma que sirvió como fuente para 

la eventual determinación del delito de lavado de activos. Cabe indicar que a la 

fecha es el único reporte emitido por la Unidad de Análisis Financiero(Grupo Egmot 

Unidad de Inteligencia Financiera, 2012). 

 

Tabla 3: Estadísticas de la unidad de análisis financiero (Dic. 2010) 

(Expresado en USD y en %) 

REPORTES ENVIADOS A LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO AÑO 2010 

REPORTE DE OPERACIONES INUSUALES E 

INJUSTIFICADAS ROII 
CANTIDAD 

VALOR     

(Expresado en USD) 
% 

Lavado de activos 22 1.642.702.233,00 80,98 

Posesión y tráfico ilícito de drogas 8 240.629.988,71 11,86 

Posesión y transporte ilícito de dinero 1 60.177.760,00 2,97 

Corrupción 5 55.838.732,00 2,75 

Intermediación financiera 1 22.323.761,00 1,10 

Captación ilegal 1 5.106.096,90 0,25 

Estafa 2 1.737.108,13 0,09 

TOTAL ROII 40 2.028.515.679,74 100,00 

Fuente: UAF (Unidad de análisis financiero) 

 

 

Como se puede observar en el tabla 3 de reportes enviados por la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF) a la Fiscalía General del Estado, el 80. 98% de los 

reportes corresponden a operaciones relacionadas con el lavado de activos una cifra 
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que se puede estimar considerable y alarmante, seguida de operaciones 

relacionadas con la posesión y tráfico ilícito de drogas con un 11.86%, además cabe 

indicar también se refleja con un nivel de baja incidencia operaciones relacionadas 

con la posesión y tráfico ilícito de dinero, corrupción, intermediación financiera, 

captación ilegal y estafa. 

 

Esta estadística es el resultado del arduo trabajo que llevan a cabo los sujetos 

obligados entre los que se destaca a las instituciones del sistema financiero en la 

identificación de operaciones  relacionadas con el lavado de activos y sus delitos 

conexos. Reflejando así un avance en la conceptualización y determinación de 

características en cada una de las transacciones que se efectúen dentro del sistema 

económico del país. 

 

Para 2012 la UAF ha registrado los siguientes reportes de operaciones y 

transacciones inusuales e injustificadas, enviadas por los sujetos obligados.10 

  

 

Tabla 4: Reporte de transacciones inusuales e injustificadas (UAF. 2012) 

Tipología 
Nro. 

ROII 

Mal uso de productos bancarios 1 

Mal uso de negocios legítimos 0 

Explotación de temas jurisdiccionales 0 

Encubrimiento tras estructuras comerciales 11 

Uso de identidades falsas, documentos y testaferros 1 

Relación con delincuentes (listas sindicados CONCEP) 2 

Vínculos con bienes de origen ilícito 1 

Exportación de bienes sobrevalorados 2 

Prestamistas sin contabilidad 1 

Compra venta de oro 1 

TOTAL ROII 20 

Fuente: UAF (Unidad de análisis financiero) 

 

La tabla detallada hace referencia a reportes de tipologías que han sido reportados a 

la Unidad de Análisis Financiero en el periodo 2012, en la cual se evidencia y se 

                                                           
10www.uaf.gob.ec. 

http://www.uaf.gob.ec/
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hace hincapié  al mayor  número de reportes que corresponde al encubrimiento tras 

estructuras comerciales que representa el 55% del total de ROII recibidos.  

 

Estadísticas que reflejan el grave efecto que puede estar ocasionando el lavado de 

activos en la economía del país al ser utilizados como fachada ciertos negocios. 

 

Como se observa en los cuadros estadísticos y reportes detallados en este capítulo, 

datos que han sido emitidos  por los diferentes organismos, del país refleja un 

avance en su plan de acción para superar las deficiencias estratégicas entorno a la 

prevención, detección y erradicación del lavado de activos y del financiamiento de 

delitos, en los diferentes ámbitos(Asociación de Bancos Privados del Ecuador, 

2011). 

 

Este plan incluye nuevas propuestas de reformas legales en materia de lavado de 

activos y financiamiento del terrorismo. Finalmente nuestro país seguirá en procesos 

de seguimiento intensificados a través de los cuales tanto el Grupo de Acción 

Financiera  Internacional (GAFI), como el GAFISUD evaluaran el cumplimiento de la 

normativa de nuestro país, con respecto a los estándares internacionales contenidos 

en las recomendaciones emitidas por el GAFI. 

 

Para finalizar este capítulo se puede decir que el lavado de activos es la única 

actividad ilegal en donde el sistema penal requiere en el ámbito represivo, una 

colaboración activa de actores económicos y financieros. 

 

 El sistema colocado a nivel internacional, las recomendaciones de un número más y 

más grande de organizaciones y organismos nacionales e internacionales, así como 

la normatividad jurídica para luchar contra el lavado, requiere una prevención del 

sistema financiero contra la introducción de los fondos de origen criminal, así como 

su participación para la detección e información de las operaciones financieras 

sospechosas. 

 

Una gran parte de la represión financiera del crimen organizado se basa sobre esta 

participación, voluntaria o no pero si obligatoria, de actores económicos y financieros 

cuya lucha contra la delincuencia no es ni el objetivo ni la prioridad.  
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En materia de represión penal, la lucha contra el lavado, requiere un profesionalismo 

específico para los investigadores y magistrados (en particular en materia de análisis 

financieros y contables), así como el uso de técnicas especiales de investigación 

propias a la lucha contra la criminalidad organizada.  

 

El objetivo de la lucha contra el lavado es de quitar a la actividad criminal su poder 

financiero que le permite mantenerse y desarrollarse, y de proteger las instituciones 

legales de la sociedad contra sus efectos corruptores(Administradora de Riesgo y 

Auditoria en Seguridad, 2013). 
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CAPITULO II. EL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS 

 

 

2.1 Introducción 

 

Los riesgos constituyen una de las razones por las cuales se ha implementado 

esencialmente el control interno, pues de hecho tiene entre sus propósitos limitar los 

eventos que afecten las actividades diarias de una organización. 

. 

Para ello en el presente capítulo se conceptualizara e identificara el riesgo en su 

contexto general   su importancia, tipologías y administración, así como su incidencia 

en las decisiones financieras. 

 

2.2 Definiciones básicas e importancia del riesgo 

 

Los acuerdos de Basilea II, definen al riesgo como: “La posibilidad de que ocurra un 

suceso dañoso con consecuencias económicas desfavorable”. 

 

Laguna A. (2011), define al riesgo como: “La posibilidad de que un evento o acción 

pueda afectar adversamente la organización o la actividad auditada”. 

 

Rojas J. define al riesgo como: “La posibilidad de que un evento desfavorable pueda 

afectar negativamente la habilidad de la organización para el logro de sus objetivos”. 

 

Todas estas definiciones han sido de gran aporte para poder llegar a conceptualizar 

de forma clara y precisa el riesgo, así como las repercusiones que se derivan  

cuando este ha sido detectado. 

 

La capacidad de identificar las probables eventualidades, su origen y posible 

impacto constituye ciertamente una tarea difícil pero necesaria para el logro de los 

objetivos. En el caso específico de las entidades de intermediación financiera, el 

desempeño de estas instituciones depende de la gestión de los riesgos inherentes a 

su actividad, tales como riesgos de crédito, mercado, liquidez, operativo, entre otros, 

algunos de ellos de compleja identificación y de difícil medición. 
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La necesidad de los sistemas financieros de enfrentar los retos contemporáneos 

caracterizados por la globalización, la competitividad y un marcado ritmo de 

aceleración en el ámbito tecnológico, exige al sector bancario adaptarse a los 

nuevos paradigmas que conciben  la variable riesgo como el principal elemento a 

tomar en cuenta en las decisiones de inversión. 

 

En los últimos años las tendencias internacionales han registrado un importante 

cambio de visión en cuando a la gestión de riesgos.  

 

En este sentido gestionar eficazmente los riesgos para garantizar resultados 

concordantes con los objetivos estratégicos de la organización, quizás sea uno de 

los mayores retos de los administradores y gestores bancarios.  

 

Desde este punto de vista, la gestión integral de los riesgos se vuelve parte 

fundamental de la estrategia y factor clave de éxito en la creación de valor 

económico agregado para los accionistas, empleados, depositantes, inversionistas, 

entre otros. 

 

Por ello hoy en día el desarrollo alcanzado por el sistema financiero internacional en 

los últimos años llevó al comité de Basilea II a elaborar una propuesta con el fin de 

establecer un esquema más abarcativo de los riesgos que asumen los bancos. 

 

Son varios países los que están alineados a la necesidad de adecuar sus 

regulaciones para que los sujetos obligados logren establecer medidas preventivas 

bajo el criterio de controlar los riesgos. 

 

Basilea II y la gestión de riesgos, se enmarca en el ajuste de las medidas de control 

y gestión de las entidades financieras a los planteamientos declarados con relación 

a la gestión integral, incorporando al lavado de activos como un riesgo adicional y 

transversal. 
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2.3 Tipos de riesgo11 

 

De acuerdo con el tipo de factores o variables que lo generen, el riesgo en las 

instituciones se  clasifican en:  

 

 

Grafico 2: Tipos de riesgo 

Elaboración: Los autores 

 

 

Con el objeto de una mejor comprensión se procede a conceptualizar cada uno de 

los riesgos. 

 

2.3.1 Riesgo de mercado 

 

Cuando una entidad realiza operaciones con activos financieros está sujeta a una 

gran incertidumbre o riesgo debido a las fluctuaciones de sus precios, tipos de 

interés y tipos de cambio. Estas fluctuaciones pueden producir pérdidas o 

ganancias, hecho que preocupa a la mayoría de los agentes que operan con activos 

financieros.  

 

El riesgo de mercado, de acuerdo a Basilea II,  consiste en variaciones en los tipos 

de interés, tipo de cambio, precios de las acciones y/o precios de las materias 

primas, que afectan al valor de la empresa.  

                                                           
11Sagarnaga, F. (2012). Diplomado en Prevención de Lavado de Activos. 
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El riesgo de mercado incluye:  

 

1. Riesgo de tasa de interés: Se refiere a la exposición de la condición 

financiera de la institución a movimientos adversos en la tasa de interés. El 

riesgo de la tasa de interés surge de la posibilidad de un  cambio en el 

valor de los activos y pasivos como consecuencia de cambios en las tasas 

de interés de mercado. 

 

2. Riesgo de tipo de cambio: Aparece como consecuencia  de las 

fluctuaciones en las cotizaciones entre divisas que pueden provocar 

apreciaciones/depreciaciones de la moneda local frente a la domestica. 

Como  consecuencia el valor patrimonial el agente económico, así como la 

rentabilidad/coste de sus operaciones económico-financieras pueden 

alterarse sustancialmente. 

 

3. Riesgo de cartera: Se refiere a aquella acumulación de recursos en una o 

muy pocas entidades, por lo cual la cartera de inversión crece 

saturadamente, exponiendo de mayor medida a la entidad dueña de los 

recursos. 

 

2.3.2 Riesgo de liquidez 

 

Representa los posibles efectos negativos derivados de la incapacidad de hacer 

frente a las obligaciones líquidas de una forma oportuna y sin costo. Así mismo, 

considera 3 aspectos importantes: 

 

1. Poder enfrentar todos los compromisos de pago a la vez  estar en 

disposición de satisfacer los requerimientos de sus clientes en lo relativo 

a nuevos préstamos y retiros de sus depósitos y/o aportaciones. 

 

2. Las alternativas son los recursos disponibles en efectivo, la capacidad de 

contraer obligaciones o convirtiendo prontamente a efectivo sus activos a 

un costo razonable. 
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3. La gestión de la liquidez es un esfuerzo permanente para alcanzar el 

equilibrio entre tener mucho efectivo (que afecta a la rentabilidad) y tener 

poco efectivo (que podría provocar una crisis de confianza en la entidad). 

 

2.3.3 Riesgo de crédito 

 

Se entiende como riesgo de crédito al incumplimiento de la contraparte con el 

contrato estipulado. Se encuentra en préstamos y en otras exposiciones dentro y 

fuera del balance, como las garantías, aceptaciones e inversiones en valores. 

 

2.3.4 Riesgo operacional 

 

El riesgo operacional es definido por el comité de Basilea II como: "El riesgo de 

pérdida resultante de inadecuados o fallidos procesos internos de la gente y de 

sistemas o de acontecimientos externos". 

 

Riesgo operacional es la posibilidad que se produzca una pérdida financiera, 

originada por acontecimientos inesperados en el ambiente operativo y tecnológico 

de una institución. 

 

Los riesgos operacionales más representativos son: 

 

1. Riesgo transaccional: Pérdida potencial derivada de errores en el 

procesamiento de las transacciones. 

 

2. Riesgo de fraude: Riesgo de pérdida derivado de engaños intencionados 

tanto de clientes como empleados. 

 

3. Riesgo legal y de cumplimientos: Cuando una contraparte no tiene la 

autoridad legal o regulatoria para realizar una transacción/documentación 

inadecuada o incorrecta. 
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2.3.5 Riesgo de contagio 

 

Ocurre cuando las posibilidades del siniestro en un banco o de un grupo de bancos, 

podría contagiar al resto de los intermediarios que componen el sistema financiero 

del país. 

 

2.3.6 Riesgo legal 

 

Este tipo de riesgo supone la realización de una pérdida debido a que una operación 

no puede ejecutarse por incapacidad de una de las partes para cumplir los 

compromisos asumidos, por no existir una formalización clara, o por no ajustarse al 

marco legal establecido. 

 

De acuerdo con la legislación que aplica a las instituciones bancarias, se requiere 

del cumplimiento de ciertos compromisos del ente fiscalizador. 

 

2.3.7 Riesgo tecnológico 

 

La innovación tecnológica y su peso dentro de la actividad bancaria, han contribuido 

a que las instituciones financieras dependan hoy más que nunca de la tecnología y 

que se expongan a tremendas pérdidas en caso de posibles fallos del sistema. 

 

Dentro de este tipo de riesgo y como estrategia de mercado se encuentra el uso de 

comercio electrónico, el cual aumenta el riesgo tecnológico y obliga a las 

instituciones a establecer que las relaciones de negocios con los clientes que 

cuentan con este servicio, se realicen bajo las mismas políticas, procedimientos y 

metodologías de los canales de distribución física, (agencias y puntos de servicio). 

 

También se consideran dentro del riesgo tecnológico las transferencias y 

compensaciones electrónicas de fondos. Es importante mencionar que derivado del 

ingreso de nuevas tecnologías los bancos cada vez más utilizan los canales 

electrónicos, para realizar transacciones y proporcionar sus productos y servicios a 

los clientes. 
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2.3.8 Riesgo país 

 

Se define como la exposición a una pérdida a consecuencia de razones inherentes a 

la soberanía y a la situación económica de un país. 

 

 En la determinación de éste riesgo influyen factores económicos, financieros y 

políticos que pueden afectar la capacidad de pago del país de que se trate. Esto 

quiere decir que el riesgo país se encuentra asociado al ambiente económico, social 

y político del país.  

 

Además el riesgo país, juega un papel importante dentro de una economía, dado 

que al ser considerado internacionalmente como un reflejo de las condiciones 

macroeconómicas de un país, influye en la decisión de los agentes externos al 

momento de invertir.  

 

Si un agente encuentra condiciones políticas, económicas y sociales favorables a 

sus intereses, decidirá invertir en dicha economía, lo que en una economía 

dolarizada como la ecuatoriana, significa una fuente importante de divisas. 

 

Ecuador al 24 de marzo de 2013 de acuerdo a información proporcionada por el 

Banco Central del Ecuador registra su indicador de riesgo país en 698 puntos, en 

comparación con datos proporcionados por la Subgerencia de Economía 

Internacional (Bloomberg y Reuters) al 19 de marzo del presente año Ecuador se 

ubicaría en la posición No. 6 de países con un riesgo país alto a nivel de Sudamérica 

como se puede observar en la tabla adjunta.  
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Tabla 5: Indicadores riesgo país Sudamérica 

(Datos considerados a marzo 19 de 2013) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

 

 

Considerando está información, implica que el precio por arriesgarse a hacer 

negocios en el país es alto, lo que implica si mayor es el riesgo, menos proyectos de 

inversión son capaces de obtener una rentabilidad acorde con los fondos colocados. 

 

2.3.9 Riesgo de reputación 

 

También denominado como riesgo reputacional, consiste en la posibilidad de 

pérdida o daño debido a publicidad negativa de la institución, cierta o no, que cause 

pérdida de clientes o disminución de ingresos o procesos judiciales. 

 

Asimismo, surge por fallas operacionales, del incumplimiento de leyes y 

reglamentos. Este riesgo constituye una gran amenaza para la institución financiera, 

quién necesita mantener la confianza con sus clientes (depositantes), acreedores y 

el mercado en general. 

 

 

 

 

Nro. País Riesgo país 

1 Perú 135 

2 Colombia 137 

3 Chile 140 

4 Brasil 174 

5 México 174 

6 Ecuador 700 

7 Venezuela 759 

8 Argentina 1177 
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2.3.10  Riesgo de lavado de activos12 

 

El lavado de activos y financiamiento de delitos (LA/FD), representa una gran 

amenaza para la estabilidad del sistema económico de un país y por ende a los 

sistemas financieros de un país, por lo que se hace necesario la implementación de 

adecuados y programas de gestión que minimicen este riesgo. 

 

Por ello el ente regulador en el país como lo es la Superintendencia de Bancos y 

Seguros (SBS), basado en los acuerdos de Basilea II referentes a la gestión del 

riesgo, incluye en su nueva resolución No. JB-2012-2146, el  Art. 6.- “Las políticas 

y procedimientos de control de que tratan los artículos anteriores deben ser 

definidos en una matriz de riesgo sobre la base de factores y criterios de 

riesgos establecidos por la institución del sistema financiero(Procuraduría 

General del estado, 2012). 

 

Los factores de riesgo, describirán la clasificación general de los componentes de 

riesgo de lavado de activos y financiamiento de delitos, y al menos consideraran a 

los clientes, productos y servicios, canal y situación geográfica. Estos factores 

permitirán determinar la probabilidad de ocurrencia e impacto de una operación 

inusual. 

 

Enmarcados en la normativa vigente antes mencionada, el Banco de Loja S.A, 

fundamenta sus actividades sobre principios éticos y de responsabilidad social, por 

lo tanto tiene la convicción de luchar contra el delito de lavado de activos y 

financiamiento de delitos que asecha día a día a la sociedad ecuatoriana. Para 

lograrlo nuestro trabajo de investigación se enfoca  en la elaboración de una 

metodología que permita mitigar el riesgo al lavado de activos.  

 

Con el breve precedente del inciso anterior, damos paso a definir el riesgo de lavado 

de activos: 

 

Rojas F, (2012), define al riesgo de LA/FD  como: 

 

                                                           
12Sagarnaga, F. (2012). Diplomado en Prevención de Lavado de Activos. 
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“La posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir una entidad vigilada por su 

propensión a ser utilizada directamente o a través de sus operaciones como 

instrumento para el lavado de activos y/o canalización de recursos hacia la 

realización de actividades terroristas o cuando se pretenda el ocultamiento de 

activos provenientes de dichas actividades.” 

 

“Es la posibilidad de pérdida, daño o exposición a sanciones que puede sufrir una 

entidad que por la naturaleza de sus operaciones está propensa a ser utilizada 

directa o indirectamente como vehículo para el lavado de dinero y/o la canalización 

de recursos hacia la realización de actividades terroristas.” 

 

Considerando las definiciones descritas anteriormente, el riesgo de lavado de 

activos es la posibilidad que una entidad está expuesta, que sus productos y 

servicios sean utilizados como instrumento para el ingreso de fondos provenientes 

de actividades ilícitas. 

 

El riesgo de LA/FD se materializa a través de los riesgos asociados, estos son: el 

riesgo legal, reputacional, operativo y de contagio, a los que se expone la entidad, 

con el consecuente efecto económico negativo que ello puede representar para su 

estabilidad financiera cuando es utilizada para tales actividades. 

 

El lavado de activos y financiamiento de delitos es un riesgo básicamente 

operacional, pues  involucra la vinculación y la transaccionalidad de la relación de 

una entidad con sus clientes y en consecuencia debe ser analizado desde ese punto 

de vista. 

 

2.4 Factores de riesgo al LA/FD 

 

Se define como factores de riesgo al lavado de activos y financiamiento de delitos a 

los agentes generadores que permiten evaluar las circunstancias y características 

particulares de los clientes, productos, canales y situación geográfica con la finalidad 

de determinar la probabilidad de ocurrencia e impacto de una transacción inusual 

para implementar controles específicos de prevención y detección de los riesgos. 
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Grafico 3: Factores de riesgo 

 

 

Elaboración:: Los autores 

 

En la gráfica 3, se conceptualiza los factores de riesgo que permitirá definir cada uno 

de los posibles eventos que se puedan dar dentro de la institución. 

 

2.5  Administración de riesgos13 

 

La administración de riesgo desde un punto de vista general se la define como:  

 

Un método lógico y sistemático de establecer el contexto, identificar, analizar, 

evaluar, controlar, monitorear los riesgos asociados con una actividad, función o 

proceso de una forma que permita a las personas obligadas minimizar pérdidas y 

maximizar oportunidades. Administración de riesgo es tanto identificar oportunidades 

como evitar o mitigar pérdidas. 

 

Además se la puede considerar como un proceso efectuado por la persona con el fin 

de establecer una estrategia diseñada para identificar eventos potenciales que 

puedan afectar su estabilidad financiera y administrar sus riesgos dentro de un rango 

aceptable fijado por la entidad, proporcionando una seguridad sobre la consecución 

de sus objetivos. 

 

                                                           
13Sagarnaga, F. (2012). Diplomado en Prevención de Lavado de Activos. 
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Es necesario destacar que la administración del riesgo de LA/FD tiene una 

naturaleza diferente a la de los procesos de administración de los riesgos 

típicamente financieros (crédito, técnicos de seguros, mercado, liquidez, etc.), pues 

mientras que los mecanismos para la administración del primero se dirigen a 

prevenirlo, detectarlo y reportarlo (oportuna y eficazmente), los mecanismos para la 

administración de los segundos se dirigen a asumirlos íntegra o parcialmente en 

función del perfil de riesgo de la entidad y la relación rentabilidad / riesgo. 

 

2.5.1  Administración del riesgo al LA/FD14 

 

La globalización y la historia económica a nivel mundial, han venido generado con el 

pasar de los años una mayor conciencia en las distintas organizaciones, permitiendo 

que éstas reconozcan la importancia de mantener una adecuada administración de 

los diferentes riesgos.  

 

Es así, que las entidades bancarias, coparticipes de esta visión, vienen 

implementando al interior de las mismas, sistemas que contribuyan a una adecuada 

y suficiente administración de los riesgos.  

 

Ahora bien, esta administración de riesgos en el sector bancario debe ir más allá de 

cumplir unas normas y de gestionar una dificultad, pues requiere adicionalmente de 

la adopción de metodologías y herramientas que ayuden a identificar, evaluar, medir, 

mitigar y monitorear cada uno de sus riesgos. 

 

Como se observa a través de las últimas décadas, se viene gestando la cultura de la 

administración de los riesgos, estandarizando conceptos, metodologías, y en fin toda 

una formación en la gestión del riesgo. 

 

Dentro de la evolución de la administración de los riesgos, se ha venido generando 

en los últimos años la necesidad de que las entidades bancarias implementen un 

sistema que les permita igualmente administrar los riesgos de lavado de activos y de 

la financiación del terrorismo, eso sí, sin dejar de utilizar la experiencia adquirida por 

las entidades, al desarrollar las diferentes medidas y recomendaciones 

                                                           
14Sagarnaga, F. (2012). Diplomado en Prevención de Lavado de Activos.. 
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internacionales, creadas hace años con el fin de impedir el lavado de activos y el 

financiamiento del terrorismo. 

 

Es así que la implementación de una metodología de administración del riesgo al 

lavado de activos y financiamiento de delitos en las instituciones financieras es 

necesario e imprescindible hoy en  día, que permita establecer un monitoreo 

preventivo y continuo, basado en parámetros consistentes con la actividad en 

cuestión, introduciendo procesos y herramientas para detectar y prevenir la 

ocurrencia de eventos no deseados. 

 

Además permitirá que las entidades bancarias continúen con la labor de prevención 

y control, siguiendo las recomendaciones planteadas por diferentes grupos 

internacionales (GAFI, Comité de Basilea, ONU, OEA, etc.), buscando prevenir que 

sean utilizadas para dar apariencia de legalidad a activos provenientes de 

actividades delictivas o para la canalización de recursos con objetivos terroristas, 

dentro de un concepto de mejora continua encaminados a garantizar 

razonablemente la disminución de estos riesgos en la entidad. 

 

De esta forma la entidad tiene la posibilidad de fortalecerse dentro de una cultura de 

gestión de riesgos, basándose en las mejores prácticas mundiales, siempre teniendo 

en cuenta que dos de los riesgos de mayor impacto en una entidad bancaria, es el 

riesgo de lavado de activos y financiamiento de delitos. 

 

La adopción de una metodología de administración del riesgo al lavado de activos y 

financiamiento, permite un reconocimiento primordial de carácter técnico y lógico, 

aceptado dentro de un ambiente de administración de riesgos, de lavado el cual 

consiste básicamente en aceptar que evitar al ciento por ciento el riesgo de lavado 

activos y/o el de la financiamiento de delitos es materialmente imposible, en la 

medida de que riesgo cero no existe. 

 

En consecuencia una metodología de administración del riesgo al LA/FD permitirá 

prevenir y controlar estos riesgos con el fin de minimizarlos, pero nunca erradicarlos. 
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2.6 Etapas de la administración del riesgo al LA/FD15 

 

Las etapas mínimas de la administración del riesgo son: 

 

Grafico 4: Etapas de la administración del riesgo al LA/FD 

 

 

Elaboración: Los autores. 

 

A continuación se define cada una de las etapas de la administración del riesgo al 

LA/FD(Administradora de Riesgo y Auditoria en Seguridad, 2013). 

 

2.6.1 Identificación 

 

Esta etapa debe realizarse previamente al lanzamiento de cualquier producto, la 

modificación de sus características, la incursión en un nuevo mercado, la apertura 

de operaciones en nuevas jurisdicciones y el lanzamiento o modificación de los 

canales de distribución. 

 

Este paso busca identificar los riesgos a administrar. Es crítica una identificación 

amplia utilizando un proceso sistemático bien estructurado, porque los riesgos 

potenciales que no se identifican en esta etapa son excluidos de un análisis 

posterior. La identificación debería incluir todos los riesgos, estén o no bajo control 

de la entidad. 

 

Se deben identificar los riesgos relevantes que enfrenta una entidad bancaria en la 

persecución del objetivo de no ser utilizada directamente o a través de sus 

operaciones como instrumento para el lavado de activos y/o canalización de 

recursos hacia la realización de actividades terroristas. 

 

La identificación del riesgo es un proceso repetitivo, y generalmente integrado a la 

estrategia y planificación. En este proceso es conveniente "partir de cero", esto es no 

basarse en el esquema de riesgos identificados en estudios anteriores. 
                                                           
15Sagarnaga, F. (2012). Diplomado en Prevención de Lavado de Activos. 
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La metodología de administración del riesgo al LA/FD debe permitir a las entidades 

vigiladas identificar los riesgos de LA/FD inherentes al desarrollo de su actividad, 

teniendo en cuenta los factores de riesgo definidos a continuación: 

 

 

Tabla 6: Definición de factores de riesgo. 

Riesgo Definición 

Riesgo de Clientes 

Es el riesgo intrínseco de los clientes ya sean personas individuales o jurídicas, que debido a la 

actividad a que se dedican, área donde operan, tipo, monto y frecuencia de las transacciones 

que realizan, puedan utilizar a la Persona Obligada en actividades de LA/FD. 

Riesgo de productos y 

servicios 

Es el riesgo intrínseco de cada producto y servicio que derivado de su propia naturaleza o 

características los expone a ser utilizados para él LA/FD. 

Riesgo de Canales de 

Distribución 

Es el riesgo intrínseco de los medios utilizados para prestar, ofrecer y promover los servicios y 

productos, que por su propia naturaleza o características los expone a ser utilizados para él 

LA/FD. 

Riesgo Geográfico o 

Jurisdicción 

Es el riesgo intrínseco de cada área geográfica donde la Persona Obligada ofrece sus servicios 

y productos, que por su ubicación y características, expone a la misma a ser utilizada para él 

LA/FD. 

Elaboración: Los autores 

 

 

2.6.2 Medición o evaluación 

 

Esta etapa de la administración de riesgo permite a los sujetos obligados determinar 

su perfil o exposición al riesgo de LA/FD, con base en la probabilidad de ocurrencia 

e impacto del riesgo inherente de LA/FD.16 

 

En su forma de cálculo más simple, para medir o evaluar el riesgo de LA/FD, el 

sujeto obligado debe asignar rangos de calificación, que consisten básicamente en 

dar un valor porcentual o numérico a la probabilidad de ocurrencia de un evento de 

LA/FD en sus factores de riesgo, y medir el impacto con base a la representatividad 

del factor de riesgo sobre la totalidad de los mismos.  

 

                                                           
16Probabilidad: es el nivel de repetición del evento del riesgo analizado.  

Impacto: es la magnitud del evento, para lo cual es necesario fijar una matriz de medición del impacto. 

Riesgo Inherente: es el riesgo intrínseco de cada factor derivado de su propia naturaleza o características, este surge de la 

exposición y la incertidumbre de probable eventos. 
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Como resultado de esta etapa, los sujetos obligados deben estar en capacidad de 

establecer el perfil de riesgo inherente, tanto en forma desagregada como 

consolidada en cada factor de riesgo y en sus riesgos asociados. Además las 

mediciones podrán ser de carácter cualitativo o cuantitativo. 

 

2.6.3 Control 

 

Esta etapa de la administración del riesgo, tiene como propósito tomar las medidas 

conducentes para controlar el riesgo inherente del LA/FD. 

 

Para mitigar el riesgo inherente de LA/FD, se deben adoptar las siguientes medidas. 

 

a. Revisión de programas, políticas, normas y procedimientos existentes, se 

deben revisar los programas, políticas, normas, y procedimientos de los 

bancos y realizar un inventario de los controles existentes para verificar que 

permitan mitigar los riesgos LA/FD identificados y medidos. 

 

b. Calificación de la efectividad de los controles: evaluar la efectividad de los 

controles, determinando su contribución a disminuir la probabilidad e impacto 

de los riesgos, LA/FD a los que están expuestos los bancos. 

 

Después de que la persona obligada determina el riesgo inherente y aplica los 

controles desarrollados, está en la capacidad de determinar el riesgo residual17. 

 

2.6.4 Monitoreo 

 

Consiste en revisar la presencia y funcionamiento de las diferentes etapas de la 

administración del riesgo de LA/FD a lo largo del tiempo, mediante actividades 

permanentes de monitoreo, evaluaciones independientes o una combinación de 

ambas técnicas. 

 

                                                           
17Riesgo Residual: es el nivel de riesgo de lavado de activos y financiamiento de delitos  resultante después de aplicar el riesgo 

inherente determinando los controles establecidos en su  prevención y mitigación. 
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El propósito de esta etapa de la administración del riesgo, es comparar la evolución 

del riesgo inherente con la del riesgo residual, tanto en forma desagregada como 

consolidada. 

 

El sujeto obligado, para efecto del monitoreo debe tomar en cuenta lo siguiente: 

 

a. Hacer un seguimiento que facilite la rápida detección y corrección de las 

deficiencias en las etapas de la administración del riesgo al LA/FD; 

 

b. Realizar un seguimiento del riesgo inherente y residual de LA/FD por cada 

factor de riesgo y consolidado; así como de la efectividad de los programas, 

políticas, normas, procedimientos y controles internos implementados y 

 

c. Establecer señales de alerta descriptivas y prospectivas que indiquen 

potenciales fuentes de riesgo de LA/FD. 

 

Como resultado de esta etapa las entidades vigiladas deben desarrollar reportes que 

permitan establecer la evolución del riesgo, la eficiencia y eficacia de los programas, 

políticas, normas, procedimientos y controles internos implementados; así mismo 

deben analizar las transacciones inusuales y sospechosas que se detectaron con el 

objetivo de que entre otros objetivos, se pueda establecer en dónde radicó la 

debilidad en la prevención de que se efectuaran dichas transacciones, y de esta 

manera se fortalezcan los programas, políticas, normas, procedimientos y controles 

internos adoptados, desarrollados y ejecutados.18 

 

La administración de los riesgos detallados en el presente capítulo se ve 

materializada en una herramienta que le permite a una entidad identificar, valorar, 

controlar y monitorear los diferentes eventos  de riego que se puedan presentar en la 

misma, a la cual se la denominara para su estudio como “matriz de riesgo”. 

 

 

 

                                                           
18Transacciones Inusuales: Se denominan a aquellas cuya cuantía o características no guardan relación con la actividad 

económica del cliente o que por su número, por las cantidades transadas o por sus características particulares o especiales, se 

salen de los parámetros de normalidad establecidos dentro del segmento de mercado en el cual se halla ubicado. 
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2.7 Matriz de riesgo19 

 

La capacidad de identificar  probables eventualidades, su origen y posible impacto 

constituye ciertamente una tarea difícil pero necesaria para el logro de los objetivos.  

 

En el caso específico de las entidades de intermediación financiera, el desempeño 

de estas instituciones depende de la gestión de los riesgos inherentes a su actividad, 

tales como riesgos de crédito, mercado, liquidez, operativo, entre otros, algunos de 

ellos de compleja identificación y de difícil medición. 

 

Por lo tanto, gestionar eficazmente los riesgos para garantizar resultados 

concordantes con los objetivos estratégicos de la organización, es uno de los 

mayores retos de los administradores; esto es: no buscar necesariamente eliminar 

riesgos, sino más bien controlarlos y medirlos en función a la estrategia de la 

entidad(Comunicación de Responsabilidad y Sustentabilidad Empresarial, 2011). 

 

2.7.1 Definición general 

 

Rojas F, (2012), como una herramienta de control y gestión utilizada para identificar 

actividades (procesos y productos) de una empresa, tipo y nivel de riesgos 

inherentes a estas actividades y los factores exógenos y endógenos relacionados a 

estos riesgos. 

 

Una  matriz de riesgos constituye una herramienta clave en el proceso de 

supervisión basada en riesgos, debido a que la misma les permite efectuar una 

evaluación cualitativa y cuantitativa de los riesgos inherentes de cada unidad de 

negocios o actividad significativa y la determinación del perfil de riesgo de la 

institución. 

 

En términos generales, una matriz debe priorizar la combinación de un análisis 

integral de la exposición al riesgo, junto con un alto grado de sensibilidad a los 

cambios en las variables críticas. 

 

                                                           
19 Diplomado en Prevención de Lavado de Activos (AMLC 2012). Ing. Franco Rojas Sagarnaga. 
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Una matriz de riesgo sirve para: 

 

a. Para evaluar la efectividad de una adecuada gestión y administración de los 

riesgos financieros que pudieran impactar los resultados y por ende al logro 

de los objetivos de una organización. 

 

b. Una matriz debe ser flexible, de manera que documente procesos y evalúe el 

riesgo para realizar nuevos diagnósticos de la entidad. 

 

c. Exige la participación de unidades de negocio operativas y funcionales, 

permitiendo realizar comparaciones entre objetivos, áreas, productos, 

procesos o actividades, lo que representa un “sistema integral de gestión de 

riesgos”. 

 

2.7.2 Estructura de una matriz de riesgo 

 

En términos generales una matriz se construye con los siguientes componentes: 

 

1. Evento del riesgo: Es el hecho que puede derivar en pérdidas financieras 

para la institución controlada. 

 

2. Factor del riesgo: Es la causa primaria o el origen de un evento de riesgo. Los 

factores de riesgo en este caso, clientes, productos, canales, situación 

geográfica. 

 

3. Probabilidad: Es la posibilidad de que el riesgo se materialice en un 

quebranto. Aquí hemos de considerar la frecuencia con la que teóricamente 

podrían llegar a producirse pérdidas de no existir controles que mitiguen los 

riesgos.  

 

4. Impacto: Es una calificación de la trascendencia que cada factor de riesgo 

tiene en el área, en relación con el conjunto de riesgos del área y con la 

apreciación cualitativa (subjetiva) de la magnitud de la máxima pérdida 

posible que se puede llegar a producir sin considerar los controles 

establecidos. 
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5. Riesgo inherente: Es el riesgo intrínseco de la actividad que se analiza sin 

considerar la existencia de los controles existentes o que se puedan implantar 

para mitigarlo. 

 

6. Control del riesgo: Proceso en el cual se analiza el funcionamiento, la 

efectividad y el cumplimiento de las medidas de control, para determinar y 

ajustar sus deficiencias. 

 

7. Riesgo residual: Es el riesgo en el que realmente está incurriendo la entidad 

en una actividad y momento concreto teniendo en cuenta el efecto de los 

controles establecidos para la reducción del riesgo identificado. El efecto de 

los controles puede suponer la reducción de la frecuencia de un riesgo, de su 

impacto o de ambos a la vez. 

 

Una vez identificados los riesgos asociados a las actividades y procesos de las 

instituciones o de sus diferentes áreas, el analista está en la obligación de tomar 

diferentes decisiones para encarar cada uno de los riesgos en función a lo que lo 

determina es decir: la probabilidad de ocurrencia del mismo y el impacto que este 

pudiera generar. (Anexo 4). 

 

Este análisis, nos lleva a manejar y decidir sobre cuatro opciones: 

 

1. Evitar el riesgo. 

2. Aceptar el riesgo. 

3. Reducir el riesgo. 

4. Transferir el riesgo. 

 

En función a lo anterior, las decisiones deben basarse en aspectos tangibles que 

permitan aproximar valoraciones reales de probabilidad y ocurrencia del riesgo 

identificado y del impacto que se produciría si el mismo no es mitigado. Es por eso 

que deben cuantificarse y valorarse los factores de riesgo. 
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De esta manera la matriz de riesgo permite establecer de un modo uniforme y 

consistente el perfil de riesgo de cada una de las entidades y permite profundizar en 

el proceso de establecimiento de planes de supervisión a fin de que se ajusten a las 

características específicas de cada entidad. 
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CAPITULO III: DIAGNOSTICO Y PERFIL DEL BANCO DE LOJA S.A. 

 

 

3.1 Introducción 

 

Banco de Loja S.A. abrió sus puertas al público con el objetivo de satisfacer la 

demanda creciente de créditos de la región sur del país, mediante la promoción del 

desarrollo de diversos sectores.  

 

El comercio, la industria, la agropecuaria, el turismo, la transportación, el pequeño o 

el gran inversionista, en fin, toda actividad productiva, ha recibido el apoyo del Banco 

de Loja convirtiéndose en una poderosa inyección para el crecimiento local y 

regional.  

 

En el 2012 Banco de Loja cumplió 45 años de una larga y reconocida trayectoria al 

servicio de la colectividad de las provincias de Loja, Zamora Chinchipe, Morona 

Santiago y la ciudad de Quito, donde año tras año ha contribuido al desarrollo 

económico y comercial de la región. 

 

Para el estudio del presente capítulo se efectuara un análisis global del entorno 

interno de la institución, diagnostico que conducirá al desarrollo de  la propuesta del 

presente trabajo de investigación.  

 

3. 2 Antecedentes generales 

 

El Banco de Loja abrió sus puertas a la sociedad lojana en julio de 1968 mediante 

Decreto No. 107 de la Asamblea Nacional Constituyente expedido el 8 de Junio de 

1967 y publicado en el Registro Oficial No. 170, del 14 de julio de 1967.20 

 

Los motivos que impulsaron a su creación obedecían a muchos factores como la 

inexistencia de fuentes de trabajo e industria en la  provincia, la ciudad de Loja vivía 

aislada del resto del país, las fuentes de crédito eran escasas, los capitales no se 

invertían de ninguna manera y fugaban a otras regiones, la inversión extranjera era 

nula, existían sucursales de otras entidades bancarias que carecían de los medios 
                                                           
20

INFORME ANUAL 2012. Banco de Loja S.A. 
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para satisfacer la demanda pública, el índice crediticio era el más bajo del país, 

estos solo por citar algunos factores. 

 

Banco de Loja, por consiguiente, con su creación fue satisfaciendo esas inmensas 

necesidades llegando a constituirse en una importante institución crediticia, de un 

gran valor para el desarrollo económico de la región sur del Ecuador.  

 

Con la finalidad de llegar con sus servicios a nivel nacional, mantiene alianzas 

estratégicas con entidades financieras muy reconocidas y de sólido prestigio en el 

país tales como: Banco Pichincha y Banco General Rumiñahui. 

 

Estas alianzas nos permiten brindar grandes comodidades para nuestros clientes, al 

momento de realizar sus transacciones, facilitando la conexión de la región sur y sus 

empresarios con el resto del país, hoy actuamos como vínculo directo con la banca 

privada ecuatoriana. 

 

Además, Banco de Loja mantiene un convenio de corresponsalía con el Banco 

Financiero de Perú, con el cual nuestros clientes se benefician del servicio de 

Cheque Binacional, el cual permite cobrar un cheque del Banco de Loja en 

cualquiera de las Agencias del Banco Financiero en todo el Perú y viceversa. 

 

3.3 Plan estratégico 2011-2014 

 

Conscientes de los continuos cambios que sufre el mercado, muchos de ellos 

derivados de las distintas necesidades de las personas que requieren la atención de 

las instituciones financieras en cuanto a sus productos, así como a la prestación de 

sus servicios se refiere, Banco de Loja trabajó en el año 2011 en la construcción de 

su plan estratégico para el período 2011 – 2014, mismo que se orienta hacia la 

renovación de sus principales objetivos, basados en que, la clave para asegurar la 

existencia sustentable y sostenible de una institución se fundamenta en la adecuada 

definición de la estrategia que nos permita satisfacer adecuadamente las 

necesidades de nuestros actuales clientes, así como de los potenciales clientes. 
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Con este trabajo se da inicio a un proceso continuo y fundamental en Banco de Loja, 

que permite disponer de una estrategia de creación de valor basada en una 

propuesta de valor para los clientes y del valor derivado de la organización en sí. 

 

La formulación estratégica desarrollada en el taller con el equipo ejecutivo, se 

plasma en la definición de un mapa estratégico corporativo, de los objetivos 

estratégicos y de las metas planteadas por el equipo gerencial, junto a las iniciativas 

estratégicas. 

 

Esta permite traducir la estrategia en términos operativos, alinear los principales 

proyectos y objetivos de la unidad de negocios y de la áreas de apoyo, integrar y 

articular todos los procesos y sistemas de gestión, seguir el entorno, efectuar un 

control efectivo de gestión del presupuesto, así como también definir sistemas de 

evaluación, compensación y desarrollo de competencias del personal de Banco de 

Loja coherentes entre sí. 

 

Los procesos siguientes son claves para la implantación exitosa de la estrategia; 

alinear a la organización como un todo a la estrategia, a las unidades de negocios y 

de apoyo de casa matriz y de sucursales, a los proveedores/aliados externos claves 

e indudablemente al directorio de Banco de Loja. 

 

Proporcionar formación en ésta materia, definir metas, compensar por incentivos y 

capacitar al personal son parte de la tarea de hacer de la estrategia un trabajo de 

todos en Banco de Loja. Por último, e indudablemente el más ambicioso, el lograr 

hacer de la estrategia un proceso continuo, integrando la planificación, el 

presupuesto y la generación y revisión de informes de gestión.21 

 

Banco de Loja S.A, y sus resultados obtenidos en el año 2012, se ven enmarcados 

en su visión “Ser el líder en seguridad y calidad de servicio, en el grupo de bancos 

medianos del país.”22, y misión “Contribuimos al desarrollo socio económico del país, 

atendiendo con servicios de calidad las necesidades financieras de los clientes, 

sustentados en la adecuada gestión de talento humano y la tecnología.”  

 

                                                           
21 INFORME ANUAL 2012. Banco de Loja S.A. 
22www.bancodeloja.fin.ec 

http://www.bancodeloja.fin.ec/
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3.4 Valores institucionales23 

 

La responsabilidad del gobierno corporativo está guiada por los valores como trabajo 

en equipo, respeto, puntualidad, responsabilidad, lealtad, honestidad y políticas de la 

institución que se reflejan en la estructura y actividades diarias de la administración. 

 

3.5 Cobertura 

 

Banco de Loja S.A. mantiene 17 oficinas y 4 ventanillas de extensión, con las que 

abarca toda la operación de la región sur del país, permitiéndoles confirmar su 

posicionamiento nacional por medio de sus dos oficinas en la ciudad de Quito, 

manteniendo 41 cajeros automáticos propios y un autobanco. 

 

 

Gráfico 5: Cobertura geográfica 

 

 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

 

Sin embargo, las alianzas estratégicas que mantiene con Banco Pichincha y Banco 

Financiero del Perú le han permitido expandir su cobertura y servicios fuera del 

territorio ecuatoriano. A esto se suma 11 Bancas Interactivas y 17 Kioscos Web que 

                                                           
23www.bancodeloja.fin.ec 

http://www.bancodeloja.fin.ec/
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la entidad ha ubicado para otorgar mejores servicios a sus clientes atendiendo de 

esta forma a más de 173.000 clientes en todos sus segmentos y líneas de negocio.24 

 

 

Tabla 7: Canales físicos 

CANALES FISICOS 

Lugar Detalle oficina Ventanilla extensión Autobanco 

Ciudad de Loja 

Casa Matriz   

Agencia 1   

  Agencia norte 

Agencia Sur Ventanilla UTPL  

Agencia Hipervalle Ventanilla centro comercial  

 Ventanilla UNL  

 Ventanilla EERSSA  

Provincia de Loja 

Agencia Catamayo   

Agencia Cariamanga   

Agencia Macara   

Agencia Alamor   

Agencia Catacocha   

Provincia de 

Zamora Chinchipe 

Agencia Zamora   

Agencia Yantzaza   

Agencia El Pangui   

Provincia de 

Morona Santiago 

Agencia Gualaquiza   

Agencia San Juan Bosco   

Ciudad de Quito 
Agencia 6 de Diciembre   

Agencia El Recreo   

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

 

Dada las altas exigencias de calidad de los clientes, la principal responsabilidad es 

ofrecer constantemente un portafolio de productos y servicios que estén a la 

vanguardia de la innovación del mundo actual, ello con la única finalidad de atender 

eficientemente sus requerimientos, creando con ello una cercanía y calidad relación, 

que busca por sobre todo, hacer de cada interacción con el cliente una grata 

experiencia. 

 

En el presente cuadro se detalla el Portafolio de Productos y Servicios que el Banco 

de Loja ofrece a sus clientes. 

                                                           
24INFORME ANUAL 2012. Banco de Loja S.A. 
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Tabla 8: Portafolio de productos y servicios 

PORTAFOLIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Productos Detalle  Exposición al LA/FD 

Cuentas 

Cuenta corriente X 

Cuenta de ahorro X 

Cuenta crecedario X 

Cuenta giroahorro X 

Cuenta ahorro meta X 

Créditos 

Microcrédito X 

Comercial  X 

Consumo X 

Vivienda X 

Tarjetas 
Tarjeta de crédito X 

Tarjeta de debito  

Otros productos Certificados de depósito X 

Servicios Detalle  

Servicios financieros 

Pago de impuestos  

Matriculación vehicular  

Pago de servicios 

básicos  

 

Giros y transferencias X 

Servicios corporativos   

Recaudaciones   

Pago de nómina   

Pago a terceros   

Otros servicios 

electrónicos 

Loja alo  

Banca electrónica  X 

Cajeros automáticos  X 

Estados de cuenta por 

email 

 

Banca interactiva  

Kioscos web  

Fuente: Memoria 2012 Banco de Loja S.A. 

 

 

En la tabla 8 se acuerdo a la valoración efectuada con el personal de la unidad de 

cumplimiento de la institución, basada en reportes, informes, se determinó los 

productos y servicios que por sus características y frágiles controles  tienen mayor 

exposición al riesgo de LA/FD   
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3.6 Análisis  económico – financiero   201225 

 

Con un crecimiento del 8% y del 4.8% del producto interno bruto en los años 2011 y 

2012 respectivamente, se observa una fuerte desaceleración en diversos sectores 

de la economía ecuatoriana, entre los cuales resalta también el sector financiero. 

En el contexto del sistema financiero privado nacional la banca es, desde el punto de 

vista del gobierno, diferente de todas las demás industrias.  

 

Es así que únicamente al sector bancario se afectó con la ley de redistribución del 

gasto social aprobada en el 2012, en la cual se gravó a los bancos con un impuesto 

del 3% a sus ingresos totales, se estableció un I.V.A. del 12% a los servicios 

financieros a ser absorbido por las propias entidades, se aumento al 0.25% mensual 

el impuesto a los activos en el exterior y se eliminó la posibilidad a los bancos de 

poder reducir su impuesto a la renta en 10 puntos porcentuales en caso de 

capitalizar sus utilidades, desestimulando de esta manera la inversión en el capital 

bancario y reduciendo los ingresos de manera significativa.  

 

Por ello en el 2012, con el afianzamiento de un modelo económico centralista y con 

los diversos órganos de control dependientes del ejecutivo, se dictaron políticas en 

el ámbito financiero que atentan al buen desempeño de la banca.  

 

El resultado como observamos fue una reducción significativa de ingresos que 

conjuntamente con un escenario inseguro han puesto en riesgo la estabilidad del 

sistema, no obstante el banco obtuvo indicadores de desempeño sobresalientes 

como se señala a continuación. 

 

Durante este año, los activos del Banco de Loja, ascendieron en 76 millones de 

dólares (22.69%) respecto a diciembre 2011, especialmente por el crecimiento de la 

cartera en un 12% ya que este es el principal componente del activo.  

 

La evolución de este rubro responde  principalmente al incremento en la línea de 

consumo, la cual muestra un aumento de 16.96% en comparación con el año 

anterior, seguido de la cartera de vivienda con un 11.33% de crecimiento en el 

mismo periodo. 

                                                           
25 INFORME ANUAL 2012. Banco de Loja S.A. 
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Gráfico 6: Activos totales en millones de dólares (2009-2012) 

(Expresado en %) 

 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

 

Gráfico 7: Cartera total en millones de dólares 

 

 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

 

El índice de morosidad de la cartera es de 3,04%, el mismo que se incrementó frente 

al registrado en el mismo periodo del ejercicio anterior (1,80%), el índice de 

morosidad más representativo es de la línea de microcrédito, que a su vez por el tipo 

de créditos es la cartera con el más alto riesgo y la de menor participación dentro de 

las colocaciones totales de la institución.  

 

Con una atención especial y tratando siempre de salvaguardar los depósitos del 

público la segunda cuenta con mayor participación en el activo es la de fondos 

disponibles (31%), cuyo saldo permitió mantener un elevado nivel de liquidez. 
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Mientras que el pasivo del Banco de Loja, tuvo un crecimiento de 71 millones de 

dólares (23.5%) respecto a diciembre de 2011, resultado de la gestión para obtener 

financiamiento y sobro todo al alto índice de confianza de nuestros clientes. 

El rubro principal son las obligaciones con el público, constituyéndose el 85.29% del 

pasivo con una suma de $ 318,77 millones. Está conformado en mayor parte por los 

depósitos a la vista al registrar una participación de 65,06%; mientras que los 

depósitos a plazo, obtuvieron el 34,91% de participación dentro de las obligaciones 

con el público.  

 

Los depósitos a plazo fijo, de acuerdo a su plazo remanente de vencimiento, 

mantienen una composición principalmente establecida por depósitos de corto plazo 

con 55,42% de los mismos en depósitos con un plazo remanente inferior a 91 días; 

situación que influye directamente en el cálculo del indicador de concentración de los 

cien mayores clientes, el mismo que de acuerdo al análisis de liquidez estructural 

determina el requerimiento de liquidez mínimo a mantener por la entidad, como se 

puede observar en el cuadro adjunto. 

 

Gráfico 8: Estructura pasivo 2012 

 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

El patrimonio ascendió a 35.5 millones de dólares, resultado superior en 4 millones 

de dólares respecto a diciembre 2011, debido al incremento anual del capital social, 

resultado de la capitalización del saldo restante de las utilidades del 2011; lo que ha 

permitido obtener un 14,03% en el indicador de solvencia, superior a los registrados 

en el año anterior (12.74%) del sistema y al 9% de la norma local. Información 

detallada en el siguiente cuadro. 
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Gráfico 9: Relación patrimonial 2009 – 2012 

 

 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

 

 

Gráfico 10: Patrimonio – capital pagado 

En millones de dólares 2009 – 2012 

 

 
Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

 

Los ingresos financieros ascendieron a 37.29 millones de dólares debido a los 

ingresos por intereses ganados producto de las colocaciones realizadas en el año. 

Los egresos financieros ascendieron especialmente por los intereses causados por 

las obligaciones con el público a $9.00 millones. En consecuencia el margen 

financiero bruto registró un monto de $28.29 millones, mientras que el margen neto 

ascendió a $23.04 millones. 

 

Los ingresos por servicios se vieron afectados por las regulaciones del gobierno 

central, quien normalizó la tarifa de algunos servicios que antes si se cobraban a los 
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clientes y que ahora pasaron a ser servicios con tarifa cero, como es el caso de 

entrega de estados de cuenta, y emisión de tarjetas de crédito. 

 

La utilidad neta registró un monto de 5.8 millones de dólares, generando un 

decrecimiento en 0.228 millones de dólares (-3.80%) respecto al mismo período del 

año anterior. 

 

El índice de rentabilidad sobre el patrimonio ROE disminuyó al pasar del 25.14% en 

diciembre 2011 al 19.46% en diciembre 2012. 

 

En la presente tabla se refleja el resultado financiero a diciembre de 2012, 

anteriormente descrito. 
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Tabla 9: Resultados financieros (expresado en miles de US$) 

 

Resultados financieros (miles de US$) 

Rubros dic-08 dic-09 dic-10 dic-11 dic-12 

Ingresos Financieros 21.821 19.536 22.512 31.349 37.295 

Intereses y Descuentos Ganados 19.580 17.015 19.694 27.966 34.063 

Comisiones Ganadas 903 796 851 853 749 

Utilidades Financieras 164 313 10 173 202 

Ingresos por Servicios 1.174 1.412 1.956 2.357 2.281 

Egresos Financieros 5.646 5.668 5.680 6.832 9.002 

Intereses Causados 4.965 5.162 5.033 6.259 8.440 

Comisiones Causadas 494 484 508 521 441 

Pérdidas Financieras 187 22 138 52 121 

Margen Financiero Bruto 16.175 13.867 16.832 24.517 28.293 

Provisiones 3.136 1.298 1.974 3.377 5.247 

Margen Financiero Neto 13.039 12.569 14.858 21.140 23.046 

Ingresos Operacionales 143 204 232 267 322 

Egresos Operacionales 8.725 8.932 10.756 13.196 15.321 

Resultado Operacional 4.458 3.842 4.334 8.211 8.047 

Ingresos Extraordinarios 397 320 595 901 440 

Egresos Extraordinarios 38 30 11 26 88 

Utilidades antes de Participación e Impuestos 4.817 4.132 4.918 9.085 8.399 

Utilidades antes de Participación e Impuestos 1.846 1.328 1.710 3.079 2.620 

Utilidad Neta 2.971 2.804 3.208 6.007 5.779 

Fuente: Informe financiero Banco de Loja S.A. 

 

 

Por ello a la constante y acertada gestión del Banco de Loja, ha permitido conservar 

liquidez financiera y buenos índices de desempeño, lo cual se refleja en la 

calificación  AA, otorgada por PCR PACIFIC S.A.26 

 

Es importante acotar el papel que desempeña la administracíón del riesgo como 

parte de los resultados del ejercicio que refleja una institución. 

 

La gestión integral de riesgos se vuelve parte fundamental de la estrategia y factor 

clave de éxito en la creación de valor económico agregado para los Stakeholders.27 

                                                           
26Calificación “AA”: La institución es muy sólida financieramente, tiene buenos antecedentes de desempeño y no parece tener 

aspectos débiles que se destaquen. Su perfil general de riesgos, aunque bajo no es tan favorable como el de las instituciones 

que se encuentran en la categoría más alta de la calificación 
27Stakeholders: comprende  los accionistas, empleados, depositantes, inversionistas, supervisores y reguladores. 
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Es así que uno de los mayores retos de la administración bancaria es gestionar 

eficazmente los diferentes  riesgos que enfrenta una institución financiera para 

garantizar los resultados operacionales que concuerden con los objetivos de la 

organización. 

 

En lo que respecta al riesgo operativo, la entidad cuenta con una matriz de eventos 

de riesgo operativo, conformada por debilidades que se encuentran inmersas en 

cada uno de los procesos del negocio, identificando las posibles fuentes de pérdida 

generadas por factores, como: fraudes internos o externos, relaciones laborales y 

seguridad en el puesto de trabajo, prácticas con clientes, incidencias en el negocio y 

fallos en los sistemas, ejecución, entrega y gestión de procesos.  

 

En cuanto a la administración del riesgo tecnológico, se hicieron respaldos de la 

base de datos de riesgo operativo, y se realizaron pruebas de vulnerabilidades a la 

red interna y externa del banco.  

 

En la gestión del plan de continuidad del negocio, se identificaron estrategias de 

recuperación que permitan reanudar la operatividad, considerando los tiempos 

máximos permitidos para su recuperación, tiempos que fueron previamente 

identificados durante la fase de análisis de impacto en el negocio. 

 

Como resultado del buen manejo económico financiero que reflejo el Banco de Loja 

recibio el reconocimiento por parte de la revista especializada Gestión, en su 

medición 2012, designando al Banco de Loja S.A como el “Mejor Banco Pequeño” 

del país, así la institución lidera tan importante reconocimiento una vez más, 

obteniendo así este reconocimiento por durante ya 6 años. 

 

La metodologia utilizada por los investigadores de la revista, otorgan el 

reconocimiento en base a la medición y desempeño de variables como rentabilidad, 

administración de riesgos, eficiencia administración y financiera, solvencia y liquidez, 

la combinación de estos parametros  permitieron que la institución se mantuviera 

como el mejor banco pequeño del sistema. 

 

De la misma manera, Banco de Loja S.A., a través del adecuado manejo y dirección 

ha sido premiado por tercer año consecutivo como el “Mejor Banco Mediano del País 
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2012”, reconocimiento otorgado por corporación Ekos, a través de la entrega del 

premio Ekos de Oro. 

 

La metodologia utilizada para el análisis es el CAMEL, misma que consiste en medir 

y analizar cinco parametros: capital, activos, manejo corporativo, ingresos y liquidez, 

parametros que analizados en sus conjunto determinan la salud, solvencia y 

eficiencia de las entidades del sistema financiero.  

 

En la tabla siguiente se muestra el analisis CAMEL correspondiente al grupo de 

bancos medianos del pais, con corte a septiemre 2012, asi como la posición de cada 

unos de ellos. 

 

Tabla 10: CAMEL Bancos a septiembre de 2012 

Bancos con menos del 2% de activos + contigentes del sistema 

Posición Institución C A M E L 

1 Sudamericano 1 2 2 5 1 

1 Coopnacional 3 1 2 5 1 

1 D-Miro 2 1 5 2 3 

2 Loja 4 2 1 2 4 

2 Rumiñahui 5 1 1 2 3 

2 Solidario 3 3 3 1 3 

3 Finca 2 3 5 3 2 

3 Delbank 1 4 4 4 1 

3 Litoral 2 3 4 3 2 

3 Unibanco 3 3 3 1 5 

4 Cofiec 1 5 3 5 2 

4 Procredit 4 2 2 3 5 

4 Manabí 3 4 4 3 4 

5 Capital 5 5 1 4 3 

5 Amazonas 4 4 3 4 4 

5 Territorial 5 5 5 1 5 

Fuente: Análisis semanal Nro. 43, noviembre 2012 

 

 

Como se puede observar, el banco realiza continuamente mejoramientos de 

sistemas automatizados que generan productividad en los procesos y eficiencia 

personal, y  mantiene políticas conservadoras en la administración de riesgo, sin 

perder de vista la exigencia del mercado en el que se desenvuelve y las políticas 
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reguladoras adoptadas por el gobierno que pueden afectar los márgenes obtenidos 

en el 2012. 

 

En conclusión resultados significativos en un ambiente regulatorio adverso, por 

políticas gubernamentales direccionadas a las entidades del sistema financiero 

ecuatoriano, que fueron contrarrestadas con la implementación de buenas prácticas 

de gestión y sobre todo con una dinámica transparente en los procesos operativos y 

de negocio de la institución. 

 

3.7  Estructura organizacional  y unidad de cumplimiento 

 

Al 31 de diciembre de 2012, Banco de Loja S.A. cuenta con 379 colaboradores, 

mismos que se encuentran distribuidos en las diferentes áreas de estructura 

organizacional de la Institución, la cual se encuentra encabezada por la junta general 

de accionista, seguida por el directorio, apoyado por la gerencia general y cada una 

de las áreas del banco; las cuales tienen comités por áreas.28 

 

A continuación se muestra la estructura organizacional del Banco de Loja S.A.: 

 

Gráfico 11: Organigrama estructural Banco de Loja S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

                                                           
28INFORME ANUAL 2012. Banco de Loja S.A. 
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De acuerdo a la composición de la estructura organizacional del banco, se considera 

necesario, destacar la importancia y el papel que desempeña la unidad de 

cumplimiento en la institución. 

 

La unidad de prevención de lavado de activos, representada en la institución por la  

unidad de cumplimiento, depende directamente del directorio, para el cumplimiento 

de sus objetivos cuenta con una estructura administrativa de apoyo independiente 

de cualquier área y está enfocada específicamente en prevenir el riesgo de lavado 

de activos que se pueda dar en la institución a través de los productos y servicios 

que ofrece al público en general. 

 

De no dar cumplimiento y seguimiento a lo normado puede causar graves efectos a 

la institución, dada desde la descalificación del oficial de cumplimiento, como la 

prisión del mismo y del representante legal y las multas de carácter económico que 

se han detallado anteriormente. 

 

La prevención de lavado de activos del Banco de Loja S.A. tiene como objetivo 

minimizar el riesgo de que sus productos y servicios sean utilizados para ocultar o 

manejar dinero proveniente de actividades ilícitas y cuidar la imagen y riesgo 

reputacional de la entidad, estableciendo en su estructura organizacional un comité 

de cumplimiento, unidad de cumplimiento y nombrando un oficial de cumplimiento. 

 

La unidad de cumplimiento, es la encargada de desarrollar políticas y 

procedimientos de prevención de lavado de activos, así como de coordinar y vigilar 

su observancia por parte de todos los componentes de la entidad. 

 

Es de vital importancia desarrollar un diagnostico FODA (Anexo 5) de la unidad, el 

mismo que permitirá enfocar y determinar las fortalezas, oportunidades, debilidades 

y  amenazas. 

 

Cabe indicar las oportunidades y las amenazas son el resultado de factores externos 

y las fortalezas y debilidades son el resultado de factores internos de la unidad. 
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Como resultado del análisis FODA, efectuado a la unidad de cumplimiento del Banco 

de Loja S.A., se identificó un conjunto de fortalezas y oportunidades que le permite 

de cierta manera cumplir con las exigencias del marco regulatorio nacional y las 

normas,  políticas establecidas al interior de la institución en materia de prevención 

de lavado de activos y financiamiento de delitos. 

 

Diagnóstico que conlleva además a la identificación de las debilidades y amenazas a 

las que está expuesta la institución por falta de metodologías, controles para mitigar 

el riesgo de lavado de activos, lo que en su momento pueda exponer a la institución 

en eventos que puedan poner en riesgo su estabilidad financiera y reputacional.  

 

En este contexto y por las exigencias que se encuentra inmersa la  banca como lo 

es  en un marco regulatorio estricto en el proceso de implementación de 

metodologías de supervisión basadas en la gestión de riesgos, se presentó la 

propuesta de elaboración de una metodología que permita mitigar el riesgo de 

lavado de activos en el Banco de Loja S.A. 

 

Con esta propuesta se pretende convertir las debilidades detectadas en fortalezas  

para la institución. 
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CAPITULO IV: ELABORACIÓN DE METODOLOGÍA PARA EL DISEÑO DE 

MATRIZ PARA MITIGACIÓN DEL RIESGO AL LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIAMIENTO DE DELITOS EN BANCO DE LOJA S.A. 

 

 

4.1 Introducción 

 

La necesidad de entender y administrar los diferentes tipos de riesgos, reflejados 

principalmente en la variabilidad de los resultados financieros, se ha convertido en  

temas particularmente relevantes para el desarrollo y funcionamiento de las 

empresas e instituciones. 

 

Por ello Banco de Loja S.A.,  como entidad sometida a la inspección y vigilancia de 

la Superintendencia de Bancos y Seguros, está obligada a administrar el riesgo de 

lavado de activos en desarrollo de las operaciones y actividades de su objeto social, 

para lo cual a través del presente trabajo de investigación se establece una  

“Metodología para Administrar el Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiamiento de Delitos” para la institución,  que le permitan identificar, 

cuantificar, mitigar y monitorear el riesgo que asume como entidad financiera al 

LA/FD y participar de forma activa en la prevención de dicho delito considerado un 

flagelo económico social a nivel mundial. 

 

Dicha metodología se instrumenta en las fases o pasos sistemáticos e 

interrelacionados mediante los cuales la entidad administre el riesgo al LA/FD, los 

cuales deben ser objeto de permanente seguimiento, evaluación y actualización de 

acuerdo a la evolución del mercado. 

 

4.2 Objetivo general 

 

El objetivo general es proveer de una herramienta para administrar el riesgo de 

lavado de activos y financiamiento de delitos en el Banco de Loja S.A., pretendiendo 

que la misma administre todas las actividades que realiza en desarrollo de su objeto 

social principal y prever de procedimientos que le permitirá proteger que sus 

productos, servicios, clientes, y canales de distribución se utilicen de manera directa 

e indirecta como instrumentos para el lavado de activos y financiamiento de delitos. 
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4.3 Objetivos específicos 

 

1. Servir de apoyo para identificar, medir, controlar/mitigar y monitorear el riesgo 

al lavado de activos y financiamiento de delitos  en el que se encuentra 

inmerso el Banco de Loja S.A. 

 

2. Establecer en la metodología de administración de riesgo al lavado de activos 

y financiamiento de delito las etapas de identificación, medición, control y 

monitoreo de los riesgos de LA/FD. 

 

3. Identificar los principales  factores de riesgo al lavado de activos y 

financiamiento de delitos que asume el Banco de Loja S.A., como 

consecuencia del desarrollo de la intermediación financiera.   

 

4. Categorizar el nivel de riesgo de cada uno de los factores de riesgo 

identificados en la institución. 

5. Estructurar el mapa de riesgos al LA/FD del Banco de Loja S.A., el que 

contendrá la percepción de impacto y frecuencia de los eventos de riesgo que 

pueden afectar la entidad. 

 

6. Definir las principales acciones que debe ejecutar la Institución con el objetivo 

de minimizar los impactos y/o frecuencia de los eventos de riesgo de LA/FD.  

 

7. Implementar controles de tipo preventivo, detectivo y correctivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- 63 - 
 

4.4 Niveles de responsabilidad 

Oficial de Cumplimiento 

 Identificar eventos de riesgo al LA/FD a través del monitoreo efectuado a los diferentes procesos como consecuencia 

del desarrollo de la intermediación financiera; 

 Valorar el impacto real o potencial de los eventos de riesgo identificados; 

 Plantear políticas inclinadas a mitigar los riesgos de LA/FD identificados en los factores de riesgo como clientes, 

productos, canales y situación geográfica; 

 Efectuar un monitoreo a la ejecución de los diferentes planes de acción propuestos, con el objeto de mitigar los 

riesgos de LA/FD identificados; 

 Analizar y emitir observaciones y recomendaciones en materia de prevención de LA/FD acerca de propuestas de 

nuevas operaciones, productos, servicios, canales; 

 Coordinar con el área de RRHH la adecuada difusión de las políticas, normas y procedimientos en materia de 

prevención de LA/FD; 

 Levantar una metodología que permita mitigar el riesgo de lavado de activos y financiamiento de delitos en la 

institución; 

 Verificar que se definan, actualicen y aprueben oportunamente los procedimientos y manuales establecidos por la 

entidad para la prevención, detección y erradicación del lavado de activos y financiamiento de delitos, con base en el 

grado de exposición a dicho riesgo en los diferentes áreas del Banco de Loja S.A.; 

 Elaborar y mantener actualizada la matriz de riesgo de LA/FD considerando los factores como clientes, productos, 

canales y situación geográfica, con el fin de identificar, valorar y establecer controles a los riesgos de LA/FD que 

amenazan la actividad del Banco de Loja S.A.;  

 Monitorear bajo un enfoque de riesgo a las agencias y centros de servicio para constatar el cumplimiento de las 

políticas y procedimientos que en materia de prevención de LA/FD, han sido dispuestas, observación de riesgos no 

controlados y que puedan mitigarse, servir de apoyo y resolución de dudas. 

 

Comité de cumplimiento. 

 Conocerá y autorizara la presentación de la metodología al directorio 

 

Directorio. 

 Aprobará la metodología. 

 

Departamento legal. 

 Es responsabilidad del área jurídica que los diferentes contratos y reglamentos que regulan las relaciones 

contractuales, contenga cláusulas que protejan y recojan las disposiciones legales para efectos de prevención de 

LA/FD; 

 Constatar que los diferentes instrumentos contractuales, contengan las previsiones del caso  para un adecuado 

control y prevención del LA/FD y constancias de debida diligencia que deben existir frente al riesgo de LA/FD para 

cada una de las operaciones instrumentadas en los contratos; 

 Prestar la asesoría que corresponda en la parte legal para la implementación de procedimientos y políticas de 

prevención que en materia de LA/FD sean los más adecuados; 

 Efectuar los análisis de títulos de los bienes objeto de negocios del Banco de Loja S.A., observando que estos no 

presenten evidencia de procedencia ilícita en su tradición. 
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Gerentes de área y jefes departamentales. 

 Establecer quiénes serán los responsables de la captura de los eventos de riesgo de LA/FD, en las áreas a su cargo; 

 Establecer responsables para el reporte de los eventos de riesgo de LA/FD detectados. 

 

Área de negocios y gestión operativa. 

 El responsable del área negocios y del área operativa deberá supervisar el funcionamiento de la metodología para 

mitigar el riesgo de lavado de activos y financiamiento de delitos e impartir las instrucciones para el cumplimiento 

pleno de las normas internas y externas vigentes sobre el tema; 

 Hacer seguimiento de las operaciones susceptibles al riesgo de LA/FD. 

 Reportar al oficial de cumplimiento las operaciones inusuales detectadas en el área; 

 Realizar actividades de debida diligencia mejorada con clientes que correspondan a perfiles de mayor riesgo (Pep´s, 

entidades sin ánimo de lucro, clientes con actividades vulnerables al LA/FT, clientes ubicados en zonas geográficas 

de mayor riesgo etc.); 

 Cumplir con los procesos de actualización anual de la información; 

 Monitorear y efectuar seguimientos a las transacciones que realicen los clientes, en especial la de mayores 

características de exposición al riesgo de LA/FD; 

 Se deberán comprobar las referencias comerciales o financieras, para efectos de constatar el perfil, reputación, 

comportamiento y antecedentes financieros. 

 

Área de mercadeo. 

 Conocer la metodología aplicar en la institución en materia de prevención y control de lavado de activos y 

financiación de delitos  e integrarlo en el desarrollo y diseño de nuevos productos o servicios; 

 Desarrollar la segmentación del mercado conforme a las estrategias comerciales de la entidad atendiendo los 

lineamientos en materia de prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos; 

 Incluir dentro de las estrategias comerciales los principios de conocimiento del cliente de tal forma que no 

contravenga las disposiciones que en materia de prevención y control de lavado de activos y financiamiento de 

delitos se han emitido. 

 

Departamento de tecnología y desarrollo. 

 Apoyar al oficial de cumplimiento en el desarrollo e implementación de las herramientas tecnológicas para el control 

del lavado de activos y financiamiento de delitos; 

 Asesorar al oficial de cumplimiento con respecto al diseño o adquisición de herramientas de control automatizados. 

 Personal interno. 

 Cumplir estrictamente con lo normado en las políticas internas establecidas en la metodología; 

 Mantener la confidencialidad de la información y procesos a llevar en la institución. 

 

4.5 Base Legal 

 

La metodología de administración de riesgos de lavado de activos y financiamiento 

de delitos está fundamentada en el contenido normativo de carácter general y 

especial previstos en la resolución JB-2012-2146 de mayo del 2012 emitido por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros. 
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El marco legal existente en Ecuador sobre la prevención y control del lavado de 

activos y financiamiento de delitos, tiene como finalidad evitar que las instituciones 

financieras o afines y sus operaciones y resultados, puedan ser utilizadas para dar 

apariencia de legalidad a activos provenientes de ilícitos. 

 

4.6 Políticas 

 

El Banco de Loja, de acuerdo a las disposiciones, recomendaciones y normativas 

vigentes, ha considerado las siguientes políticas institucionales relacionadas a la 

administración del riesgo del lavado de activos y financiamiento de delitos, 

impulsando constantemente a nivel institucional a partir de la fecha de su 

aprobación. 

 

a. Política de administración de riesgo al lavado de activos y financiamiento de 

delitos. 

 

La administración de riesgo al LA/FD involucra a todos los funcionarios, conforme la 

estructura organizacional, abarcando todos los procesos de operación  institucional, 

cuyo objetivo es minimizar el impacto y ocurrencia de los eventos generadores de 

pérdidas que puede afectar la posición financiera y reputacional de la Institución en 

el largo plazo. 

 

b. Política de minimización de la exposición al riesgo de LA/FD. 

 

Basada en los eventos de riesgo de lavado de activos y financiamiento de delitos  

que identifique la presencia de niveles de exposición superior a los límites 

institucionales definidos por el nivel directivo del Banco de Loja S.A.,  los procesos 

de medición, monitoreo y control del riesgo deben procurar minimizar la probabilidad  

como el impacto, direccionados a prevenir la presencia y materialización del riesgo, 

forjando cambios por mejoramiento,  aplicando controles adecuados y acciones al 

interior de los procesos de la institución, optimizando de esta manera los 

procedimientos y la implementación de políticas de mitigación. 
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c. Política para los dueños de los procesos. 

 

Cada proceso que se lleva en la institución tendrá un responsable de la definición, 

control, actualización y ejecución, determinando las responsabilidades y niveles de 

autorización, con el fin de informar oportunamente sobre los eventos de riesgo al 

LA/FD que se conozcan. 

 

d. Política para el registro de eventos de riesgo al LA/FD. 

 

Los eventos de riesgo al LA/FD que se presenten se deben ir registran en una matriz  

diseñada exclusivamente para ello, de tal manera que se cuente con una base de 

datos actualizada.  

e. Política de actualización de la matriz de riesgos. 

 

El Banco de Loja S.A., definirá la metodología para la administración del riesgo al 

LA/FD, en el que se incluye la matriz de riesgos, sobre la base de factores y criterios 

de riesgo establecidos por la institución,  de tal forma que las modificaciones que se 

realicen sean difundidos por la unidad o área responsable, y los riesgos identificados 

queden registrados en la matriz, que resume los procesos y eventos (impacto y 

frecuencia), por cada uno de las instancias operativas y de decisión de la 

organización. 

 

f. Política de seguimiento y control. 

 

La unidad de cumplimiento de la mano con el departamento de riesgos debe realizar 

un continuo seguimiento y evaluación de los niveles de exposición al riesgo del 

LA/FD, de acuerdo a cada uno de los procesos críticos con el fin de controlar los 

posibles factores y riesgos que se identifiquen para mitigarlo / eliminarlo o 

transferirlo. 

 

De igual manera, todos los procesos de la institución deben contar con controles 

preventivos que permitan reconocer la acción preventiva antes de que se materialice 

un riesgo.  
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g. Política de emisión de nuevos productos y servicios. 

 

Todo nuevo producto o servicio que se pretenda lanzar al mercado por parte del 

Banco de Loja S.A., tendrá que ser previamente analizado e introducido dentro de 

un esquema de riesgos de lavado de activos y financiamiento de delitos que maneje 

la entidad.   

 

h. Política de incumplimiento. 

 

El Banco de Loja S.A., tomara las medidas necesarias y establecerá una política de 

incumplimiento a toda falta u omisión por parte de los empleados a lo contemplado 

en la ley, código de ética,  resoluciones, normas y metodologías que regulan al 

riesgo de LA/FD en la institución, y que permita exponer directa o indirectamente la 

utilización de la entidad como instrumento para realizar operaciones de lavado de 

activos. 

 

i. Política de difusión y capacitación. 

 

Se establecerá como una política interna la difusión, capacitación  y participación 

activa en los programas que establezca la unidad de cumplimiento en materia de 

prevención del riesgo al lavado de activos y financiamiento de delitos. 

 

j. Política de reporte. 

 

La unidad de cumplimiento, debe reportar a las instancias de decisión y presentar 

mensualmente informes de la administración de los eventos de riesgo de LA/FD 

críticos al nivel directivo y áreas afectadas. 

 

4.7 Metodología 

 

El proceso deelaboración de la metodología para el diseño de matriz que permita 

mitigar el riesgo al lavado de activos y financiamiento de delitos en el Banco de Loja 

S.A., contempla un conjunto de siete pasos que se ejecutan de manera constante, 

dinámica y que se evalúan de manera contínua. 
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1. Identificación de factores de riesgos. 

2. Medición o  evaluación de riesgos. 

3. Calificación de controles. 

4. Monitoreo: análisis de brechas de riesgos y controles. 

5. Mitigación o tratamiento al riesgo. 

6. Levantamiento de matriz 

7. Acciones de mitigación. 

 

4.7.1 Identificación de factores de riesgo 

 

Para efectos de la presente metodología y basados en las recomendaciones 

emitidas por el organismo de control a través de la resolución JB-2012-2146, se 

considerara los siguientes factores de  riesgo al  LA/FD: clientes, productos, canales 

y jurisdicción. 

 

En esta etapa se procederá con la identificación de cada uno de los factores de 

riesgo y su respectiva segmentación,  la misma que se considera como una 

estrategia de prevención de LA/FD, que consistirá en dividir cada uno de los factores 

en una serie de grupos homogéneos, con el fin de  poder aplicar a cada uno de ellos 

controles específicos que permitan prevenir y detectar de forma más efectiva los 

riesgos asociados. 

 

El criterio de selección para utilizar variables de segmentación, depende de los 

objetivos planteados. Para el desarrollo de la segmentación de los factores de riesgo 

al LA/FD considerados por la institución, se tendrá en cuanta los siguientes criterios: 

 

a. Clientes: para identificar la categoría de las variables del riesgo que hace 

que un cliente es más o menos susceptible al riesgo de LA/FD se 

considera lo siguiente: tipo de persona,  actividad económica, volumen de 

ingresos declarados y patrimonio. 
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b. Productos: para la determinación del riesgo en los productos y servicios 

que ofrece la entidad se considera los productos de pasivo, activo y 

contingentes. 

 

c. Canales: se considerar, los medios presenciales y no presenciales a 

través de los cuales el banco ofrece sus productos y servicios. 

 

d. Jurisdicción: se considerara el situación geográfica a nivel nacional e 

internacional, donde el cliente registra su nacionalidad, domicilio y donde 

ejecuta sus transacciones este último referente a la agencia. 

 

Una vez identificados los criterios de segmentación, se procederá al desarrollo de 

los mismos: 

 

Clientes: Banco de Loja S.A., considera cliente a una persona natural o jurídica con 

la que establece de manera ocasional o permanente una relación de carácter 

financiero, económico o comercial. 

 

Denominando clientes ocasionales a la persona natural o jurídica que al amparo de 

un contrato desarrolla eventualmente negocios con el banco y clientes permanentes 

cuando mantienen una relación comercial de manera habitual. 

 

Los clientes serán segmentados en personas naturales y personas jurídicas 

considerando, las características homogéneas que tienen entre sí,  los mismos que 

comprenderán la línea de negocio, segmento y sub segmento de cada uno de ellos. 

 

1. Se considera persona natural al individuo en pleno uso de sus 

capacidades mentales y derechos civiles. 

 

2. Se considera persona jurídica: aquel ente legal reconocido, susceptible de 

adquirir derechos y contraer obligaciones, sean de propiedad pública o 

privada. 
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Tabla 11: Segmentación de clientes 

S
e
g

m
e
n

ta
c
ió

n
  
d

e
 c

li
e
n

te
s

 

Tipo de cliente Línea de negocio Segmento Subsegmento 

Persona Natural 

Empresas 

 

Empresarial 

 

Empresarial 

Pymes 

Personas Personal 

Preferencial 

Masivo personal 

Migrantes 

Jóvenes 

Microfinanzas Microfinanzas 
Microempresarial 

Microasesor 

    

Persona Jurídica 
Empresas 

Empresarial 
Empresarial 

Pymes 

Sector público Sector público 

IFIS 
Bancos y financieras 

Otras IFIS 

Microfinanzas Microfinanzas Micropersonal 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

Productos: Son los instrumentos o mecanismos financieros que de conformidad con 

la ley oferta el banco. Atendiendo la información respecto a los productos que ofrece 

y actualmente tiene el Banco de Loja S.A., para el factor producto se considera la 

siguiente segmentación:  

 

Cabe indicar para el presente segmentación se consideró los productos del activo, 

pasivo, contingentes y servicios que tienen mayor exposición al riesgo de LA/FD, en 

la institución. 

 

Tabla 12: Segmentación de productos 

S
e

g
m

e
n

ta
c

ió
n

  
d

e
 p

ro
d

u
c

to
s

 
  

Tipo de producto Producto 

Captación 

Cuenta corriente 

Cuenta de ahorros 

Certificado de depósito 

Colocación 

Prestamos 

Tarjeta de crédito 

Contingentes 

Servicios 
Giros  

Transferencias 

Fuente: Banco de Loja S.A. 
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Canales de Distribución: Son los medios de distribución a través de los cuales llegan 

a los clientes los productos y servicios que ofrece la institución. Para la 

segmentación de esté factor se considerar los canales presenciales y no 

presenciales. 

 

Canales presenciales aquellos a través de los cuales el banco de Loja S.A ofrece 

atención personalizada a clientes,   a través de ventanillas, servicios bancarios y 

área de negocios. En este punto se consideró las oficinas. 

 

Canales no presenciales a través de los cuales el cliente no tiene contacto directo 

con el personal del banco y se ejecutan electrónicamente, como cajeros 

automáticos, banca electrónica y convenio con banco Pichincha.   

 

 

Tabla 13: Segmentación de canales 

S
e

g
m

e
n

ta
c

ió
n

  
d

e
 

c
a

n
a

le
s
 

Tipo de canal Canal 

Canales presenciales Oficinas 

Canales no presenciales 

ATM´S 

Banca electrónica 

Convenio Banco 

Pichincha 

Fuente: Banco de Loja S.A. 

 

Jurisdicción: Se considera a todas las regiones geográficas nacional e internacional 

donde se efectúan las operaciones vinculadas a los productos y servicios de la 

entidad. En el caso de Banco de Loja se considerar lo siguiente: 

 

1. Países: 

a. Para determinar el riesgo de los países se considera la categorización 

de los países emitida por el GAFI. (Anexo 6). 

b. Lista emitida por el servicio de rentas internas SRI, respecto a países 

considerados paraísos fiscales. (Anexo 7). 

c. Países con los cuales el banco no mantiene relación comercial o 

convenios de corresponsalía o su relación es mínima o eventual. 

d. Países fronterizos. 
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e. Países que involucran un mayor riesgo para el narcotráfico o 

financiamiento del terrorismo. 

 

2. Provincias: 

a. Provincias fronterizas.  

b. Provincias donde residen un número importante de clientes pero que el 

Banco no tiene presencia física.  

c. Provincias donde gran parte de la población se dedica a la minería.  

d. Provincias de acuerdo a datos públicos se clasifican como zonas de 

alto riesgo para actos delictivos, narcotráfico, etc. 

 

3. Oficinas: 

a. Oficinas situadas en zonas fronterizas o cerca de las mismas.  

b. Oficinas situadas en zonas mineras.  

c. Oficinas en las cuales el banco no ha tenido mayor participación. 

d. Oficinas que reportan mayor número de operaciones inusuales. 

e. Oficinas ubicadas en zonas cuya actividad principal es la agricultura, 

ganadería y comercio que por sus características son administradas 

informalmente. 

 

Tabla 14: Segmentación jurisdicción 

S
e
g

m
e
n

ta
c
ió

n
  
d

e
 j
u

ri
s
d

ic
c
ió

n
 

Tipo de zona Zona 

Países 

Países no cooperantes 

Paraísos fiscales 

Países fronterizos 

Países > riesgo narcotráfico/financiamiento 

terrorismo 

Provincias 

Fronterizas 

Provincias mineras 

Provincias no existe presencia física banco de Loja 

Provincias > actos delictivos, narcotráfico 

Oficinas 

Fronterizas 

Zona minera 

El banco no tiene > participación en el mercado 

Reporta mayor número de operaciones inusuales 

Actividades informales  

Fuente: Banco de Loja S.A. 
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4.7.2 Medición o evaluación de riesgos 

 

Concluida la etapa de identificación de los factores de riesgo de LA/FD a considerar 

en el Banco de Loja S.A, se procede a la medición la misma que tendrá como base 

la ramificación de la segmentación de cada uno de los factores de riesgo.  

 

Está etapa permite determinar su perfil o exposición al riesgo de LA/FD, con base en 

la probabilidad de ocurrencia e impacto del riesgo inherente de LA/FD. 

 

El Banco de Loja asignara en este caso como rango de calificación numérico a la 

probabilidad o posibilidad de ocurrencia del riesgo de lavado de activos y 

financiamiento de delitos en sus factores de riesgo  y medirá el impacto con base  a 

su materialidad o en caso de materializarse mediante los riesgos asociados. 

 

a. La medición de la probabilidad de ocurrencia de un riesgo LA/FD,  consiste en 

asignar un valor de calificación a cada uno de los riesgos y eventos de LA/FD 

identificados, por medio de un valor numérico el que indicara la probabilidad 

de que un hecho ilícito ocurra. 

 

La escala a considerar para medir la probabilidad de ocurrencia de un evento de 

riesgo de LA/FD en la institución se considerara la siguiente. 

 

Tabla 15: Probabilidad de ocurrencia de riesgo LA/FD 

 

Probabilidad de ocurrencia de 

riesgo LA/FD 

RANGO VALOR 

Rara vez 1 

Posible 2 

Probable 3 

Ocasional 4 

Inminente 5 

Elaboración: Los autores 

 

 Rara vez (1): Podría ocurrir en circunstancias excepcionales. No se 

conoce caso alguno en el que el segmento de clientes, productos o 
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servicios, canales y jurisdicción evaluados hayan sido utilizado para el 

lavado de activos. Sería sorprendente si llegara a ocurrir un caso. 

 

 Posible (2): Podría ocurrir alguna vez. Existe la posibilidad que ocurra. Se 

conoce de casos ocurridos en otros países o regiones del mundo. El 

segmento de clientes, productos o servicios, canales y jurisdicción no 

resulta atractivo para emplearlo para actividades de lavado de activos. 

 

 

 Probable (3): Se estima factible que ocurra en las circunstancias actuales; 

sin embargo, no se tiene conocimiento de actividades inusuales 

relacionadas con el segmento de clientes, productos o servicios, canales y 

jurisdicción. 

 

 Ocasional (4): Resultaría razonable que ocurra. Se estima que podría 

ocurrir algunas veces en las condiciones actuales en las que se opera. Se 

conoce por los menos un incidente de actividad sospechosa ocurrido en el 

último año. En la zona geográfica que la que se desenvuelve, existe una 

fuerte presencia de actividades de narcotráfico y/o terrorismo. 

 

 Inminente (5): Se esperaría que ocurriera en la mayoría de 

circunstancias. El segmento de clientes, productos o servicios, canales y 

jurisdicción  evaluados ha reportado incidentes recientes de actividad 

sospechosa. Se conoce de otros incidentes trascendidos en los medios de 

prensa, o investigados por la autoridad competente: 

 

b. La medición del impacto si ocurre el riesgo de LA/FD consiste en asignar un 

valor de calificación a cada uno de los riesgos y eventos de LA/FD 

identificados, por medio de un valor numérico que indicará el impacto en caso 

de que ocurra el evento indicado. 

 

La escala a considerar para medir el impacto de llegar a materializarse un evento de 

riesgo de LA/FD en la institución se considerara la siguiente. 
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Tabla 16: Impacto si ocurre el riesgo LA/FD 

Impacto si ocurre el riesgo LA/FD 

RANGO VALOR 

No significativo 1 

Menor 2 

Moderado 3 

Significativo 4 

Catastrófico 5 

Elaboración: Los autores 

 

 No significativo (1): Riesgo que puede tener un pequeño o nulo efecto en 

la institución. 

 

 Menor (2): Riesgo que causa un daño en el patrimonio o imagen, que se 

puede corregir en el corto tiempo y que no afecta el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

 

 Moderado (3): Riesgo cuya materialización causaría ya sea una pérdida 

importante en el patrimonio o un deterioro significativo de la imagen. 

Además, se requeriría una cantidad de tiempo importante de la alta 

dirección en investigar y corregir los daños.   

 

 Significativo (4): Riesgo cuya materialización dañaría significativamente 

el patrimonio, imagen o logro de los objetivos sociales. Además, se 

requeriría una cantidad importante de tiempo de la alta dirección en 

investigar y corregir los daños. 

 

 Catastrófico (5):Riesgo cuya materialización influye directamente en el 

cumplimiento de la misión, pérdida patrimonial o deterioro de la imagen, 

dejando además sin funcionar totalmente o por un período importante de 

tiempo, los programas o servicios que entrega la institución. 

 

c. La multiplicación de la probabilidad por el impacto nos dará como resultado el 

riesgo inherente (P x I = RI) de cada uno de los segmentos. Para ello se crea 

un mapa de riegos el cual permitirá determinar cuáles son las zonas de alto, 

mayor, moderado, menor o bajo riesgo. 
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Matriz 1: Matriz de probabilidad e impacto 

 

 MATRIZ DE PROBABILIDAD E IMPACTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

M
u
y
 f

re
c
. 

5 5 10 15 20 25 

P
ro

b
a
b
le

 
4 4 8 12 16 20 

P
u
e
d

e
 

o
c
u
rr

ir
 

3 3 6 9 12 15 

E
v
e
n
tu

a
lm

e
n
te

 

2 2 4 6 8 10 

R
a
ra

 v
e
z
 

1 1 2 3 4 5 

 

1 2 3 4 5 

Baja Menor Moderado Mayor Alto 

IMPACTO 

 

Elaboración: Los autores 

 

 

Por lo tanto a mayor probabilidad y mayor impacto, el nivel de riesgo es mayor. El 

cual se estimara de la siguiente manera: 

 

 

Tabla 17: Nivel de riesgo LA/FD 

Nivel de riesgo LA/FD 

RANGO VALOR 

Alto 4 

Mayor 3 

Moderado 2 

Bajo 1 

Elaboración: Los autores 
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Matriz 2: Matriz de probabilidad e impacto 

 

 MATRIZ DE PROBABILIDAD E IMPACTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

M
u
y
 f

re
c
. 

5 3 3 4 4 4 

P
ro

b
a
b
le

 
4 2 2 3 4 4 

P
u
e
d

e
 

o
c
u
rr

ir
 

3 1 2 2 3 4 

E
v
e
n
tu

a
lm

e
n
te

 

2 1 1 2 2 3 

R
a
ra

 v
e
z
 

1 1 1 1 2 3 

 

1 2 3 4 5 

Baja Menor Moderado Mayor Alto 

IMPACTO 

 

Elaboración: Los autores 

 

 

4.7.3 Control del Riesgo 

 

Para mitigar los riesgos inherentes al LA/FD, se deben identificar, evaluar y observar 

la efectividad de los controles o implementar  nuevos controles con el fin de reducir 

la probabilidad o el impacto que se pueda generar al materializarse los riesgos.  

 

La escala de valoración de efectividad de los controles a utilizar para la metodología 

planteada será la siguiente: 

 

Tabla 18: Efectividad de controles 

Efectividad de controles 

RANGO VALOR 

Adecuado 4 

Moderadamente adecuado 3 

Necesita mejoras 2 

Débil 1 

Elaboración: Los autores 
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 Adecuado (4): Los controles establecidos eliminan prácticamente la 

probabilidad de ocurrencia y/o impacto del riesgo inherente reduciéndose 

a muy bajo. 

 

 Moderadamente adecuado (3): Los controles establecidos limitan 

significativamente la probabilidad de ocurrencia y/o impacto del riesgo 

inherente reduciéndose a bajo. 

 

 Necesita mejoras (2): Los controles establecidos limitan, pero no 

drásticamente la probabilidad de ocurrencia y/o impacto del riesgo 

inherente reduciéndose a bajo. 

 

 Débil (1): Los controles establecidos muestran debilidades significativas 

que impiden que sean efectivos en un elevado número de ocasiones, por 

lo que se mantiene la calificación inicial del riesgo inherente. 

 

Así mismo se debe obtener la medición del riesgo residual, para lo cual se 

considerara lo siguiente. 

 

 Con la calificación de los controles, se evalúa su efectividad en los riesgos, lo 

cual determinara si el control contribuye con la disminución de la probabilidad 

y/o impacto. 

 

 Con el resultado anterior, se procede a restar el riesgo inherente, el cual nos 

dará como resultado el riesgo residual de LA/FD. Partiendo de este resultado 

podemos determinar si los riesgos son aceptados o se deben someter a 

tratamiento o controles especiales que los mitiguen. 

 

 

 

 RI: Riesgo Inherente 

 C: Control 

 RR: Riesgo Residual 

RI - C = RR
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Riesgo Residual  es el riesgo en el que realmente está incurriendo la entidad en una 

actividad y momento concreto teniendo en cuenta el efecto de los controles 

establecidos para la reducción del riesgo identificado. El efecto de los controles 

puede suponer la reducción de la frecuencia de un riesgo, de su impacto o de ambos 

a la vez.A partir del riesgo neto residual los administradores pueden tomar 

decisiones entorno a las acciones que deben realizar para minimizar el riesgo, 

mediante el fortalecimiento de controles, creación de nuevos controles, estas 

decisiones también deben considerar un análisis de riesgo – costo – beneficio. 

 

La escala que servirá como referencia para considerar las acciones a tomar será la 

siguiente. 

 

 

Tabla 19: Valoración del riesgo 

Valoración del riesgo 

RIESGO RESIDUAL VALOR RANGO 

1 - 5 1 BAJO 

6 - 12 2 MODERADO 

13 - 18 3 MAYOR 

19 - 25 4 ALTO 

Elaboración: Los autores. 

 

 

4.7.4 Monitoreo del riesgo 

 

A través de esta etapa, se revisara la presencia y funcionamiento de las diferentes 

fases a lo largo del tiempo, mediante actividades permanentes de monitoreo, 

evaluaciones independientes o una combinación de ambas técnicas. 

 

Para el monitoreo del resultado final de la matriz de riesgo de la institución se 

considerara lo siguiente: 

 

a. Seguimiento y actualización periódica de la matriz de riesgo y controles 

establecidos: Se establecerá el deber por parte de la institución, de revisar 
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y actualizar con base en el comportamiento de sus clientes, la 

segmentación realizada así como los factores de riesgo asociados. 

 

b. Implementación de una herramienta tecnológica, la cual permitirá 

alimentar la información acerca de la segmentación realizada por la 

institución. Con esta información se analizará el nivel de riesgo en el que 

esta expuesta la institución y se podrá determinar si los controles 

implementados han sido suficientes o no. 

 

c. El análisis y evaluación del riesgo al LA/FD obtenidos en la matriz será 

ejecutado por la unidad de cumplimiento. 

 

d. El oficial de cumplimiento realizará seguimiento a los planes de acción con 

el fin de garantizar la mitigación de los riesgos identificados, dando 

prioridad a los riesgos que presentan mayor severidad y una alta 

probabilidad que se materialice el evento. 

 

e. La labor de monitoreo del perfil de riesgo inherente, residual, se determina 

con base en los resultados generados en los diferentes segmentos y 

dentro de estos para los perfiles de riesgo dando mayor prioridad a 

aquellos de mayor incidencia en la probabilidad del riesgo de LA/FD, los 

cuales serán evaluados mínimo mensualmente dentro del cronograma de 

actividades. 

 

f. A través del monitoreo efectuado por los integrantes de la unidad  de 

cumplimiento se procederá con la detección y corrección de deficiencias 

en las etapas de la administración del riesgo del LA/FD. 

 

g. Se medirá la efectividad de los programas, políticas, normas, 

procedimientos y controles implementados en la institución.  

 

h. Establecer señales de alerta descriptivas que indiquen potenciales fuentes 

de riesgo al LA/FD y su análisis respectivo. 
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i. Asegurar que los riesgos residuales se encuentren en los niveles de 

aceptación establecidos por la entidad. 

 

j. Determinar las operaciones inusuales y sospechosas, y sobre estas 

últimas, proceder con su reporte a la Unidad de Análisis Financiero UAF. 

 

4.7.5 Mitigación del riesgo 

 

Una vez definido los factores de riesgo que mayor impacto y frecuencia presentan, 

que comparados a su vez con la calidad de los controles de riesgo, cuya 

combinación se refleja en el cálculo del nivel de riesgo residual de cada factor, se 

procede a jerarquizar las medidas de mitigación y control, que se resumen en el plan 

de acción, que contiene las medidas de mitigación definidas para la institución. 

 

Los resultados obtenidos en la matriz de riesgo se presentaran al directorio del 

Banco de Loja S.A,  lo que conlleva a decidir  bajo las siguientes acciones de 

intervención: evitarlo, aceptarlo, reducirlo y compartirlo al riesgo, los cuales serán 

ejecutados a través del plan de acción. 

 

 

Tabla 20: Nivel de riesgo LA/FD 

Nivel de riesgo LA/FD 

RANGO VALOR TRATAMIENTO 

Alto 4 Eliminar o aplicar medidas sustanciales de reducción inmediatas 

Mayor 3 Implementará controles y monitoreo continuo 

Moderado 2 Implementará controles y monitoreo periódico 

Bajo 1 Aceptar y ajustar las medidas de control 

Elaboración: Los autores. 

 

 

4.7.6 Levantamiento de matriz de riesgo 

 

Para efecto de análisis de los resultados, se procederá a levantar una matriz  por 

cada factor de riesgo, clientes, productos, canales y jurisdicción, que permitirá, 

identificar y apreciar de mejor manera cada uno de los eventos de riesgo de LA/FD 

que se puedan generar en la institución. 
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El proceso de levantamiento de eventos de riesgo por cada uno de los factores y la  

valoración de la probabilidad e impacto se llevó a cabo a través de un workshop29 

conformado por el personal especializado en prevención de lavado de activos y 

financiamiento de delitos de la unidad de cumplimiento del banco de Loja, bajo 

elementos y criterios de juicio, soportados con informes, reportes, de áreas de 

supervisión y control de la entidad. 

 

El resultado obtenido de la matriz permitirá medir el nivel de riesgo al que está 

expuesta la institución referente a eventos de lavado de activos y financiamiento de 

delitos, resultado que contara con reconocido valor técnico.   

 

 

                                                           
29Workshop: se determina a un taller que implica trabajo, involucramiento por parte de los asistentes, en el 

mismo se determina una serie de conceptos que se encuadran al tema de trabajo.  
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Matriz de riesgo 3: Factor de riesgo de clientes

 

Elaboración: Los autores 

CODIGO EVENTO DE RIESGO
FACTOR DE 

RIESGO
PROBABILIDAD IMPACTO

RIESGO 

INHERENTE
CONTROL

RIESGO 

RESIDUAL

NIVEL DE 

RIESGO

C1
Presentación de documentación para inicio de relación comercial  falsa o adulterada e 

ilegible que dif iculte su verif icación.
PN y PJ 5 3 15 1 14 3

C2
Conocimiento inadecuado del cliente que no permita contar con información debidamente 

verif icada y la aplicación de la Política Conozca a su cliente. 
PN y PJ 5 4 20 1 19 4

C3
Vincular personas que se registran en las listas de observados. Como: Sindicados, Ofac, 

internas
PN y PJ 5 4 20 1 19 4

C4 Vincular clientes extranjeros sin verif icar la legalidad de la permanencia en el país. PN y PJ 4 3 12 0 12 2

C5

Vincular sin una debida diligencia previa a clientes que mantengan  relaciones comerciales o 

que sus ingresos provengan de países considerados paraísos f iscales o no cooperantes 

con el Gafi, 

PN y PJ 2 4 8 0 8 2

C6 Vincular empresas de papel, que no ejecuten el objeto social para el que fue creado. PJ 2 5 10 1 9 2

C7

Vincular sin una debida diligencia previa a clientes cuya actividad económica  o residencia 

la realizan fuera de la zona en donde esta ubicada la agencia bancaria en la cual está 

solicitando un producto o servicio sin justif icación aparente.

PN  5 3 15 1 14 3

C8
Vinculación sin una debida diligencia previa a clientes que no estén presentes físicamente

en la entidad al inicio de la relación comercial  sin justif icación aparente.
PN y PJ 2 3 6 4 1 1

C9
Clientes que solicitan productos que por su perfil no amerita (Empleado público o privado

que solicita la apertura de cuenta corriente)
PN 5 2 10 0 10 2

C10
Clientes que solicitan la apertura de varias cuentas bancarias sin que exista justif icación

razonable.
PN y PJ 5 2 10 0 10 2

C11
Vinculación sin una debida diligencia a clientes cuya actividad económica  por sus 

características son más susceptibles para el lavado de activos y f inanciamiento de delitos.
PN y PJ 5 4 20 0 20 4

C12

Vincular sin una debida diligencia adecuada a clientes cuya actividad económica es 

desarrollada de manera informal, lo que no permite que puedan sustentar su situación 

f inanciera y volumen transaccional de manera adecuada.

PN 5 3 15 0 15 3

C13
Vinculación de clientes a quienes se les fue canceladas sus cuentas en otras instituciones 

del sistema financiero por no poder justif icar adecuadamente su transaccionalidad.
PN y PJ 5 5 25 0 25 4

C14

Vincular clientes que en años anteriores se cancelo la relación comercial por decisión del 

Comité de cumplimiento de la institución por la inusualidad de sus operaciones o mal manejo 

de la cuenta o productos del banco. 

PN y PJ 5 2 10 5 5 1

C15
Vincular personas que son consideradas PEṔ S sin el debido proceso de identif icación y 

aprobación.
PN 5 1 5 1 4 1

C16
Vincular sin una debida diligencia a instituciones f inancieras que no cuenten con políticas o 

procedimientos en materia de prevención de lavado de activos
PJ 1 5 5 4 1 1

C17
Clientes que  registran en sus cuentas bancarias operaciones cuyos fondos pertenecen a 

terceras personas
PN 4 2 8 1 7 2

C18

Clientes que por su estrecha relación con altos ejecutivos o directivos, solicite y se 

excepcione de controles para la no declaración de fondos por montos elevados a invertir en 

la institución o la justif icación de su transaccionalidad.

PN y PJ 1 5 5 2 1 1

C19

No contar con medios suficientes y adecuados para identif icar  a clientes  que durante la 

relación comercial pudieran estar relacionados con delitos conexos al lavado de activos ( 

Clientes detenidos por Narcotráfico) u otros delitos.

PN 2 5 10 0 10 2

C20
Cliente que realiza transacciones de elevado monto que no guardan consistencia con los 

ingresos y actividad económica declarada.
PN y PJ 4 2 8 1 7 2

C21
Que las operaciones efectuadas por los clientes no cuenten con los sustentos suficientes 

sobre el origen de fondos.
PN y PJ 5 4 20 3 17 3

C22

Cambio repentino en el comportamiento transaccional del cliente y visible incremento en su 

patrimonio, sin que la actividad económica declarada al inicio de la relación comercial  

justif ique dicho comportamiento.

PN y PJ 2 4 8 1 7 2

C23

Clientes que dejan de transaccionar en sus cuentas, después de efectuada una visita por 

parte de un funcionario del área de negocios de la entidad para la solicitud de 

documentación validación y verif icación de la fuente de ingresos que le está generando 

dicho movimiento en la cuenta.

PN 1 4 4 1 3 1

C24

Cliente que nombra representantes encargados del manejo de sus inversiones  a f in de 

evitar el contacto personal con la institución del sistema financiero con la que está 

realizando una transacción

PN y PJ 1 3 3 1 2 1

C25
Clientes que fraccionan las transacciones con el objetivó de eludir la declaración de la 

procedencia de los fondos a depositar.
PN y PJ 5 2 10 1 9 2

C26
Cliente que efectúe canje de elevadas sumas de dinero en billetes de baja denominación por 

billetes de alta denominación, cuya actividad declarada no justif ique dicho comportamiento.
PN y PJ 2 4 8 1 7 2

C27

Clientes que actúan como intermediarios para la recepción de giros del exterior enviados 

por personas que no guardan ningún parentesco o relación familiar, fondos que son  

destinados a la compra o adquisición de bienes inmuebles. 

PN 3 4 12 1 11 2

C28
Clientes que al efectuar operaciones eluden o definitivamente se rehúsan a entregar 

información respecto del propósito o del origen y/o destino de los fondos.
PN y PJ 4 1 4 1 3 1

C29

Cooperativas/Fundaciones u otras organizaciones que reciben giros por concepto de 

donaciones o prestamos de países considerados de alto riesgo por actividades 

relacionadas con el lavado de activos, sin contar con documentación que soporte su 

procedencia o acuerdos. 

PJ 1 5 5 2 3 1

C30
Empresas o Compañías cuyos estados f inancieros reflejan resultados muy diferentes en 

comparación con otras empresas del mismo sector o con actividades económicas similares.
PJ 1 3 3 2 1 1

62

2

MATRIZ DE RIESGO
Factor de riesgo clientes

TOTAL NIVEL DE RIESGO FACTOR CLIENTES

PROMEDIO NIVEL DE RIESGO FACTOR CLIENTES

Vinculación

Transaccionalidad
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4.7.7 Resultado matriz de riesgos 

 

El resultado obtenido después de un arduo trabajo de análisis, valoración, revisión y 

aplicación de conocimientos en materia de prevención de lavado de activos y 

financiamiento de delitos, se levantó cada una de las matrices, considerando los 

posibles eventos que se podrían suscitarse a través de los factores de riesgo 

considerados para el presente trabajo investigativo, sustentados en la normativa 

emitida por el organismo de control respectivo. 

 

Con los resultado obtenidos de pudo observar la relación que guardan cada factor 

de riesgo, por cuanto los eventos detectados son la consecuencia de 

comportamientos o pasos que van de la mano para llegar a materializarse en un 

determinado momento si no existen las medidas de acción adecuadas para 

mitigarlos. 

 

Se pudo determinar que cada uno de los factores de riesgo como cliente, productos, 

canales y jurisdicciones  puedan aportar cierto nivel de riesgo que permita que un 

factor sea más vulnerable que otro. 

 

Para ejemplarizar lo detallado en el inciso anterior, tomamos como referencia los 

eventos relacionados con el factor clientes. 

 

Los eventos que llegaron a considerarse tanto en la vinculación como en la 

transaccionalidad de un cliente, no podrían ejecutarse o materializarse sin el uso de 

un producto, el mismo que se da a través de un canal y se puede realizar o ejecutar 

a través de una jurisdicción. 

 

A continuación el detalle de los eventos que mayor riesgo presentan para la 

institución. 

 

4.7.7.1 Análisis factor de riesgo clientes 

 

El no contar con procedimientos, normas y una adecuada aplicación de la política 

conozca a su cliente conllevara a la institución a 
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1. Tener un conocimiento inadecuado del cliente. 

2. Receptar documentación adulterada. 

3. Vincular sin una debida diligencia a clientes cuya actividad económica  por 

sus características son más susceptibles para el lavado de activos y 

financiamiento de delitos. 

4. Vincular sin una debida diligencia previa a clientes cuya actividad 

económica  o residencia la realizan fuera de la zona en donde está 

ubicada la agencia bancaria en la cual está solicitando un producto o 

servicio sin justificación aparente. 

5. Vincular sin una debida diligencia adecuada a clientes cuya actividad 

económica es desarrollada de manera informal, lo que no permite que 

puedan sustentar su situación financiera y volumen transaccional de 

manera adecuada. 

6. Que las operaciones efectuadas por los clientes no cuenten con los 

sustentos suficientes sobre el origen de fondos. 

 

El no contar con una base de listas negras adecuada, que cuente con información 

de observados tanto nacional como internacional, se convierte en otro de los 

eventos de mayor riesgo para la institución por cuanto podría llegar a vincularse a un 

cliente que este o se registre en mencionadas listas, evento que podría causar un 

gran impacto para la entidad.    

 

Un evento que para la institución se vuelve en un riesgo inminente en el día a día de 

sus labores y al mismo tiempo lo asume es el de vincular clientes a quienes se les 

fue canceladas sus cuentas en otras instituciones del sistema financiero por no 

poder justificar adecuadamente su transaccionalidad. 

 

El no contar con una base de datos de clientes que se les cancelo la relación 

comercial por la inusualidad de sus operaciones o por el mal uso de productos en 

una institución, base que podría ser proporcionada por un organismo de control, lo 

convierte en un riesgo muy alto para las entidades del sistema financiero. 
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Matriz 4: Factor de riesgo productos y servicios 

 

Elaboración: Los autores 

CODIGO EVENTO DE RIESGO
FACTOR DE 

RIESGO
PROBABILIDAD IMPACTO

RIESGO 

INHERENTE
CONTROL

RIESGO 

RESIDUAL

NIVEL DE 

RIESGO

P1

Depósitos frecuentes en efectivo para cubrir órdenes de pago, transferencias 

de dinero u otros instrumentos fácilmente liquidables, en cuentas de clientes 

que declaran actividades económicas que no ameritan dicho comportamiento.

CAPTACIÓN 5 3 15 2 13 3

P2

Cuentas que muestran poca o ninguna actividad durante un largo periodo o que 

contiene una suma mínima de dinero, pero es utilizada como un destino 

temporal de fondos por montos importantes que son transferidos al exterior o 

depositados localmente y extraídos completamente o casi en su totalidad.

CAPTACIÓN 4 1 4 0 4 1

P3

Abrir cuentas o adquirir diferentes productos del sistema financiero con dinero 

en efectivo, transferencias o cheques del exterior, con el aparente producto 

de labores o negocios realizados fuera del país cuyo origen sea difícil de 

comprobar en forma total o parcial.

CAPTACIÓN 2 4 8 0 8 2

P4

Depósitos sustanciales e inusuales en efectivo realizados por un cliente 

(persona natural o jurídica) que por su actividad regularmente no debería 

trabajar con efectivo sino que, mayoritariamente, con cheques u otros 

instrumentos f inancieros

CAPTACIÓN 4 2 8 1 7 2

P5

Frecuentes depósitos en efectivo en la cuenta de un cliente y su retiro 

inmediato de la totalidad del depósito. CAPTACIÓN 5 2 10 2 8 2

P6

Cuentas corrientes o de ahorros inactivas que repentinamente reciben uno o 

varios depósitos, seguido de múltiples retiros en efectivo hasta agotar el saldo 

disponible.

CAPTACIÓN 3 1 3 0 3 1

P7

Movimientos signif icativos de billetes de alta denominación en cuentas de 

clientes cuya  actividad no guarda relación con la ubicación de la sucursal 

bancaria.
CAPTACIÓN 3 1 3 0 3 1

P8

Clientes que realicen depósito de billetes de alta denominación, que contenga 

siglas o símbolos que  no correspondan al modelo del billete. CAPTACIÓN 1 3 3 0 3 1

P9
Depósitos de pequeñas cantidades de dinero en efectivo en varias cuentas de 

un mismo titular, cuya sumatoria refleja una cantidad elevada.
CAPTACIÓN 4 2 8 1 7 2

P10
Fraccionamiento en depósitos realizados en cuentas corrientes o de ahorros 

que sumados registran un volumen importante de dinero.
CAPTACIÓN 5 2 10 1 9 2

P11

Apertura consecutiva de varias cuentas a nombre de diferentes personas con 

similares características (edad, actividad económica, ubicación, parentescos), 

que aparentemente no se conocen entre sí

CAPTACIÓN 3 4 12 1 11 2

P12

Cuentas a través de la cual registra un gran número de transferencias 

electrónicas desde y hacia el exterior, para la cual no parece existir un 

propósito comercial lógico o económico, particularmente cuando esta actividad 

se realiza a través de o desde, lugares de alto riesgo

CAPTACIÓN 2 4 8 2 6 2

P13

Uso de múltiples cuentas para recopilar y luego canalizar fondos hacia un 

pequeño número de beneficiarios extranjeros, tanto personas naturales como 

jurídicas, particularmente cuando estos están ubicados en lugares de alto 

riesgo

CAPTACIÓN 1 3 3 0 3 1

P14

Cuentas corrientes o de ahorros que inicialmente registran transacciones por 

montos bajos, pero al poco tiempo se incrementan a altas sumas de dinero, sin 

justif icación lógica.

CAPTACIÓN 3 2 6 1 5 1

P15
Apertura de varios certif icados de depósito a nombre de una o más personas, 

en todas ellas con una misma persona registrada como cotitular.
CAPTACIÓN 1 4 4 1 3 1

P16
Liquidación total o parcial de las inversiones, con transferencias a cuentas de 

terceras personas en territorios de alto riesgo.
CAPTACIÓN 1 3 3 3 0 1

P17

No existe un adecuado proceso para la aplicación de la política conozca a su 

cliente en Inversiones en CDP por montos importantes, para persona que no 

son clientes permanentes (sin contrato) 

CAPTACIÓN 5 4 20 2 18 3

P18
Varias Cesiones de CDP en un mismo mes a varias personas que

aparentemente no guardan relación o parentesco alguno. 
CAPTACIÓN 1 3 3 3 0 1

P19
Pre cancelación de CDP, por montos importantes sin justif icación lógica y sin

importar la consecuente perdida de su rentabilidad.
CAPTACIÓN 1 3 3 3 0 1

P20
Apertura de CDP por montos elevados, sin la respectiva documentación  que 

justif ique o respalde la procedencia de los fondos.
CAPTACIÓN 2 5 10 2 8 2

P21

Otorgar prestamos a clientes que residen en el exterior y se concede  a través 

de un apoderado, sin poder verif icar,  confirmar y respaldar la actividad 

económica o situación f inanciera  declarada que realizan en el exterior los 

solicitantes.

COLOCACIÓN 2 3 6 2 4 1

P22
Pago total o parcial, anticipada y repentina de préstamos por sumas elevadas, 

sin justif icación aparente del pago repentino o el origen de los fondos
COLOCACIÓN 3 2 6 3 3 1

P23
Garantías ofrecidas por terceros  sin relación aparente con el cliente, por lo 

que el motivo para garantizar el crédito no tiene justif icación
COLOCACIÓN 1 3 3 1 2 1

P24
Préstamos garantizados por activos cuyo valor no tiene relación con el perfil 

del cliente o cuya fuente es desconocida.
COLOCACIÓN 1 3 3 2 1 1

P25
Efectivización de garantías (prendarias e hipotecarias) por incumplimiento de 

prestamos cuando la situación f inanciera y patrimonial del cliente no lo justif ica.
COLOCACIÓN 1 4 4 2 2 1

P26
Múltiples, continuos y cuantiosos avances de dinero en efectivo a través de 

tarjetas de crédito.
COLOCACIÓN 3 3 9 2 7 2

P27
Elevadas compras en el exterior que son pagadas con tarjeta de crédito sin 

guardar relación con la actividad económica declarada por el cliente.
COLOCACIÓN 3 2 6 2 4 1

P28
Recepción y envío de giros sin la debida justif icación  desde y hacia países 

considerados por el GAFI como no cooperantes.
SERVICIOS 1 5 5 3 2 1

P29
Recepción y envío  de giros sin la debida justif icación desde y hacia países 

considerados por el SRI como paraísos f iscales.
SERVICIOS 4 3 12 2 10 2

P30
Envío de giros al exterior a cuentas propias del cliente en bancos del extranjero 

sin que su actividad económica justif ique dicho comportamiento.
SERVICIOS 2 3 6 1 5 1

P31

Frecuentes giros enviados a organizaciones benéficas, por parte de

integrantes de una empresa o institución por concepto de donaciones, sin la

debida justif icación.

SERVICIOS 1 2 2 1 1 1

P32

Giros recibidos de manera fraccionada por montos bajo el umbral de reporte en 

una determinada fecha o mes que sumados reflejan una suma importante la 

misma que es retirada inmediatamente o transferida a otras cuentas bancarias.

SERVICIOS 2 3 6 3 3 1

P33
Recepción de giros de varios ordenantes que tienen como beneficiario f inal 

una persona en común.
SERVICIOS 2 3 6 1 5 1

P34
Transferencias realizadas a varias personas de quienes se detectan datos en 

común (dirección, teléfono, etc.)
SERVICIOS 1 3 3 2 1 1

P35
Recepción o remisión reiterada de fondos desde áreas de producción y/o 

tráfico ilícito de estupefacientes.
SERVICIOS 3 3 9 2 7 2

P36
Realizar múltiples giros desde una cuenta que se la cierra inmediatamente

después de ello.
SERVICIOS 1 1 1 0 1 1

P37
Giros acreditados sin el debido proceso de verif icación de la información 

referente al ordenante, país ordenante etc.
SERVICIOS 1 5 5 4 1 1

P38

Giros recibidos desde empresas cuya actividad económica por sus 

características son más susceptibles para el lavado de activos y 

f inanciamiento de delitos.

SERVICIOS 4 4 16 3 13 3

55

1,45

MATRIZ DE RIESGO
Factor de riesgo productos y servicios

TOTAL NIVEL DE RIESGO FACTOR PRODUCTOS

PROMEDIO NIVEL DE RIESGO FACTOR PRODUCTOS
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4.7.7.2 Análisis factor de riesgo productos y servicios 

 

Los productos que son vulnerables para efecto de transacciones con fondos 

procedentes de delitos conexos al lavado de activos y registran un gran número de 

eventos, se determinan a través de:  

 

1 Cuentas de ahorro y corrientes, mediante las cuales se pueden utilizar 

como cuentas correo, para el pitufeo, fraccionamientos, transferencias 

hacia países considerados de alto riesgo, paraísos fiscales entre otros. 

2 Certificados de depósito a plazo, producto que a través del cual se pueden 

dar los siguientes eventos. 

 

a. Apertura de varios CDP, y registrar el mismo beneficiario o cotitular en 

algunos de ellos sin justificación alguna. 

b. Emisión de CDP, a personas que no son clientes de la institución, sin 

un debido proceso de conocimiento del cliente. 

c. Pre cancelación de CDP, sin importar la perdida que conlleve,  

d. Varias cesiones de CDP, en un mismo periodo sin la debida 

justificación o relación con los cesionarios. 

 

3 El servicio de giros o transferencias refleja un gran número de posibles 

eventos que exponen al riesgo de lavado de activos a la institución como: 

 

a. Giros o transferencias enviados o recibidas de  países considerados no 

cooperantes o de alto riesgo por el Gafi. 

b. Giros o transferencias enviados a países considerados paraísos 

fiscales sin el debido diligenciamiento.  

c. Giros o transferencias de fondos a cuentas propias en el exterior de 

cliente cuya actividad no justifica dicha transaccionalidad. 

d. Giros o transferencias enviadas o recibidas desde empresas que por 

sus características sean más susceptibles a ser utilizadas para 

legitimar fondos provenientes de delitos conexos al lavado de activos. 

e. Recepción o envío fraccionado de giros por debajo del umbral de 

reporte para un mismo o varios beneficiarios. 

-  
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Matriz 5: Factor de riesgo canales de distribución 

 

 

Elaboración: Los autores 

 

4.7.7.3  Análisis factor de riesgo canales 

 

Los eventos detectados en el factor canales se relación con los eventos divisados en 

el factor cliente y productos, por cuanto es el medio presencial y no presencial que 

sirven de conductores para la realización de cada una de las operaciones. Entre los 

cuales se detallan: 

 

1. Estructuración de depósitos a través de múltiples agencias de la institución, 

2. Continuos retiros de efectivo a través de cajeros automáticos que perteneces 

a la entidad u otras entidades financieras ubicados en la ciudad y otras 

localidades. 

3. Clientes que utilizan frecuentemente medios electrónicos para realizar 

transferencias a otras cuentas, cuyo perfil no se ajuste a las características de 

las transacciones. 

4. Retiros diario de efectivo a través de  cajero automático por la cantidad 

máximas permitidas. 

5. Frecuentes depósitos de efectivo realizados mediante la utilización de oficinas 

de convenio a cuentas de Banco de Loja, sin que la actividad declarada por el 

cliente justifique dicho comportamiento. 

 

 

CODIGO EVENTO DE RIESGO FACTOR DE RIESGO PROBABILIDAD IMPACTO
RIESGO 

INHERENTE
CONTROL

RIESGO 

RESIDUAL

NIVEL DE 

RIESGO

D1

Múltiples transacciones registradas en una cuenta de ahorros o corriente 

efectuadas por diferentes personas en varias cajas de la misma agencia, en 

una hora determinada. 

PRESENCIAL 4 2 8 1 7 2

D2 Estructuración de depósitos a través de múltiples agencias de la institución, PRESENCIAL 4 2 8

1

7 2

D3

Continuos retiros de efectivo a través de cajeros automáticos que perteneces

a la entidad u otras entidades financieras ubicados en la ciudad y otras

localidades

NO PRESENCIAL 5 2 10 0 10 2

D4

Clientes que utilizan frecuentemente medios electrónicos para realizar 

transferencias a otras cuentas, cuyo perfil no se ajuste a las características 

de las transacciones.

NO PRESENCIAL 4 2 8 4 4 1

D5
Frecuentes consultas de saldo a través de cajero automático para evitar el 

contacto con los empleados bancarios
NO PRESENCIAL 4 1 4 0 4 1

D6
Retiros diario de efectivo a través de  cajero automático por la cantidad 

máximas permitidas.
NO PRESENCIAL 5 2 10 0 10 2

D7

Frecuentes depósitos de efectivo realizados mediante la utilización de oficinas 

de convenio a cuentas de Banco de Loja, sin que la actividad declarada por el 

cliente justif ique dicho comportamiento..

NO PRESENCIAL 5 2 10 3 7 2

12

2

MATRIZ DE RIESGO
Factor de riesgo canales de distribución

TOTAL NIVEL DE RIESGO FACTOR CANALES

PROMEDIO NIVEL DE RIESGO  FACTOR CANALES 
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Matriz 6: Factor de riesgo jurisdicción 

 

 

Elaboración: Los autores 

 

4.7.7.4 Análisis factor de riesgo jurisdicción 

 

De acuerdo a la segmentación realizada se definieron las jurisdicciones a través de 

las cuales se ejecutarían las diversas operaciones y que representarían un riesgo 

para la institución. 

 

Como resultado del trabajo realizado con los integrantes de la unidad de 

cumplimiento se determinaron los eventos que se presentan con mayor frecuencia a 

través de las diversas jurisdicciones, obteniendo como resultado los siguientes. 

 

a. Operaciones que se efectúan desde o hacia países fronterizos, que por sus 

características son susceptibles para el desarrollo de actividades relacionadas 

con el lavado de activos o financiamiento de delitos. 

b. Operaciones que se puedan efectuar desde provincias donde residen y 

efectúan su actividad económica un gran número de clientes pero la 

institución no cuenta con oficinas de representación. 

 

CODIGO EVENTO DE RIESGO
FACTOR DE 

RIESGO
PROBABILIDAD IMPACTO

 RIESGO 

INHERENTE 
CONTROL

RIESGO 

RESIDUAL

NIVEL DE 

RIESGOS

J1
Operaciones que se efectúan desde o hacia países de alto riesgo o 

considerados no cooperantes por el GAFI
PAIS 4 2 8 2 6 2

J2
Operaciones que se efectúan desde o hacia países considerados paraísos 

f iscales determinados por el SRI.
PAIS 4 2 8 1 7 2

J3

Operaciones que se efectúan desde o hacia países fronterizos, que por sus

características son susceptibles para el desarrollo de actividades

relacionadas con el lavado de activos o f inanciamiento de delitos.

PAIS 5 3 15 1 14 3

J4
Operaciones que provengan de países que son considerados alto riesgo por 

su actividad delictiva o de delitos conexos al lavado de activos.
PAIS 3 3 9 1 8 2

J5

Operaciones que se puedan efectuar desde provincias donde residen y 

efectúan su actividad económica un gran numero de clientes pero la institución 

no cuenta con oficinas de representación.
PROVINCIAS 5 3 15 2 13 3

J6

Operaciones que se efectúan desde sectores o zonas mineras a la cual su 

gran población se dedica a dicha actividad de una manera informal. PROVINCIAS 5 2 10 2 8 2

J7

Oficinas que se localicen en zonas fronterizas, las mismas que por su 

ubicación puedan ser utilizadas para introducir fondos provenientes de delitos 

conexos al lavado de activos y f inanciamiento de delitos.
OFICINAS 5 2 10 2 8 2

J8

Apertura de oficinas donde el Banco no tiene mayor participación en el 

mercado, por cuanto la falta de conocimiento de las actividades económicas a 

desarrollarse en el sector, puedan ser foco para introducir fondos o activos 

de procedencia desconocida.

OFICINAS 1 3 3 2 1 1

J9
Operaciones efectuadas desde agencias que por sus características reportan 

un mayor número de operaciones inusuales e injustif icadas 
OFICINAS 5 3 15 3 12 2

J10

Operaciones efectuadas desde agencias cuya ubicación se da en zonas 

donde prevalecen actividades económicas que por sus características se 

manejan de manera informal, dif icultando la justif icación de su comportamiento 

transaccional documentadamente.

OFICINAS 5 3 15 3 12 2

21

2

MATRIZ DE RIESGO
Factor de riesgo jurisdicción

TOTAL NIVEL DE RIESGO FACTOR JURISDICCIÓN

PROMEDIO NIVEL DE RIESGO FACTOR JURISDICCIÓN
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Eventos que se considerarían con un riesgo moderado son: 

 

1. Operaciones que se efectúan desde o hacia países de alto riesgo o 

considerados no cooperantes por el GAFI. 

2. Operaciones que se efectúan desde o hacia países considerados paraísos 

fiscales determinados por el SRI. 

3. Operaciones que se efectúan desde sectores o zonas mineras a la cual su 

gran población se dedica a dicha actividad de una manera informal. 

4. Oficinas que se localicen en zonas fronterizas, las mismas que por su 

ubicación puedan ser utilizadas para introducir fondos provenientes de delitos 

conexos al lavado de activos y financiamiento de delitos. 

5. Operaciones efectuadas desde agencias que por sus características reportan 

un mayor número de operaciones inusuales e injustificadas. 

6. Operaciones efectuadas desde agencias cuya ubicación se da en zonas 

donde prevalecen actividades económicas que por sus características se 

manejan de manera informal, dificultando la justificación de su 

comportamiento transaccional documentadamente. 

 

Concluyendo con los resultados obtenidos se cree conveniente presentar una matriz 

consolidada considerando el puntaje final de cada factor de riesgo, el mismo que se 

obtuvo sumando el nivel de riesgo obtenido por cada evento dividido para el número 

total de eventos, por ejemplo. 

 

 

Riesgo Cliente = Suma total del nivel de riesgo de c/ evento =Promedio FC 

                     # de eventos 

 

RC = 62/30 = 2.06 
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Tabla 21: Resultado matriz de riesgo 

RESULTADO MATRIZ DE RIESGO 

Factor de riesgo Promedio nivel de riesgo Nivel de riesgo 

Clientes 2 Moderado  

Productos 1 Bajo 

Canales 2 Moderado 

Jurisdicción 2 Moderado 

Promedio factores 2 Moderado 

Elaboración: Los autores 

 

 

Como se puede observar el nivel de riesgo al lavado de activos y financiamiento de 

delitos que está expuesta la institución es Moderado, para lo cual es importante 

considerar las medidas necesarias que minimicen el impacto que podría causar de 

materializarse los eventos detectados y detallados en la matriz de cada uno de los 

factores de riesgo. 

 

A partir de los factores plenamente identificados se levantó un plan de mitigación, 

detallando acciones  para cada uno de los eventos, dando prioridad a los eventos 

que reflejan el nivel más alto de riesgo y concluyendo con los de menor riesgo. 

 

4.8 Plan de mitigación 

 

El plan de mitigación (Anexo 8), se pondrá a consideración de la administración del 

Banco de Loja S.A, el mismo que se convertirá en una herramienta base para la 

toma de decisiones acertadas que permitan en cierta manera una administración 

adecuada del riesgo de lavado de activos.  
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CONCLUSIONES 

 

En el transcurso de la realización de este trabajo investigativo, se pudo determinar 

con objetividad algunas conclusiones que se detallan a continuación. 

 

 Las consecuencias negativas del lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo son muchas y de muy variada intensidad, en la medida que se 

"lave dinero" o se “financie al terrorismo” en las entidades bancarias, podría 

quebrantar sus bases económicas, de igual forma podría dañar 

irreparablemente la credibilidad y buen nombre de las instituciones a nivel 

nacional e internacional, e inclusive ser objeto de sanciones penales 

aplicadas por organismos supervisores nacionales y por la comunidad 

financiera internacional. 

 

 La administración de riesgos en una entidad bancaria es el proceso continuo 

basado en el conocimiento, evaluación, manejo de los riesgos y sus impactos 

que mejora la toma de decisiones, es decir es un proceso dinámico que 

asocia el conjunto de pasos secuenciales lógicos y sistemáticos que sirven 

para que se pueda identificar, valorar y manejar los riesgos asociados con 

una organización, los cuales de ser ejecutados correctamente ayudan a 

encontrar soluciones reales y prácticas a los riesgos. 

 

 En el proceso del presente trabajo se determinó que el Banco de Loja S.A., 

carece de un instrumento que les proporcione la información necesaria, en el 

desarrollo y desempeño de sus actividades, tareas, y procesos para prevenir 

el lavado de activos y financiamiento de delitos. 

 

 El incremento en los delitos de LA y FD que se registran en el mundo plantea 

nuevos desafíos. Estas nuevas demandas generaron la necesidad de 

desarrollar y/o adaptar  herramientas novedosas para tratar la información 

disponible con el fin detectar y prevenir la proliferación de este tipo de ilícitos. 

En este contexto, las matrices de riesgos constituyen una pieza central para 

asignar eficientemente los recursos disponibles de cada institución. 
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 Las medidas y políticas en materia de prevención de lavado de activos y 

financiamiento de delitos en el Banco de Loja S.A.,deben estar estrechamente 

relacionadas con todo el personal. El compromiso con la entidad permite que 

las políticas contra este delito se ejecuten eficientemente para dejar 

resultados óptimos. 

 

 Prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos no significa 

interrumpir la labor del área de negocios de la institución, significa establecer 

medidas que permitan a los actores de la entidad estar atentos a las 

actividades del cliente; conocer al cliente es una ventaja que a futuro no solo 

permite prevenir la vinculación con el delito de LA/FD, sino que además 

provee herramientas para ofrecer a éste productos dirigidos a sus 

requerimientos y necesidades.  

 

 A pesar de contar con políticas, procedimientos basados en la normativa 

vigente en materia de prevención de lavado de activos y financiamiento de 

delitos  el Banco de Loja S.A, refleja ciertas falencias en la vinculación del 

cliente, parte fundamental del negocio, que expone al riesgo de que sus 

productos y servicios sean utilizados para canalizar fondos provenientes de 

actividades ilícitas. 

 

 Como resultado del levantamiento de las matrices por cada factor de riesgo 

como lo son clientes, productos, canales y jurisdicción, permitió identificar el 

nivel de riesgo promedio al LA/FD que el Banco de Loja está expuesto, lo cual 

permitirá tomar las decisiones necesarias que permita, mitigarlo, reducirlo, 

acéptalo o eliminar dicho riesgo. 

 

 Se llegó a determinar que pese a contar con un proceso de seguimiento de la 

procedencia y destino de los fondos, no se puede determinar con certeza el 

origen legal o destino licito de ciertas transacciones, por cuanto el mercado en 

el que se mueve nuestra economía es muy complejo y la información a 

obtener de cada cliente pese a lineamientos establecidos por el organismo de 

control es limitada.  
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RECOMENDACIONES 

 

Es así que reconociendo con propiedad cuáles son los eventos y el riesgo al cuál la 

institución está expuesta se recomienda: 

 

 Se recomienda que las entidades bancarias se interesen en el tema de lavado 

activos y del financiamiento de delitos y luchar por prevenirlo, lo cual les 

conducirá irremediablemente a implementar mecanismos de control que servirán 

para minimizar la probabilidad de que las entidades caigan por negligencia en 

una situación que las ponga en evidencia. 

 

 Dado que el riesgo queda inevitablemente ligado a la incertidumbre sobre 

eventos futuros, resulta imposible eliminarlo. Ante esto se recomienda que la 

única forma de enfrentarlo es con una buena administración de riesgos, de tal 

manera que se pueda distinguir las fuentes de donde proviene, midiendo el grado 

de exposición que se asume y en base a nuestras necesidades, elegir las 

mejores estrategias disponibles para controlarlo. 

 

 Suministrar la información y herramientas suficientes para el conocimiento de la 

información del cliente, de los productos e involucrar al oficial de cumplimiento en 

cada servicio o negocio nuevo que desee realizar el banco para medir el riesgo. 

 

 Se considera importante recomendar la creación de un comité de expertos en la 

institución que pueda estar conformado por; el oficial de cumplimiento, oficial de 

riesgo operativo o en su efecto el gerente de riesgos, gerente de negocios, un 

experto en proyectos y procesos y el auditor interno que permita, detectar las 

vulnerabilidades a las que la institución pueda estar expuesta en relación al 

LA/FD, dar una valoración con reconocido valor técnico a cada evento de riesgo 

detectados. 

 

 Contar con la asesoría externa de un experto en levantamiento de matrices que 

permita la orientación adecuada para la implementación de la metodología 

planteada. 
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Anexo 1.- Ley de prevención, detección y erradicación del delito de lavado de 

activos y financiamiento de delitos. 

 

SUBDIRECCIÓNDEASESORÍAJURÍDICADELAPGE 

 

LEYDEPREVENCIÓN,DETECCIÓNYERRADICACIÓNDELDELITO 
DELAVADODEACTIVOSYDELFINANCIAMIENTODEDELITOS 

 

Norma: LeyN°12 
 

Status: Vigente 

Publicado: RegistroOficialN°127 Fecha: 18-Oct-2005 

 

ACTUALIZADA A DICIEMBRE DEL 2010 

 

CONGRESONACION 

AL Considerando: 

 
Que  el lavado  de activos  es uno   de los 

mayores flagelos contrala sociedad, por sus 

nefastos efectos en la economía, en la 

administración de  justicia y la gobernabilidad 

delosEstados,loqueafectagravementeala 

democracia; 

 
Quelaconversiónotransferenciadecapitales de   

origen  ilícito  de   un   país  a otro  y su 

reinserción  en el sistema   económico, 

producengravesproblemasy favorecenla 

perpetraciónde unacadenaindeterminadade 

actosilícitos; 

 
Quelaconversióno transferenciailícitade 

activosinfluyeenel incrementodela 

delincuenciaorganizadatransnacional,quees 

necesario combatir en  resguardo de  los 

interesesdelpaísysupoblación; 

 
Que  organismos internacionales, como la 

ONU,la OEAy elGAFISUD,delosqueel 

Ecuadorformaparte,recomiendanlaadopción 

de medidas efectivas para luchar contra el 

lavadodeactivos; 

 
Quees necesariolegislarconla finalidadde 

tipificar, en  forma adecuada, las infracciones 

quetienenrelaciónconla conversióno 

transferenciade activosprovenientesde 

actividadesilícitasyderecuperarlos;y, 

 
Enejerciciodesusfacultadesconstitucionales 

ylegales,expidelasiguiente. 

 
 

 

 

 

LEY DEPREVENCION, DETECCION 

Y ERRADICACION DEL DELITO DE 

LAVADO DE ACTIVOS Y DEL 

FINANCIAMIENTO  DEDELITOS 

 
Nota:DenominacióndeLeysustituidaporLeyNo. 

00,  publicada en  Registro Oficial 

Suplemento352de30deDiciembredel2010. 

 

TITULOI 

DELANATURALEZAYÁMBITODELALEY 

 
CAPITULO I 

DELAFINALIDADYOBJETIVOS 

 
Art. 1.- EstaLeytieneporfinalidadprevenir, 

detectaroportunamente, sancionaryerradicar 

el lavadodeactivosy el financiamientode 

delitos,ensusdiferentesmodalidades.Paraelefe

cto, son objetivos de  esta Ley los siguientes: 

 
a)Detectarlapropiedad,posesión,utilización, 

oferta,venta, corretaje,comerciointernoo 

externo,transferenciagratuitau onerosa, 

conversióny tráficode activos,quefueren 

resultadoo productodedelitos,o constituyan 

instrumentosdeellos,paralaaplicacióndelas 

sancionescorrespondientes; 

b) Detectar la asociación para ejecutar 

cualesquiera delasactividades mencionadas 

en  el  literal  anterior,  o  su  tentativa;  la 

organización desociedades oempresas que 

tengan ese  propósito; y,  la

 gestión, financiamiento   o

 asistencia técnica encaminados  a  

hacerlas  posibles,  para  la 

aplicacióndelassancionescorrespondientes; c) 

Decomisar,  en beneficio del Estado, los 

activosdeorigenilícito;y, 

d) Realizar las acciones y  gestiones 

necesarias  para  recuperar  los activos  que 

seanproductode losdelitosmencionadosen 

estaLey,quefuerencometidasenterritorio 

ecuatoriano y  que se encuentren en el 

exterior. 



 

 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
CAPITULO

II 

DEL 
AINFORMACIÓN 

 

Art.2.-Ademásdelasylossujetosobligados a 

informar,quienesconocierendehechosrelaciona

dos con  losdelitos mencionados en 

estaLeylosinformarána lasautoridades 

competentes y,enelcaso deque conozcan de la  

existencia de  operaciones o 

transaccioneseconómicasinusuales e 

injustificadas, informarán de  ello alaUnidad de 

Análisis Financiero (UAF). Se entenderá 

poroperacioneso transaccioneseconómicas 

inusualese injustificadaslosmovimientos 

económicos,  realizados  por   personas 

naturaleso 

jurídicas,quenoguardencorrespondenciaconel 

perfilqueéstashan mantenidoenla 

entidadreportantey queno puedansustentarse. 

 
La Unidadde AnálisisFinanciero(UAF)es la 

dependenciacompetentepara receptartoda 

clase de  información yreportes relacionados 

conlosdelitosdelavadodeactivosy el 

financiamientodedelitos. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.3.-Lasinstitucionesdelsistemafinanciero y 

deseguros,ademásdelosdeberesyobligacionesc

onstantesenla LeyGeneralde 

InstitucionesdelSistemaFinancieroyotrasde 

carácterespecífico,deberán: 

 
a) Requeriry registrara travésdemedios 

fehacientes, fidedignos y  confiables, la 

identidad, ocupación,actividad económica, 

estadocivily domicilios,habitacionalu 

ocupacional,de susclientes,permanentesu 

ocasionales.Enelcasodepersonasjurídicas, 

elregistroincluirálacertificacióndeexistencia 

legal,  capacidad para  operar, nómina de 

sociosoaccionistas,montosdelasaccioneso 

participaciones,objeto social, representación 

legal, domicilio y  otros documentos que 

permitan establecer su actividad económica. 

Lainformación serecogerá enexpedientes o se 

registraráen mediosmagnéticosde fácil accesoy 

disponibilidad;y,se mantendráy 

actualizarádurantela vigenciadela relación 

contractual.Lossujetosobligadosdel sistema 

financieroy segurosmantendránlosregistros 

durantelosdiezañosposterioresalafechade 

finalizacióndelaúltimatransacciónorelación 

contractual; 

b)Mantenercuentasyoperacionesenforma 

nominativa; enconsecuencia, nopodránabrir 

omantenercuentasoinversionescifradas,de 

carácteranónimo,ni autorizaro realizar 

transacciones u operaciones que no tengan 

 

carácternominativo,salvolas expresamente 

autorizadasporlaley; 

c) Registrarlasoperacionesy transacciones 

individuales cuyacuantíaseaigualosuperior a 

diezmildólaresdelosEstadosUnidosde América 

osuequivalente enotras monedas, 

asícomolasoperacionesy transacciones 

múltiplesque,enconjunto,seanigualeso 

superiores a  dicho valor, cuando sean 

realizadasenbeneficiodeunamismapersona 

ydentrodeunperíododetreinta(30)días.La 

obligación de  registro incluirá las 

transferencias electrónicas, con  sus 

respectivosmensajes,entodala cadenade pago. 

El  registro se realizará en los 

respectivosformulariosaprobadospor la 

SuperintendenciadeBancosy 

Seguros,encoordinaciónconla UnidaddeAnálisis 

Financiero(UAF).Las operacionesy 

transaccionesindividualesy múltiples,y las 

transferenciaselectrónicas,señaladasen este 

literalsereportarána laUnidaddeAnálisis 

Financiero (UAF) dentro de los quince (15) 

díasposterioresalcierredelejerciciomensual 

decadaentidad; 

d) 

Reportar,bajoresponsabilidadpersonaleinstituci

onal, a  la Unidad de Análisis 

Financiero(UAF)las operacioneso 

transaccioneseconómicasinusuales e 

injustificadas, dentro del término de dos (2) 

días,contadoa partirdela fechaenqueel comitéde 

cumplimientodela institución 

correspondientetengaconocimientode tales 

operacionesotransacciones;y, 

e)ReportaralaUnidaddeAnálisisFinanciero 

(UAF), dentro de  los quince (15) días 

posteriores alcierre  desuejercicio mensual, sus 

propiasoperacionesnacionalese internacionales 

cuya cuantía sea  igual o superior a diez mil 

dólares de los Estados UnidosdeAméricao 

suequivalenteenotras monedas. 

Lasoperacionesytransaccionesseñaladasen los  

literales  c),   d)  y   e)  de  este  artículo, 

incluiránaquellasrealizadasconjurisdicciones 

consideradascomoparaísosfiscales. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art....-A másdelasinstitucionesdelsistema 

financiero y  de seguros, serán sujetos 

obligadosa informara laUnidaddeAnálisis 

Financiero(UAF)atravésdelaentregadelos 



 

 

reportesprevistosenelartículo3deestaLey, 

deacuerdo alanormativa queencadacaso 

sedicte:lasfilialesextranjerasbajocontrolde las 

institucionesdel sistemafinanciero 

ecuatoriano;lasbolsasycasasdevalores;las 

 

administradorasdefondosyfideicomisos;las 

cooperativas,fundacionesy organismosno 

gubernamentales;las personasnaturalesy 

jurídicasquesedediquenenformahabituala la 

comercialización  de   vehículos, 

embarcaciones,navesy aeronaves;las 

empresas dedicadas al  servicio de 

transferencia nacional o  internacional de 

dineroo valores,transportenacionale 

internacionaldeencomiendaso paquetes 

postales,   correos y correos paralelos, 

incluyendo sus  operadores, agentes y 

agencias; las agencias de  turismo y 

operadoresturísticos;laspersonasnaturalesy 

jurídicasquesedediquenenformahabituala 

lainversióneintermediacióninmobiliariayala 

construcción;loscasinosy casasdejuego, 

bingos, máquinas   tragamonedas  e 

hipódromos;losmontesdepiedadylascasas de  

empeño; los  negociadores de  joyas, 

metalesypiedraspreciosas;loscomerciantes 

deantigüedades yobrasdearte;losnotarios; y,  

los registradores de la propiedad y mercantiles. 

 
Lossujetosobligadosseñaladosenel inciso 

anteriordeberánreportarlas operacionesy 

transacciones  económicas,  cuyo  valor  sea 

igualosuperioralprevistoenelartículo3de 

estaLey. 

 
Sinperjuiciodeloseñaladoenesteartículo,laUnida

dde AnálisisFinanciero(UAF)podrá 

solicitarinformaciónadicionalaotraspersonas 

naturaleso jurídicasdeconformidadconel 

reglamentoqueseemitaparaelefecto. 

 
Nota:ArtículoagregadoporLeyNo. 00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.   4.-   La  Unidad  de  Análisis  Financiero 

(UAF),mediantelaemisióndelosinstructivos 

correspondientes,establecerála estructuray 

contenidode los reportesprovenientesde los 

sujetosobligadosa informarestablecidospor 

estaLey. 

 
En caso de  que la  Unidad de Análisis 

Financiero (UAF)  requiera información 

adicional de los sujetos obligados o  de 

cualquierinstitucióndel 

sectorpúblico,éstadeberásermotivada  

ylosrequeridos tendrán 

laobligacióndeentregarladentrodelplazode 

cincodíasquepodráser prorrogado,conla 

justificacióncorrespondiente,hastaunmáximo 

dequincedías. 

 

Para fines de análisis, las instituciones  del 

sectorpúblicoquemantenganbasesdedatos 

tendránlaobligacióndepermitirelaccesode 

laUnidaddeAnálisisFinanciero(UAF)a las 

mismas,  en los campos  que   no sean  de 

carácterreservado. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.5.- Todapersonaqueingreseo salgadel 

paíscondineroenefectivo,porunmontoigual o 

superiora diezmildólaresdelosEstados 

UnidosdeAméricao suequivalenteenotras 

monedas,  tiene la obligación  de declararlo 

ante las  autoridades aduaneras, sin  perjuicio 

de otras obligaciones tributarias establecidas 

enel ordenamientojurídico.Estecontrolde 

carácter permanente  será realizado, en las 

áreasfronterizasterrestres,puertosmarítimos 

yfluviales, aeropuertos ydistritos aduaneros, 

porun grupooperativoconformadopor 

funcionariosdela CorporaciónAduanera 

Ecuatoriana, elServicio deRentasInternas y 

laPolicíaNacionaldelEcuador. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
TITULOII 

DELCONSEJONACIONALCONTRAEL 

LAVADODEACTIVOS 

 
Art.6.-ElConsejoNacionalContraelLavado de 

Activos,consedeenQuito,Distrito 

Metropolitano,con personeríajurídicade derecho 

público, está integrado por  el Directorioy la 

UnidaddeAnálisisFinanciero (UAF). 

 
Larepresentaciónlegal,judicialyextrajudicial 

delConsejoNacionalContrael Lavadode Activos  

la ejercerá  la Directora  o Director Generaldela 

Unidadde AnálisisFinanciero (UAF). 

 
Sonrecursos delConsejo Nacional Contra  el 

LavadodeActivoslossiguientes: 

 
a) Los fondos asignados en el Presupuesto 

GeneraldelEstado; 

b)Losbienesmuebleseinmueblesquesele 

transfieranoqueadquieraacualquiertítulo; 

c)Losrendimientos de  sus bienes 

patrimoniales; 

d) Losaportesprovenientesdeconvenios 

internacionales; 

 

e)Lasdonaciones, herencias ylegados que, de  

aceptarlos, lo  hará con beneficio de inventario; 

f) Losvaloresrecaudadosporconceptode 

multasprevistasenestaLey;y, 



 

 

g) Otrosrecursosquelegalmentesele asignaren. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.7.-ElDirectorio delConsejo  estará 

integradopor: 

 
a)LaProcuradoraoProcuradorGeneraldel 

Estadoo sudelegadao delegado,quienlo 

presidiráytendrávotodirimente; 

b) Lao el FiscalGeneraldelEstadoo su 

delegadaodelegado; 

c) La Superintendenta o Superintendente de 

BancosySegurososudelegadaodelegado; 

d)LaSuperintendenta o Superintendente de 

Compañíasosudelegadaodelegado; 

e)LaDirectoraoDirectorGeneraldelServiciodeRe

ntasInternasosudelegadaodelegado; f)La  

Gerentao  Gerente  General  de  la Corporación

 Aduanera Ecuatoriana o

 su delegadaodelegado;y, 

g)LaoelMinistrodelInteriorosudelegadaodelegad

o. 

 
Lasdelegadaso losdelegadosserán 

permanentesy deberánreunirlosmismos 

requisitosquelasolostitulares. 

 
La  Directora  o   Director  de  la  Unidad  de 

AnálisisFinanciero(UAF) actuarácomo 

Secretariao SecretariodelDirectoriodel Consejo. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art. 8.- Las funciones  y competencias  del 

DirectoriodelConsejosonlassiguientes: 

 
a) Diseñary aprobarpolíticasy planesde 

prevencióny controldellavadodeactivosy 

financiamientodedelitos; 

b)  Conocer y  aprobar el  plan nacional 

estratégicodeprevenciónyrepresióncontrael 

delito de lavado de activos; así como, los 

planesypresupuestoanualesdelaUnidadde 

AnálisisFinanciero(UAF); 

c)AprobarelEstatutoOrgánicoporProcesosdelaU

nidaddeAnálisisFinanciero(UAF); 

d)Designar alaDirectora oDirector General 

delaUnidaddeAnálisisFinanciero(UAF); 

 

e)DesignaralaSubdirectoraoSubdirectordelaUni

daddeAnálisisFinanciero(UAF); 

f)Autorizar alaDirectora oDirector General 

delaUnidad deAnálisis Financiero (UAF) la 

suscripción de convenios interinstitucionales, 

acuerdos   y  compromisos   de  cooperación 

técnicayeconómica,nacionalointernacional; g) 

Evaluar el cumplimiento de los convenios 

internacionales e informar a los organismos 

correspondientes; 

h) Designar  comisiones  especiales  internas 

para asuntospuntuales,queinformaránsus 

actividadesalDirectorio; 

i) Absolverlasconsultasquela Directorao 

DirectorGeneraldela UnidaddeAnálisis 

Financiero(UAF),estimarenecesariosometer 

asuconsideración; 

j) Conocerel informeanualdelaDirectorao 

DirectorGeneraldela UnidaddeAnálisis 

Financiero(UAF); 

k)Conoceryresolver,enapelación,sobrelasaccion

esadministrativasque se instauraren 

contralaDirectorao DirectorGeneraldela 

UnidaddeAnálisisFinanciero(UAF); 

l)ConoceryresolversobrelasrenunciasdelaDirect

ora o  Director General y  de la Subdirectorao 

SubdirectordelaUnidadde 

AnálisisFinanciero(UAF);Resolversobre la 

remoción, destitución o suspensión temporal 

delaDirectoraoDirectorGeneraldelaUnidad de 

AnálisisFinanciero(UAF)respetandoel 

debidoproceso;y, 

m)  Las  demás  que  le  correspondan,  de 

acuerdoconestaLeyysureglamentogeneral. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.  ...- A la Presidenta  o Presidente  del 

ConsejoNacionalContraelLavadodeActivos 

lecorrespondelassiguientesatribuciones: 

 
a)VelarporelcumplimientodeestaLeyysu 

reglamentogeneral; 

b)EjercerlarepresentaciónoficialdelConsejoNaci

onalContraelLavadodeActivosantelos 

organismosinternacionalescreadospara los 

finesprevistosenestaLeyodelegarla;y, 

c)LasdemásprevistasenestaLeyysu 

reglamentogeneral 

 
Nota:ArtículoagregadoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
TITULOIII 

DELAUNIDADDEINTELIGENCIA 

FINANCIERA 

 

DELANATURALEZAYESTRUCTURA 

 
Art.9.-LaUnidaddeAnálisisFinanciero(UAF) esel 

órganooperativodelConsejoNacional 

ContraelLavadodeActivos.Estáconformada 

porlaDirecciónGeneral,laSubdirecciónylos 

departamentostécnicos especializados,cuyas 

funcionesyatribucionesestarándeterminadas 

enel EstatutoOrgánicoporProcesosdela 

UnidaddeAnálisisFinanciero(UAF). 

 



 

 

La  Unidad de  Análisis Financiero (UAF) 

solicitaráy 

recibirá,bajoreserva,informaciónsobre 

operaciones o  transacciones 

económicasinusualese injustificadaspara 

procesarla, analizarla ydeserelcasoremitir un 

reporte a  la Fiscalía General del Estado, 

concarácterreservadoy conlosdebidos 

soportes. 

 
Deserel 

caso,laUnidaddeAnálisisFinanciero(UAF)atend

erá requerimientosde informacióndela 

SecretaríaNacionalde 

Inteligencia,conservandola mismareservao 

sigiloquepesesobreella. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
CAPITULOII 

DELASFUNCIONESYATRIBUCIONES 

 
Art. 10.- La Unidad de Análisis Financiero 

(UAF)deberácumplirlassiguientesfunciones: 

 
a) Elaborar   programas  y ejecutar   acciones 

paradetectar,de conformidadconestaLey, 

operacioneso transaccioneseconómicas 

inusualese injustificadas,conla finalidadde 

promover,  de  ser  el  caso,  su  sanción  y 

recuperarsusrecursos; 

b)Solicitardelossujetosobligadosainformar, 

deconformidadconloprevistoenestaLey,la 

informaciónque considerenecesariaparael 

cumplimiento de  sus funciones, con la finalidad 

de  procesarla, analizarla y custodiarla;y, 

deserel caso,respectodela información que le  

haya sido entregada, 

solicitaraclaracionesoampliaciones; 

c)Coordinar, promover yejecutar programas de 

cooperaciónconorganismosanálogos 

internacionalesy unidadesnacionales 

relacionadaspara,dentrodel marcode sus 

competencias,   intercambiar    información 

general  o específica  relativa  al lavado  de 

activosy financiamientodedelitos;asícomo 

ejecutar acciones conjuntas, rápidas  y 

eficientes    a    través    de    convenios    de 

 

incluidaslaszonasdefrontera; 

d) Remitir exclusivamente a  la Fiscalía 

GeneraldelEstadoel reportedeoperaciones 

inusualese injustificadasquecontendráel 

análisiscorrespondienteconlos sustentosdel 

caso,asícomolasampliacioneseinformaciónquef

uerensolicitadasporla Fiscalía;en consecuencia, 

la  Unidad de Análisis 

Financieroquedaprohibidade entregar 

informaciónreservada,bajosu custodia,a 

tercerosconlaexcepciónprevistaenelúltimo 

incisodelartículoanterior; 

e)Crear,manteneryactualizar,concarácter 

reservado,unabasede datoscontodala 

informaciónobtenidacomoproductode sus 

actividades,deconformidadconelreglamento 

correspondiente; 

f) Organizarprogramasperiódicosde 

capacitación  en  prevención  de  lavado  de 

activosydelfinanciamientodedelitos; 

g) 

Contratar,cuandoseadelcaso,empresasespecial

izadas enubicación defondos  y 

activosilícitos,conlafinalidaddegestionarsu 

recuperación;y, 

h) Las demás que le  correspondan, de 

acuerdoconestaLeyysureglamentogeneral. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
CAPITULOIII 

DELDIRECTORGENERAL 

 
Art.11.-LamáximaautoridaddelaUnidadde 

AnálisisFinanciero(UAF)esla Directorao 

DirectorGeneral,quien ejercerála representación 

legal,judicialyextrajudicialdel Consejo Nacional 

Contra el  Lavado de Activos. Para desempeñar 

el  cargo de Directorao 

DirectorGeneraldelaUnidadde 

AnálisisFinanciero(UAF)se requeriráser 

ecuatorianao ecuatoriano,contarconuna 

trayectoria personal ypública  intachables, tener 

título académico de  tercer nivel y 

acreditarexperienciaen materiasafinesa las 

contempladasenestaLey. 

 
La Directorao DirectorGeneralserádelibre 

nombramientoyremoción. 

Sus  principales responsabilidades y 

atribucionesson: 

 
a)  Dirigir las operaciones de análisis 

financiero; 

b)Diseñaryejecutarlaspolíticas,programasyaccio

nesdela Unidadde AnálisisFinanciero (UAF) 

para prevenir, detectar y reportar los casos de 

lavado de activos y 

financiamientoconformidadconestaLey; 

c) Determinarlasestrategiasdetrabajodela 

Unidadde AnálisisFinanciero(UAF)en los 

campos jurídico, administrativo,financieroy 

operativo,asícomodirigiry coordinarsu 

aplicaciónconlaFiscalíaGeneraldelEstadoy 

otrasentidadescompetentes; 

 
d) Formular el Plan Estratégico y Operativo, 

asícomoprepararelproyectodePresupuesto 

Anual de la Unidad de Análisis Financiero 

(UAF),parasometerlosalaaprobacióndel 

Directorio  del   Consejo  Nacional  Contra  el 

LavadodeActivos; 



 

 

e) 

Proporcionar,concarácterinformativo,alConsejo

NacionalContraelLavadodeActivos datos   

generales  de los reportes  de operaciones  

inusuales  e   injustificadas enviados a la 

Fiscalía General del Estado, 

talescomo:númerode casosreportados, 

tipologíasidentificadas,delitos precedentesde 

existirlosy montosinvolucrados,sinincluir 

detallesreservados; 

f) DirigirlaejecucióndelPlanEstratégicoy 

Operativo  y  del  Presupuesto  Anual  de  la 

UnidaddeAnálisisFinanciero(UAF); 

g)SometeraconsideracióndelDirectoriodel 

Consejo Nacional Contra el  Lavado de 

Activos,parasuaprobación,el Proyectode 

EstatutoOrgánico  porProcesos delaUnidad 

deAnálisisFinanciero(UAF); 

h) 

Designar,medianteconcursodemerecimientosy 

oposición,a lasy los funcionariosy 

empleadosdela Unidadde 

AnálisisFinanciero(UAF); sancionarlos 

disciplinariamente  o removerlos  de acuerdo 

conlaLey; 

i)Designaralasfuncionariasofuncionariosdela 

Unidadde AnálisisFinanciero(UAF)que 

debanrepresentarleen misionesde carácter 

nacionalointernacional,einformaralConsejo 

NacionalContraelLavadodeActivosrespecto 

delosresultadosdelasgestionesrealizadasy las  

tareas pendientes que  hayan sido 

asignadasoasumidaspordichasfuncionarias 

ofuncionariosensurepresentación; asícomo 

delosaportesbrindadosa favordelpaíspor 

misiones institucionales,nacionalesy 

extranjeras; 

j) Gestionarysuscribir,conladebida autorización 

del  Directorio del  Consejo Nacional contra el  

Lavado de Activos, convenios,memorandosde 

entendimientoy/o acuerdosde 

cooperacióninterinstitucionalcon 

organismospúblicoso privados,nacionaleso 

internacionales,parael cumplimientodelos 

objetivos de esta Ley, e  informar con 

regularidad al Directorio sobre la 

aplicación,compromisos; 

k)Presentaruninformeanualdelaboresylosdemás

informesqueleseanrequeridosporel Directorio  

del   Consejo  Nacional  Contra  el 

LavadodeActivos; 

l) Celebrary ejecutar,deconformidadconel 

ordenamientojurídicodelpaís,todoslosactos y 

contratosquefuerennecesariosparael 

cumplimiento delosobjetivosdelaUnidadde 

Análisis Financiero (UAF) y  del Consejo 

Nacional  Contra  el   Lavado  de  Activos,  e 

informaralDirectorio, conlaperiodicidad que 

leseasolicitada, sobre  losresultados y 

avancesalcanzados,conlos respectivos 

justificativos;y, 

m)Otrasquele confieranestaLeyy su 

reglamentogeneral. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.12.- Paraser designadaSubdirectorao 

Subdirector de la  Unidad de Análisis 

Financiero (UAF) se  deberán reunir los mismos 

requisitos establecidos para  la Directorao 

DirectorGeneral.Susprincipales 

deberesyatribucionesson: 

 
a)  Reemplazar  a  la  Directora  o  Director 

Generalen casosde ausenciatemporalo 

definitiva,yenestecasoloreemplazaráhastaques

ealegalmentedesignadoeltitular; 

b)Cumplirconlascomisionesodelegacionesquele

asignelaDirectoraoDirectorGeneral, 

decuyocumplimientorendiráel respectivo 

informe;y, 

c)TodaslasdemásqueleseanasignadasporlaDire

ctorao DirectorGeneralo el Estatuto Orgánico  

por  Procesos  de  la  Unidad  de 

AnálisisFinanciero(UAF). 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.13.-Lasfuncionariaso funcionariosy 

empleadas  o empleados  de la Unidad  de 

AnálisisFinanciero(UAF)están obligadasy 

obligados aguardar  secreto  delas 

informaciones recibidasenrazóndesucargo, 

aligualquedelastareasdeanálisisfinanciero 

desarrolladas,aúndespuésde dosañosde haber 

cesado en sus funciones.  El mismo deber  de   

guardar  secreto  regirá  para  los 

sujetosobligadosa informara laUnidadde 

AnálisisFinanciero(UAF),deconformidadcon 

estaLey.Lasfuncionariaso funcionariosy 

empleadas  o empleados  de la Unidad  de 

InteligenciaFinanciera(UAF)que,en forma 

ilícita,revelende cualquiermaneralas 

informacionesreservadasfueradel ámbitode 

estaentidad,estaránsujetaso sujetosa las 

correspondientesacciones administrativas, 

civilesypenales. 

 
Las  sanciones penales para los  delitos 

señaladosenesteartículoseránlasprevistas 

enelCódigoPenal. 

 
Lassancionesadministrativas  alasservidoras o 

los servidores  públicos de la Unidad de 

AnálisisFinanciero(UAF)serán las 

contempladasenlaLeyquerigeel servicio 

público,sureglamentodeaplicacióny los 

reglamentosinternosdela UnidaddeAnálisis 

Financiero(UAF). 

 



 

 

Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
 
 
 

TITULOIV 

DELASINFRACCIONESYDELASPENAS 

 
CAPITULOI 

DELDELITODELAVADODEACTIVOS 

 
Art.14.-Cometedelitodelavadodeactivosel 

quedolosamente,enformadirectaoindirecta: 

 
a)  Tenga, adquiera, transfiera, posea, 

administre,utilice, mantenga,resguarde, 

entregue, transporte, convierta osebeneficie de 

cualquier manera, de activos de origen ilícito; 

b)Oculte,disimuleoimpida,la determinación 

realdela naturaleza,origen,procedenciao 

vinculacióndeactivosdeorigenilícito; 

c)Prestesunombreoel delasociedado empresa, 

de la que sea socio o accionista, para 

lacomisión delosdelitos tipificados en estaLey; 

d) Organice,gestione,asesore,participeofinancie 

la  comisión de delitos tipificados en estaLey; 

e) Realice, por sí mismo o por medio de 

terceros,operacionesytransacciones financieras 

oeconómicas, con elobjetivo de dar   apariencia  

de licitud  a actividades  de lavadodeactivos;y, 

f) Ingresoy egresodedinerodeprocedencia 

ilícitaporlosdistritosaduanerosdelpaís. 

 
Losdelitostipificadosen esteartículoserán 

investigados,enjuiciados,falladoso 

sentenciadosporel tribunalo laautoridad 

competentecomodelitosautónomosde otros 

delitoscometidosdentroofueradelpaís.Estonoexi

mealaFiscalíaGeneraldelEstadode 

suobligacióndedemostrarfehacientemente  el 

origenilícitode losactivossupuestamente 

lavados. 

 
Nota:Literalf) reformadoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 
 

 
Art. 15.-Cadaunode estosdelitosserá 

sancionadoconlassiguientespenas: 

 
1.Conprisióndeunoacincoañosenlos 

siguientescasos: 

 
a)Cuandoelmontodelosactivosobjetodel 

delitonoexcedadecincuentamildólares;y, 

b)Cuandolacomisióndeldelitonopresuponelaaso

ciaciónparadelinquir. 

 
2.Conreclusiónmenorordinariadetresaseisaños,

enlossiguientescasos: 

 
a)Cuandoelmontodelosactivosobjetodel 

delitosupereloscincuentamil dólaresde los 

Estados Unidos deAmérica, peronoexceda 

detrescientosmildólares; 

b) Si la comisióndeldelitopresuponela 

asociaciónparadelinquir,sinservirsedela 

constitución desociedades oempresas, ode la 

utilizacióndelasqueseencuentren 

legalmenteconstituidas;y, 

c)Cuandoeldelitohasidocometidoutilizandoinstit

uciones del sistema financiero o  de seguros;o, 

enel desempeñodecargos directivos,funcioneso 

empleosendichos sistemas. 

 
3. Con reclusión menor ordinaria de seis a 

nueveaños,enlossiguientescasos: 

 
a)Cuandoelmontodelosactivosobjetodel 

delitosuperelostrescientosmildólaresdelos 

EstadosUnidosdeAmérica; 

b)Cuandolacomisióndeldelitopresuponelaasocia

ciónparadelinquira travésdela constitución 

desociedades oempresas, ode la 

utilizacióndelasqueseencuentren 

legalmenteconstituidas;y, 

c)Cuandoeldelitohasidocometidoutilizandoinstit

ucionespúblicas,o dignidades,cargoso 

empleospúblicos. 

 
Nota: Literala)delnumeral1.sustituidapor 

LeyNo. 00,publicadaenRegistroOficial 

Suplemento352de30deDiciembredel2010. 

 
Art.  16.-  Los  delitos  tipificados   en  este 

Capítulo serántambién sancionados 
conunamultaequivalenteal duplodel montodelos 
activosobjetodeldelito. 

 
Art. 17.-La condenapor delitode lavadode 

activosincluirála penade comisoespecialde 

conformidad  con   lo previsto  en el Código 

PenalylasdisposicionesdeestaLey. 

 
Asimismo, de ser el caso, la condena por 

delitodelavadodeactivosdarálugara la 

extincióndelapersonajurídicacreadaparael 

efecto. 

 
Cuandola condenaseadictadaen contrade 

dignatarios,funcionariosoempleadospúblicoso 

privados,éstosseránsancionadosconla 

incapacidad perpetua para eldesempeño de 

todo  empleo ocargo público, ocumplir 

funciones de  dirección en  entidades del 

sistemafinancieroydeseguros. 

 
Art.18.-El 

que,enformadolosa,realiceaccionestendientesa 

incriminarfalsamentea una o más personas en 

cualquiera de los delitossancionadospor 

estaLey,será 

sancionadoconprisióndeunoatresaños. 



 

 

 
Seaplicaráel máximodelapenasi losactos 

señalados en el  inciso anterior fueren 

cometidosporunfuncionario  oempleado 

públicooprivado. 

 
CAPITULOII 

CONTRAVENCIONE

S 

 
Art. 19.-  Las instituciones del  sistema 

financieroydesegurosqueincumplanconlas 

obligaciones  previstasenelartículo3deesta Ley, 

serán sancionadas por  la 

SuperintendenciadeBancosy Seguroscon 

multadecincomila veintemildólaresdelos 

Estados Unidos de América. La sanción no 

eximedelcumplimientodelaobligación. 

 
Lareincidenciadarálugara lasuspensión 

temporaldel permisoparaoperar;y, de verificarse  

nuevamente  la  comisión  de  la 

mismafaltadentrode losdocemeses 

subsiguientes a la anterior, será sancionada 

con la  cancelación del  certificado de 

autorizacióndefuncionamiento. 

 
La Unidadde AnálisisFinanciero(UAF) 

informará,enel plazodecincodías,sobreel 

incumplimientodelaobligaciónseñaladaenel 

primerincisodeesteartículo,a la 

Superintendencia deBancosySegurosconla 

finalidaddequeéstasancionedeconformidad 

conlaLeyylanormativapertinente. 

 Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art....- Lossujetosobligadosa informar 

señaladosenel artículo5 

deestaLey,queincumplan con las obligaciones 

previstas en ésta,seránsancionadosporel 

respectivo organismode controlal 

cualseencuentren sujetos.Este 

incumplimientoserá sancionado 

conmultadequinientosaveintemildólaresde 

losEstadosUnidosdeAmérica.Lasanciónno 

eximedel cumplimientodela obligación.La 

reincidenciadarálugara la imposicióndel 

máximodela multaprevistaen esteartículo. Para 

el  efecto, la Unidad de Análisis Financiero 

(UAF) informará, en el plazo de 

cincodías,acercadelincumplimientoal respectivo 

organismo de  control, con la 

finalidaddequeéstesancionedeconformidad 

conlaLeyylanormativapertinente. 

 
Nota:ArtículoagregadoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.20.-Lapersonaquenodeclareo declare 

errónea o  falsamente ante la autoridad 

aduanerao funcionariao funcionario 

competente,elingresoosalidadelosvaloresalosqu

eserefiereelartículo5deestaLey, será 

sancionada por la autoridad aduanera, 

unavezagotadoel procedimientode 

determinacióndelacontravencióny desu 

responsabilidad, conunamultaequivalente al 

30%deltotaldelosvalores nodeclarados o 

declaradoserróneaofalsamente,sinperjuicio 

dequesecontinúe  conlasacciones penales 

encasodeexistirdelito. 

 
Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
Art.21.-Nota: Artículoderogado porLeyNo. 

00,publicadaenRegistro Oficial Suplemento 

352de30deDiciembredel2010. 

 
TITULOV 

DELAADMINISTRACION YDESTINODE 

BIENES 

 
Nota:TítuloVconsusrespectivosartículos 

derogados  por  Ley  No.  00,  publicada  en 

RegistroOficialSuplemento352de 30 de 

Diciembredel2010. 

 
TITULOVI 

DELAPREVENCIONYCOOPERACION 

 Art.25.- Las entidadesdel sectorpúblicoy 

privado ejecutarán los programas y  las 

acciones  deprevención diseñadas porla 

Unidadde AnálisisFinanciero(UAF),para 

alcanzarlosobjetivosdeestaLey. 

 
Enlosnivelesy modalidadesdelsistema 

educativonacionalseincluiránprogramasque 

desarrollen la  formación de  una cultura 

individualyunaconcienciasocialorientadasa la 

prevencióndelavadode activosy 

financiamientodedelitos. 

 
Las autoridades del  sistema educativo 

nacionalylasdirectivas odirectivos detodos 

losestablecimientosde educacióndeberán 

participaractivamenteen las mencionadas 

campañasdeprevención. 

 
Lossujetosobligadosainformarseñaladosen 

estaLey observaránlas instruccionesquela 

Unidad de Análisis Financiero  (UAF) emita 

parafinesdeprevención. 

 
Los  medios de  comunicación social 

contribuiránalascampañasdeprevención,enla 

formaquedeterminela Secretaríade 

Comunicación de la  Presidencia de la 

República,a pedidodelaUnidaddeAnálisis 

Financiero(UAF). 

 



 

 

La autoridadcompetenteatenderápedidosde 

tribunaleso autoridadessimilaresdeotros 

Estados,paralaprestacióndeasistencia 

recíprocaen relaciónconinvestigacioneso 

procedimientosdecarácteradministrativo,civil 

openal,quetenganrelaciónconellavadode 

activosyelfinanciamientodedelitos. 

 
LaUnidaddeAnálisisFinanciero(UAF),sobre la  

base del  principio de reciprocidad, 

cooperaráconsussimilaresde losdemás 

Estadosenel intercambiodeinformaciónen 

materiadelavadodeactivosyfinanciamiento 

dedelitos. 

 
Quienes organicen yofrezcan al  público cursos 

de  capacitación en  materia de 

prevenciónydeteccióndelavadodeactivosy 

financiamiento de  delitos, sin la 

correspondienteautorizacióndela Unidadde 

Análisis Financiero (UAF), o que utilicen en 

formainapropiadael logotipodeestaUnidad 

paratal 

efecto,quedaránprohibidosdepromover,auspicia

ruorganizarnuevoscursos sobre esta materia, 

sin perjuicio de  las acciones administrativas, 

civiles y penales a quehubierelugar. 

 Nota:ArtículosustituidoporLeyNo.00, publicada  

enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
DISPOSICIONESGENERALES 

 
PRIMERA.-  En  todo  lo  que  no  estuviere 

previsto expresamente en  esta Ley, se 

aplicaránlasdisposicionesdel CódigoPenal, 

Código  deProcedimiento Penal,  LeyGeneral 

deInstituciones delSistema  Financiero y 

demásleyesquefuerenpertinentes. 
 
 
SEGUNDA.-  Para  el  cumplimiento  de  sus 

fines,laUnidaddeInteligenciaFinanciera 

solicitarádeautoridadespúblicasoprivadasla 

información quefuere  necesaria. Las 

autoridades   y funcionarios,   públicos o 

privados,tendránlaobligaciónde entregarla 

información en  función del  requerimiento 

hecho por la  Unidad de Inteligencia 

Financiera. 

 
TERCERA.-Elorigenilícitodelosactivos,así 

comosucarácterdeinusualeinjustificado,se 

determinará por  los  medios de  prueba 

previstosenla legislaciónecuatoriana, 

correctamenteaplicadosyvaloradosconforme a  

las reglas de la  sana crítica y  derecho al 

debido  proceso  establecidos  en   la 

ConstitucióndelaRepública. 

 
Nota:DisposiciónsustituidaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
CUARTA.- En ningún caso, los  sujetos 

obligadosainformar,podráninvocarelsigilooreser

vabancarias,ni el secretoprofesionalo fiscal, 

para negar el acceso o demorar   la entregadela 

informaciónsolicitada, especialmentecuandolo 

requieranlas autoridadesjudicialesy la 

UnidaddeAnálisis Financiero(UAF),enel 

ámbitodesu competencia. 

 
Nota:DisposiciónreformadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
QUINTA.-Cadaunade las institucionesque 

integranel DirectoriodelConsejoNacional 

Contrael LavadodeActivos,conformarásu 

respectivaUnidadAntilavado,que deberá 

reportar,conlareservadelcaso,alaUnidad 

deAnálisisFinanciero(UAF)lasoperacionesy 

transacciones inusualeseinjustificadas  delas 

cuales tuviereconocimiento.Dichasunidades 

antilavado  deberán  coordinar,  promover  y 

ejecutarprogramas decooperación e 

intercambiodeinformaciónconla Unidadde 

AnálisisFinanciero(UAF)ylaFiscalíaGeneral del  

Estado, con la  finalidad de ejecutar 

accionesconjuntasrápidasy eficientespara 

combatireldelito. 

 
Nota:DisposiciónagregadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
SEXTA.-Sustitúyaseladenominación"Unidad de  

Inteligencia Financiera (UIF)" por "Unidad 

deAnálisisFinanciero(UAF)enla Ley, 

reglamentosy normasdeigualo menor jerarquía. 

 
Nota:DisposiciónagregadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
SEPTIMA.-La Unidadde AnálisisFinanciero 

(UAF)elaboraráydifundiráanualmenteun 

estudiosobrelafenomenología delosdelitos de   

lavado  de  activos  y financiamiento  de 

delitosenlaRepúblicadelEcuador. 

 
Nota:DisposiciónagregadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
DISPOSICIONESTRANSITORIAS 

 
PRIMERA.-ElReglamentodelapresenteLey será 

expedido por el  Presidente de la República en 

el  plazo de noventa días 

contadosapartirdelafechadesupublicación 

enelRegistro Oficial;  y,elReglamentoOrgánico 

Funcional de la  Unidad de Inteligencia 

Financiera será aprobado en el 

plazodenoventadíascontadoa partirdela 



 

 

fechadedesignación desuDirectorGeneral. El 

Consejo  Nacional  Contra   el Lavado  de 

Activosse reunirádentrode losquincedías 

posterioresalafechadevigenciadelaley. 

 
SEGUNDA.-La Unidadde Inteligencia 

Financieraseintegraráenelplazodenoventa 

díascontadoapartirdelafechadeexpedición 

desuReglamentoOrgánicoFuncional. 

 
TERCERA.-La competenciade la 

SuperintendenciadeBancossobreinteligencia 

financiera basada en  los  reportes de 

operacioneso transaccioneseconómicas 

inusualese injustificadas;y, ladelAreade 

Prevenciónde Lavadode Activos-Unidadde 

Procesamientode InformaciónReservadadel 

CONSEP,pasaráaserejercidaporlaUnidad 

deInteligencia Financiera apartirdelafecha 

desuintegración. Las bases de datos y el 

restodeinformaciónserántransferidasa la 

UnidaddeInteligenciaFinanciera. 

 
Envistadelatransferencia decompetencias 

delCONSEP,estaentidadserásometidaaunproce

so de reorganización y fortalecimiento. 

Surégimenderemuneracionessehomologará 

aldelaFunciónJudicial. 

 
Nota:Interprétaseelsegundoincisodela 

TerceraDisposiciónTransitoriadelaLeypara 

Reprimir elLavado deActivos, así:"Envista dela 

transferenciade competenciasdel 

CONSEP,estaentidaden ejerciciode su 

autonomíasesometióa unprocesode 

reorganizaciónyfortalecimiento. 

 
El régimen de remuneraciones que perciban 

losfuncionariosy 

empleadosdelCONSEP,apartirdelavigenciadela

LeyparaReprimirel 

LavadodeActivos,sehomologaal delos 

servidoresdela FunciónJudicial,sinquela 

efectivaaplicacióny pagodeestederecho 

contradigadisposiciónalgunadela Leyde 

ServicioCivily CarreraAdministrativay de 

Unificacióny Homologacióndelas 

RemuneracionesdelSectorPúblico. 

 
El Ministerio  de Economía  y Finanzas  se 

sujetará alasResoluciones No.R-26-086 de 

29denoviembrede2005yNo.28-044de27 de 

febrerode 2007,mediantelas cuales,el 

CongresoNacionalaprobóel Presupuesto 

GeneraldelEstado,paralosejerciciosfiscales 

delosaños2006y 2007,respectivamente;y, 

dentrodeéstoslahomologación delrégimen 

deremuneraciones delosservidorespúblicos del  

Consejo Nacional de  Control de Sustancias  

Estupefacientes  y  Psicotrópicas 

coneldelaFunciónJudicial,deconformidad 

conlodispuestoenel incisosegundodela 

TerceraDisposiciónTransitoriadelaLeypara 

ReprimirelLavadodeActivos. 
 

Nota:DadaporLey No.97, publicadaen 

RegistroOficialSuplemento215de20 de 

Noviembredel2007. 
 

CUARTA.- La  Unidad de  Inteligencia 

Financiera, mediante resoluciones,  aprobará 

los instructivosquefuerennecesariosparael 

cumplimientodesusfunciones. 

 
REFORMASYDEROGATORIAS 

 
RefórmaseelLiteral g)  del artículo 91  de la 

LeyGeneralde Institucionesdel Sistema 

Financiero,  que dirá: "g) Cuando   la 

información sea requerida a  las instituciones 

delsistema financiero y  del sistema 

asegurador, bajo control de  la 

Superintendencia deBancosySeguros,porel 

SecretarioEjecutivodel ConsejoNacionalde 

Controlde SustanciasEstupefacientesy 

Psicotrópicas CONSEP,  oporelDirector 

General de la  Unidad de Inteligencia 

Financiera,enel ámbitodesusrespectivas 

competencias.". 

 
Refórmaseelincisofinaldelartículo91dela Ley 

Generalde Institucionesdel Sistema Financiero, 

quedirá:  "Cuando unainstitución 

delsistemafinancieroo unainstitucióndel 

sistemaaseguradorse halleincursaen un 

procesode reestructuración,saneamientoo 

liquidación, los  informes previstos en  el 

artículo90seharánpúblicos.". 
 

Derógaseel numeral 10 del artículo 3 y el 

artículo74 dela LeydeSustancias 

EstupefacientesyPsicotrópicas. 
 

Sederogantodaslasnormas,disposicionese 

instructivosqueseoponganaestaLey. 
 

DISPOSICIONESREFORMATORIAS Y 

DEROGATORIAS 
 

PRIMERA.-Agréguese,acontinuacióndel 

artículo166,dentrodelCapítuloIVdelTítuloI, 

delLibro  Segundo delCódigo Penal, el 

siguiente    artículo    innumerado:    "Art.    . 

.Quienesdolosamente,enformaindividualo 

colectiva,de maneradirectao indirecta,por 

cualquiermedio, proporcionen,ofrezcano 

recolecten fondos oactivos parafinanciar en 

todooenparte,conrecursoslícitosoilícitos, la 

comisióndelosdelitostipificadoseneste 

Capítulo,seránsancionadosconlas mismas 

penasestablecidasparaeldelitofinanciado. 
 

El delitotipificadoen esteartículoserá 

investigado, enjuiciado, fallado osentenciado 

poreltribunalolaautoridadcompetentecomo 

delitoautónomode otrosdelitostipificadosen este 

Capítulo, cometidos dentro o fuera del país. 
 



 

 

Nota:DisposiciónagregadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 
 

SEGUNDA.-  Deróganseel artículo 21 y el 
TítuloV,consusartículos 22,23y24,dela 
LeyparaReprimirel LavadodeActivos;y, el 
ReglamentoGeneralalaLeyparaReprimirel 
LavadodeActivos,publicadoenel Registro 
OficialNo.256de24deabrilde2006ytodas 
susreformas. 

Nota:DisposiciónagregadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 
 
TERCERA.-Quedan expresamentederogadas 

todaslasnormasreglamentarias,  resoluciones 

einstructivosqueseoponganaestaLey. 

 
Nota:DisposiciónagregadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
DISPOSICION  TRANSITORIA.-  Los  bienes 

que hubierenestadobajoadministración 

temporal delConsejo Nacional Contra  el 

LavadodeActivos,yaquellosqueenadelante 

seanobjetode medidascautelaresdictadas 

dentro de procesos penales por lavado de 

activoso financiamientodedelitos,quedarán bajo 

custodia y  resguardo del Consejo Nacionalde 

Controlde Sustancias Estupefacientes 

yPsicotrópicas,encalidadde 

merodepositario,hastaquelos mismossean 

entregados,enel plazomáximodeciento 

ochentadías,a la instituciónpública 

especializadaque sea creadapara 

administrarlos. 

 
Nota:DisposiciónagregadaporLey No.00, 

publicada  enRegistroOficialSuplemento 352 

de30deDiciembredel2010. 

 
ArtículoFinal.-La presenteLey entraráen 

vigenciaapartirdelafechadesupublicación 

enelRegistroOficial. 

 
Dada,enlaciudaddeSanFranciscodeQuito, el  

Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones  

delCongreso  Nacional,alosveinte y siete días 

del mes de septiembre del año dosmilcinco. 
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RESOLUCIÓN NoJB-2012-2146                          
 

LAJUNTABANCARIA CONSIDERANDO: 

 

  
QuelaLeyparaReprimirelLavadodeActivosfuereformada porlaAsambleaNacionalen 
sudenominaciónycontenido, reformaqueconstapublicadaenelsuplementodelRegistro 
OficialNo352de 30 de diciembrede2010; 

 
QueeneltítuloXIII“Delcontrolinterno”,dellibroI“Normas generalesparalaaplicación de 
laLeyGeneraldeInstituciones delSistemaFinanciero”delaCodificación deResoluciones 
delaSuperintendencia deBancosySegurosydelaJuntaBancaria,constaelcapítuloIV 
“Normasdeprevenciónde lavadode activosparalasinstitucionesdelsistemafinanciero”; 

 
Que es necesario actualizar la citada   norma, para lograr un mayor apego a las disposiciones 
contenidasenlaLeydePrevención,Detección,yErradicacióndelDelitode 
LavadodeActivosydelFinanciamiento deDelitos,asícomoalasrecomendaciones 
internacionalesparaprevenirellavadode activos yelfinanciamientode delitos; y, 

 
Enusodelaatribuciónlegalqueleotorgalaletrab)delartículo175delaLeyGeneralde 
InstitucionesdelSistemaFinanciero, 

 
RESUELVE: 

 

 
EnellibroI“NormasgeneralesparalaaplicacióndelaLeyGeneraldeInstitucionesdel 
SistemaFinanciero”de la Codificaciónde Resolucionesde la Superintendenciade Bancosy 
Segurosyde laJuntaBancaria,efectuarlasiguientereforma: 

 
ARTÍCULO 1.-SustituirelcapítuloIV“Normasdeprevencióndelavadodeactivospara 

lasinstitucionesdelsistemafinanciero”;deltítuloXIII“Delcontrolinterno”,porelsiguiente: 
 

“CAPÍTULOIV.-NORMASDEPREVENCIÓNDELAVADODEACTIVOSY 
FINANCIAMIENTO DEDELITOSPARALASINSTITUCIONES DEL 
SISTEMAFINANCIERO 

 
SECCIÓN I.-GLOSARIODE 
TÉRMINOS 

 
ARTÍCULO1.-Lostérminosutilizadosenelpresentecapítulo,debenserinterpretados 
de acuerdoconlassiguientesdefiniciones: 

 
1.1    Actividades dealtoriesgo.-Aquellasqueporsuscaracterísticas particulares 

representan unmayorriesgoparalasinstituciones 
queintegranelsistemafinanciero deserutilizadasenelcometimiento 
delosdelitosdelavadodeactivosy financiamientode delitos; 
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1.2    Altagerencia.-Niveljerárquicodentrodelaorganización quecuentaconautonomía 
paratomardecisiones.Laintegranlospresidentesyvicepresidentes ejecutivos, gerentes 
generales, vicepresidentes  o gerentes departamentales y otros profesionales 
responsablesdeejecutarlasdecisionesdeldirectoriouorganismo que 
hagasusveces,deacuerdoconlasfuncionesasignadasylaestructura 
organizacionaldefinidaencadainstitución; 

 

1.3    Apoderado.-Personalegalmentefacultadaparaactuaranombredeotraenlos 
ámbitosqueseacuerden porambaspartespormediodeuncontratode representación 
omandato. Lasactuaciones delapoderadoseconsideran responsabilidad 
deltitularopoderdante,salvoqueelmandatarioexcedalas 
atribucionesdelcontratoderepresentación; 

 
1.4    Bancopantalla.-Entidad quenotienepresenciafísicayquenoesfilialdeungrupo 

financieroregulado,cuyaconstitución,organizaciónyfuncionamientonoestá 
permitidoyconlascualeslasinstituciones controladasnopuedencelebrarconvenio 
decorresponsalíaalguno; 

 
1.5    Beneficiariofinal.-Serefierealaspersonasnaturalesquesonpropietariasfinales 

delproductodeunatransacciónotienenelcontrolfinaldeunclientey/odela 
personaencuyonombreserealizalatransacción. Comprende aaquellaspersonas 
queejercenelcontrolefectivosobreunapersonajurídicaoacuerdolegal; 

 
1.6    Categoría.- Nivelenelquelainstitución delsistema financieroubicaaunclientepor 

elriesgoqueésterepresenta; 
 

1.7     Cliente.-Personanaturalojurídicaconlaqueunainstitucióndelsistemafinanciero establece, 
demaneradirectaoindirecta,ocasionalopermanente, unarelación 
contractualdecarácterfinanciero,económicoocomercial; 

 
1.8    Cliente  ocasional.-  Persona natural o jurídica que, al amparo  de un contrato, 

desarrollaeventualmentenegociosconlasinstitucionesdelsistemafinanciero; 
 

1.9   Clientepermanente.- Personanaturalojurídica que,alamparo deuncontrato, 
mantieneunarelacióncomercialhabitualconuna institucióndelsistemafinanciero; 

 
1.10 Clientepotencial.-Personanaturalojurídicaquehaconsultadoporlosservicioso 

productosdelainstitucióndelsistemafinancieroyquepuedeestarinteresadoen 
accederaunproductooserviciodiferenteonuevo; 

 

1.11  Colaboradorescercanos.- Incluyeaaquellaspersonasquesebenefician delhecho 
desercercanos alapersona políticamenteexpuesta, talescomo,suscolaboradores 
detrabajo,asesores,consultoresysociospersonales; 

 
1.12  Corresponsal.- Instituciónfinancieranacionalodelexteriorconlacualsemantiene 

relacionescomercialesobancarias,previafirmadeunconvenio; 
 

1.13 Criteriosderiesgo.-Son loselementossustentadosquebajocadafactorderiesgo 

previamentedefinido,permitenevaluardichofactor; 
 

1.14  Debidadiligencia.-Eselconjuntodepolíticas,procesos y procedimientosqueaplica 
laentidad,asusaccionistas,clientes,empleados,corresponsalesymercado,para 
evitarqueselautilicecomounmedioparaelcometimiento delavadodeactivoso financiamientode 
delitos;  
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1.15 Debidadiligencia mejorada, reforzada oampliada.-Eselconjunto depolíticas, 
procesosyprocedimientos diferenciados, másexigentes,exhaustivosy razonablemente 
diseñados,enfuncióndelosresultadosdelaidentificación, evaluaciónydiagnóstico 
delosriesgos,queaplicalaentidadparaprevenirel cometimientodellavadode 
activosyelfinanciamientodedelitos; 
 
1.16 Debidadiligenciasimplificada.-Eselconjuntodepolíticas,procesosy 
procedimientos,quebajolaresponsabilidaddelainstitución,conformesuperfilde 
riesgo,aplicaconmenorintensidad  asusclientesparaprevenirqueselautilice 
comounmedioparaelcometimiento deldelitodelavadodeactivosodel financiamientode delitos; 
 
1.17  Elementosdeprevenciónde lavadodeactivos yfinanciamientodedelitos.- Son 
laspolíticas,procesos,procedimientos documentadosformalmente, estructura organizacional, 
sistemadecontrolinterno,infraestructuratecnológica,capacitacióny formacióndelpersonalydivulgación 
denormasyprincipiosorientadosaprevenirel lavadode activos yelfinanciamientodedelitos; 
 
1.18  Empresapantalla.-Eslacompañíaquenotieneunapresenciafísicaenelpaís 
dondefuelegalmenteconstituidayautorizadaparafuncionar,nien ningúnotropaís; 
 
1.19  Etapasdeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitos.-Se 
refierealaidentificación,medición,controlymonitoreodelriesgodelavadode activosyfinanciamientode 
delitos; 
 
1.20 Factoresderiesgo.-Sonparámetros quepermitenevaluarlascircunstancias y características 
particularesdeclientes,productosyservicios,canalysituación geográfica, 
conlafinalidaddedeterminarlaprobabilidad deocurrenciaeimpactode unatransaccióninusual; 
 
1.21  Financiamientodedelitos.-Actividadporlacualcualquierpersona deliberadamente proveao 
recolectefondosorecursospor elmedioquefuere,directaoindirectamente, 
conlaintenciónilícitadequeseanutilizadosoasabiendasqueseránutilizados, en 
todooenparteparacometerunactooactosdelictivos; 
 
1.22 Financiamientodelterrorismo.-Actividadporlacualcualquierpersona 
deliberadamenteproveaorecolectefondos orecursosporelmedioquefuere,directa 
oindirectamente,conlaintenciónilícitadequeseanutilizadosoasabiendasque 
seránutilizados,entodooenparteparacometerunactooactosdeterrorismo, por 
unaorganizaciónterroristaoporunterrorista; 
 
1.23  Institucionesdelsistemafinanciero.-Sonaquellasentidadesqueseencuentran 
sujetasalasupervisión,vigilanciaycontroldelaSuperintendencia deBancosy Seguros; 
 
1.24 Lavadodeactivos.-Eselmecanismo atravésdelcualseocultaodisimulala naturaleza, 
elverdaderoorigen,ubicación,propiedadocontroldelosactivos provenientesdeactividadesilegales,tanto 
en monedanacionalcomoextranjera,para 
introducirloscomolegítimosdentrodelsistemaeconómicodeunpaís; 
 
1.25  Mercado.-Eselconjuntodepersonasyorganizacionesqueparticipandealguna formaen la 
comprayventade los bienes yserviciosoen la utilizaciónde los mismos. 
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Paradefinirelmercadoenelsentidomásespecífico,hayquerelacionarleconotrasvariables,comoelproducto
ouna zonadeterminada; 
 
1.26  Métododereconocidovalortécnico.-Esunasucesióndepasosdocumentados, 
ligadosentresíporunpropósitoverificable,comprobable, operativoyfidedigno,que 
enfuncióndesusclientes,productosyservicios,canal,ubicación geográfica, entre otros,lasinstituciones 
financieras debenusarparasegmentarlainformación del cliente,establecer 
perfilestransaccionales,decomportamientoyderiesgo,aplicar 
procesosdemonitoreoyreportarinusualidades; 
 
1.27 Ocupación.-Eslaactividadeconómicaolaborquehabitualmente desempeñael 
cliente,tantoaliniciocomoduranteeltranscursodela relacióncomercial; 
 
1.28 Oficialdecumplimiento.- Eselfuncionarioqueformapartedelaaltagerencia, 
calificadoporlaSuperintendencia deBancosySeguros,responsabledeverificarla 
aplicacióndelanormativainherentealaprevención delavadodeactivosy 
financiamientodedelitos,ejecutarelprogramadecumplimientotendienteavelarpor 
laobservanciaeimplementacióndelosprocedimientos,controles y buenasprácticas necesariosparala 
prevencióndelavadode activos yfinanciamientodedelitos; 
 
1.29 Paraísosfiscales.-Sonaquellosterritoriosoestadosquesecaracterizanportener 
legislacionesimpositivasydecontrollaxas,yquehansidoclasificadoscomotales 
porelServiciodeRentasInternas. 
 
1.30Perfil  de comportamientodel sujetode análisis.-Son  todas  aquellas características 

propiasyhabitualesdelsujetodeanálisis,asociadasconsuinformacióngeneralyconelmododeutilizacióndel
osserviciosyproductosque ofrecelainstitución; 
 
1.31 Perfiltransaccional delsujetodeanálisis.-Eselparámetromáximodeterminado por 
laentidad,delas acreenciasnetasde todoslos productosconsolidadosdelsujeto 
deanálisis,enfuncióndelasituaciónyactividadeseconómicas querealiza 
mensualmenteestecliente,sobreelcualse debeconfrontarsu transaccionalidad.En 
lamedidaquevaríenlosfactoresquedeterminenesteperfil,estedebeactualizarse; 
 
1.32  Perfil deriesgo.-Eslacondición deriesgoquepresentaelclientetantoporsuperfil 
decomportamientoysuperfiltransaccional quelepuedenexponeralaentidadala 
ocurrenciadesucesosconimplicacionesenlavadodeactivosofinanciamientode delitos; 
 
1.33Personapolíticamenteexpuesta.-Es la  personaquedesempeñao  ha desempeñado 
funcionespúblicasdestacadasenelpaísoenelexterior,queporsu 
perfilpuedaexponerenmayorgradoalaentidadalriesgodelavadodeactivosy 
financiamientodedelitos,porejemplo,jefedeEstadoodeungobierno,políticode 
altajerarquía,funcionariogubernamental,judicialomilitardealtorango,ejecutivo 
estataldealtonivel,funcionarioimportante departidospolíticos.Lasrelaciones comerciales con, los 
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad  o primerodeafinidadyloscolaboradores 
cercanosdeunapersonapolíticamente expuesta,implicaquelasinstitucionesdel 
sistemafinancieroapliquenprocedimientos dedebidadiligenciaampliados; 
 
1.34  Productos.-Sonmecanismosoinstrumentosfinancierosquedeconformidad conla 
ley,ofertanlasinstitucionesdelsistemafinanciero; 
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1.35 Profesión.- Actividadqueejerceunapersonapúblicamente yquerequieredeun 

conocimientoespecializadoyunacapacitacióneducativadealtonivel; 
 
1.36 Transacción  económica  inusual  e  injustificada.-  Movimientos  económicos 
realizadosporpersonasnaturalesojurídicas,quenoguardencorrespondenciaconel perfiltransaccional 
ydecomportamiento establecido porlaentidadyquenopuedan sersustentados 
ocuandoaúnsiendoconcordantes conelgiroyperfildelcliente 
parezcandesmedidoseinusualesporsumonto,frecuenciaodestinatarios; 
 
1.37Segmentación.- Eselresultadodedefinir,identificar,clasificaryanalizar adecuadamente 
losgruposdesusclientes,enfuncióndesuscaracterísticasy criteriosderiesgosadoptados; 
 
1.38  SuperintendenciadeBancosySeguros.-Entidadencargadadelasupervisióny controldelsistema 
financiero conlafinalidaddeprotegerlosinteresesdelpúblico en 
materiadeprevencióndelavadodedineroyfinanciamientodedelitos,verificarla 
existenciadepolíticasycumplimientodeprocedimientosparaprevenirqueseutilice 
alsistemafinancieroparalavaractivosy/ofinanciardelitos; 
 
1.39  UnidaddeAnálisisFinanciero (UAF).-Entidadlegalmentefacultadaparasolicitary 
receptarconcarácterdereservadoinformación sobretransacciones cuyascuantías superenlos 
umbraleslegalesestablecidos,asícomoaquellasconsideradasinusuales 
einjustificadas,conelfinderealizarelanálisisparadeterminarsuesquemay origen; y, 
 
1.40 Usuario.-Eslapersonanatural ojurídicaque,sinserclientedelainstitucióncontrolada,recibede 
éstaunservicio. 
 
SECCION II.-DELAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
 
ARTÍCULO2.-Lasinstituciones delsistema financieroestánobligadasaadoptarmedidas 
decontrol,orientadasapreveniry mitigarlosriesgosqueenlarealización desus transacciones, 
puedanserutilizadascomoinstrumentoparalavaractivosy/ofinanciar delitos. 
 
Las medidasdeprevencióndebencubrirtoda 
clasedeserviciosoproductosfinancieros,sinimportarqueserealicen 
enefectivoono,asícomoatodaclasedeclientespermanentesu ocasionales,accionistas,directivos, 
funcionarios, empleados,proveedoresyusuariosdela institucióndelsistemafinanciero. 
 
Lasinstitucionesdelsistemafinancierodeben,dentrodesureglamentacióninterna,contar obligatoriamente 
conpolíticasyprocedimientosparaprevenirellavadodeactivosyel financiamientode delitosacordecon 
loseñaladoen elpresentecapítulo. 
 
Lassucursales, 

agencias,subsidiariasoafiliadasdeinstitucionesfinancierasextranjerasradicadasenelEcuador,observa
rán lanormativaecuatoriana paraprevenirellavadode activosyelfinanciamiento dedelitos,sinperjuicio 
deaplicarlaspolíticasyprocedimientos 
exigidosporelpaísdondetengasudomicilioprincipallamatrizdedichasinstituciones. En todo cadoy para 
elefecto,se atenderáalasnormasquefuerenmásexigentesentrelas del 
paísdondetuvieresudomicilioprincipallaentidadreceptoradelainversiónodondeopere 
lasucursaloagenciaenelexteriordelainstituciónfinancieralocal;y, lasdelEcuador. 
 
ARTÍCULO 3.-Paralosefectosdelartículo anterior,losaccionistasylosmiembrosdel 

directoriouorganismoquehagasusveces,asícomolosfuncionariosyempleadosdelas 
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institucionesdelsistemafinanciero,debenobservarloprevistoenlaLeydePrevención, 
DetecciónyErradicacióndelDelitodeLavadodeActivosydelFinanciamientodeDelitos, su 
reglamentogeneral,leyes conexas y las disposicionesde este capítulo, así como 
tambiénlosconveniosyacuerdosinternacionales suscritosyratificadosporelEstado ecuatoriano. 
 
ARTÍCULO4.-Laspolíticasqueadoptenlasinstitucionesdelsistemafinancieroyque 
debenconstarenel“Código deética”,debenpermitirlaadecuadaaplicacióndemedidas 
paraprevenirdelavadodeactivosyelfinanciamiento dedelitosytraducirseenreglasde 
conductayprocedimientos queorientenlaactuacióndelosaccionistas,miembrosdel 
directoriouorganismoquehagasusveces,administradores,funcionariosyempleados. 
 
Lasinstitucionesdelsistema financierodeberánimplantarcomomínimolassiguientes políticas: 
 
4.1     Impulsaranivelinstitucionalelconocimientodelanormativalegal,reglamentariay 
operativaenmateriadeprevenciónde lavadodeactivosyfinanciamientode delitos; 
 
4.2    Asegurar elacatamientodelasdisposicionesinternas relacionadasconlaprevención 
delavadodeactivosy financiamientodedelitosporpartedesusórganos internosde 
administraciónydecontrol,deloficialdecumplimiento, asícomodetodoslos funcionariosyempleados; 
 
4.3    Definirfactores,criteriosycategoríasderiesgosdeprevencióndelavadode activos; 

 
4.4    Establecerloslineamientos queadoptarálainstitución frentealosfactoresderiesgo 
deexposiciónallavadode activosyfinanciamientode delitos; 
 
4.5    Establecernormasyprocedimientosparalaidentificación,aceptación,permanencia y terminaciónde 
la relacióncomercialde clientes,de acuerdoala categoríaderiesgo definidaporlainstitucióncontrolada; 
 
4.6    Determinarestrictosprocedimientospara eliniciodelasrelacionescontractuales  con 
losclientes;y,paraelmonitoreode transaccionesde aquellosclientesqueporsus 
perfilestransaccionalydecomportamiento,porlas actividades querealizan,oporla 
cuantíayorigendelosrecursosfinancierosque  administranpuedenexponer,en 
mayorgrado,alaentidadalriesgode lavadode activosyfinanciamientode delitos; 
 
4.7    Establecerprocedimientosparalaselecciónycontratacióndepersonal; 
 
4.8    Designaral(los)responsable(s)dellevarlarelacióncomercialofinancieraconel 
cliente,quien(es)deberá(n)aplicarlaspolíticasdeprevencióndelavadode activos y financiamientode 
delitos; 
 
4.9    Garantizarlareservayconfidencialidaddelainformaciónobtenidaogenerada,como 
partedelcumplimiento deestecapítuloyconformeloprevistoenlaLeyde 
Prevención,DetecciónyErradicación delDelitodeLavadodeActivosydel FinanciamientodeDelitos; 
 
4.10  Establecer sancionesporfaltadeaplicacióndepolíticasodeejecucióndeprocesos 
deprevencióndelavadodeactivos yfinanciamientodedelitos;y, 
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4.11  Precisar  la  exigencia de  que  los  funcionarios  y  empleados antepongan el cumplimiento 
delasnormasenmateriadeprevención delavadodeactivosy financiamientode delitosal logrode 
lasmetascomerciales. 
 
Elacápite “lavado deactivosy 
financiamientodedelitos”delcódigodeética,debecontenerlaspolíticasdeprevencióndelavadodeactivosyfi
nanciamiento dedelitosaser 
implementadasporlasinstitucionesdelsistemafinanciero,lasqueorientaránlaactuación 
delosaccionistas,miembrosdeldirectoriouorganismoquehagasusveces,ejecutivos, 
funcionariosyempleadosdelaentidadparalaadecuadaaplicación deéstas,asícomolas sanciones 
derivadas de su incumplimiento.  Además, las políticas, procesos y procedimientos 
debenestarcontenidosenelmanualdeprevencióndelavadodeactivosy financiamiento 
dedelitosalquehacerelaciónlasecciónIVdeestecapítulo,que 
establecerá,además,sancionesporsuinobservancia. 
 
ARTÍCULO5.-Lasinstitucionesdelsistemafinanciero debenestablecer losprocedimientos 
paralaadecuadaimplementaciónyfuncionamiento deloselementosylasetapasde 
prevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitos.Comomínimoadoptaránlos siguientes: 
 
5.1    Aplicarlosprocesosquepermitanidentificarlascondicionesbásicasdelperfilde 
riesgodelpotencialclienteprevioestablecerunarelacióncomercial; 
 
5.2    Recopilar,confirmary actualizarinformacióndelosclientes, determinandolosniveles 
ocargosresponsablesde suejecución; 
 
5.3    Establecerperfilestransaccionalesydecomportamiento delcliente,identificandoloscambiosyla 
evoluciónde losmismosysusactualizaciones; 
 
5.4    Implementarmetodologíasyprocedimientosparadetectartransaccioneseconómicas 
inusualeseinjustificadas,asícomosuoportunoyeficientereportealaUnidaddeAnálisisFinancieroUAF; 
 
5.5    Mantenerprocesosparacumpliroportunamenteconlos reportesque,de acuerdoala 
LeydePrevención,DetecciónyErradicación delDelitodeLavadodeActivosydel 
FinanciamientodeDelitos,debenremitiralaUnidaddeAnálisisFinanciero-UAF; 
 
5.6    Atenderlosrequerimientosdeinformaciónplanteadosporautoridadcompetente; 

 
5.7     Establecerlassancionesporincumplimientodelasdisposicionescontenidasenlas 
normassobreprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos,ylos procesosparasu 
imposición;y, 
 
5.8    Llevaracabounaadecuadaaplicacióndelaspolíticasconozcaasuaccionista, 
conozcaasucliente,conozcasuempleado, conozcasumercadoyconozcasu corresponsal. 
 
ARTÍCULO6.-Laspolíticasyprocedimientos decontroldequetratanlosartículos 
anterioresdebenserdefinidosenuna matriz deriesgosobrelabasedefactoresycriterios 
deriesgoestablecidospor lainstitucióndelsistemafinanciero. 
 
Losfactoresderiesgo,describirán laclasificacióngeneraldeloscomponentesderiesgode 
lavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos,yalmenosconsideraránalosclientes, productosyservicios, 
canaly situacióngeográfica.Estosfactorespermitirándeterminar la probabilidaddeocurrenciaeimpactode 
unaoperacióninusual.  
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Los  criterios de  riesgos  que  se  identifique serán  desagregados conforme a  las 
característicasycircunstancias decadafactorderiesgoypermitiránvalorarlosriesgos inherentes. 
 
La desagregación de los factores de riesgo y sus características permitirán a las 
institucionesdelsistemafinancieroconstruirla matrizderiesgos. 
 
Laconsolidación decriteriosyfactoresderiesgos,mediantecategoríaspreviamente definidas, permitirán 
atravésdematricesderiesgos,segmentaralosclientesyobtenersu perfilde 
riesgoycombinarelriesgodecadaunodelosfactoresdiseñados. 
 
Lametodologíaqueseadopte,segúnlasnecesidadesycaracterísticasdecadainstitución, deberá 
permitireldiseñodesubfactoresysubcriteriosderiesgoycuidaráquelas ponderacionesycategoríasquese 
implementeseajustenala operatividadde la institución. 
 
Lametodología generaldeberáserdocumentadayaprobadaporeldirectoriouorganismo 
quehagasusveces.Lasactualizaciones 
defactores,criterios,categoríasyponderacioneslasaprobaráoratificaráalmenossemestralmenteelcomité
decumplimiento. 
 
Losresultadosqueseobtengadelamatrizderiesgoservirándebaseparalarealización 
delmonitoreopermanente,adoptandolasmedidasde debidadiligenciaquecorresponda. 
 
Losmecanismos decontroladoptadosporlasinstituciones delsistemafinancieroserán 
aplicadosatodaslastransacciones ydemanerareforzada aaquellas cuyascuantías individuales 
seanigualesosuperioresadiez mildólares(US$10.000.00)osuequivalente 
enotrasmonedas,asícomoalastransacciones múltiplescuyomonto,enconjunto,dentro 
deunperiododetreinta(30)díasigualenosuperen losdiezmildólares(US$10.000.00) o 
suequivalenteenotrasmonedas,cuandoseantransacciones únicas,esdecir,sean 
realizadosenbeneficiode unamismapersona. 
 
ARTÍCULO7.-LaSuperintendencia deBancosySegurossupervisaráquelaspolíticasy 
procedimientosparaprevenirellavadode activos yfinanciamientode delitos,adoptadospor 
lasinstitucionesdelsistemafinanciero,concuerdenconlasdisposicioneslegalesvigentes, 
lanormativacontenidaenestecapítuloyconloscorrespondientestratadosyconvenios internacionales 
suscritosyratificadosporelEstadoecuatoriano;asímismo,supervisará el 
gradodeaplicaciónycumplimiento deloscontroles,políticasyprocedimientosadoptados 
paralaprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitosporlasinstitucionesdel sistemafinanciero. 
 
Este organismo de control, de ser el caso, formulará observaciones  respecto de la aplicación de las 
citadas políticas y procedimientos,  así como sobre el contenido y estructuradel 
códigodeéticaymanualdeprevencióndelavadodeactivosy financiamiento dedelitos yexigiráse 
adopteloscorrectivospertinentes. 
 
SECCIÓN III.- RESERVAY CONFIDENCIALIDAD 
 
ARTÍCULO8.-Losaccionistas, losmiembrosdeldirectoriouorganismoquehagasus veces,los 
ejecutivos,funcionarios,empleados,representanteslegales yauditoresinternosy 
externos,ensudoblefuncióndeauditoresycomisarios,apoderadosyasesoresdelas instituciones 
delsistemafinanciero,nopodrándaraconocerapersonanoautorizadayen especialalaspersonas 
quehayanefectuado ointenten efectuartransaccioneseconómicas 
inusualeseinjustificadas,quesehacomunicadosobredichastransacciones alas 
autoridadescompetentesyguardaránabsolutareservaalrespecto. 
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Igualmente,estánprohibidosdeponerenconocimiento declientesopersonasno 
autorizadaslosrequerimientos deinformaciónrealizadosporautoridadcompetenteoque 
dichainformaciónhasidoproporcionada. 
 
Eldesacatoaestadisposición,obligaalfuncionariooempleadoqueconozcadeellaallevarlaaconocimientod
eloficialdecumplimiento, quiénasuvez,previoanálisis, comunicará elhechoalcomitédecumplimiento, 
organismoquedaráaestainformaciónel mismotratamientoqueaunreportedeoperacióninusual 
einjustificada,informandosiesel 
casoalaUnidadAnálisisFinancieroUAF,paraquetrasladealaFiscalíaGeneraldel 
Estadolosnombresdelosfuncionariosoempleadosque hubieran transgredido esta prohibición. 

 
SECCIÓN IV.-DELMANUALDE PREVENCIÓN DE LAVADODEACTIVOS Y 
FINANCIAMIENTODE DELITOS 
 
ARTÍCULO9.-Lasinstituciones delsistemafinancierodebencontarconunmanualde 
prevencióndellavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos,queestablezcapolíticas, 
procesosyprocedimientosquedebenseraplicados paraevitarqueselasutiliceparalavar 
activosofinanciardelitos. 
 
ARTÍCULO 10.-Elmanualdeprevencióndellavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos 
debeconteneralmenoslossiguientesaspectos: 
 
10.1Ladescripción defunciones, responsabilidades yfacultadesdelosdirectores, 
administradores,funcionariosy empleadosdelainstitución,enmateria deprevención 
delavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos,enunciadasdeformaquesu 
cumplimientopuedaserobjetodeseguimientoyverificación, asícomolassanciones porsuincumplimiento; 
 
10.2  Descripcióndela metodologíay losprocedimientospara larecopilación,confirmación 
yactualizacióndelainformación delosclientes,determinandolosnivelesocargos 
responsablesdesuejecución; 
 
10.3 Ladescripcióndelametodologíaylosprocedimientos paraelestablecimientode 
perfilestransaccionales, decomportamientoyderiesgo,incluyendolosprocesosde 
actualizaciónpermanente; 
 
10.4  Losprocedimientosparala aplicacióndelosprocesosdemonitoreopermanentes; 

 
10.5  Losprocedimientos paraeloportunoreporteinternoyexternodetransaccionescon 
montossobrelosumbralesycontransaccionesinusualeseinjustificadas; 
 
10.6  Lossistemasdecapacitaciónyevaluaciónenmateriadeprevencióndelavadode 
activosyfinanciamientode delitos; 
 
10.7  Lajerarquía,funcionesynivelderesponsabilidadesasignadastantoaldirectoriou 
organismoquehagasusveces,comitédecumplimiento,oficialdecumplimientoy demásfuncionarios 
enrelaciónconlaprevención delavadodeactivosy financiamientode delitosenla institución; 
 
10.8  Laspolíticasyprocedimientosparalaconservaciónde documentos; 
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10.9 Laspolíticasyprocedimientos paraimpedirlautilizaciónindebidadedesarrollos 
tecnológicosparalavadodedineroofinanciamiento 
delterrorismo,atravésdecanalescomodineroelectrónico,cajerosautomáticosuotrasredesdedepósitoy 
transaccionesno personales; 
 
10.10 Elprocesoaseguirparaatenderlosrequerimientosdeinformación presentadospor 
autoridadcompetente;y, 
 
10.11 Lasingularizacióndelfuncionarioquetienecomoresponsabilidadexcepcionaralos clientesde la 
obligacióndesuscribirelformulariode licituddefondos. 
 
ARTÍCULO 11.-Elmanualdebepermaneceractualizadoycontener losprocedimientosde 
lasmedidasparaprevenirellavadodeactivosyfinanciamientodedelitosdetodoslos 
productosyserviciosqueofrezcalainstitución. Debeserdistribuido, físicao electrónicamente, 
atodoslosaccionistas,directores,funcionariosyempleadosdelainstitucióncontrolada,dejandoevidenciade
su recepción. 
 
SECCION V.-DE LADEBIDADILIGENCIAY SUS PROCEDIMIENTOS 
 
ARTÍCULO12.-Lasinstituciones delsistemafinancieroestánobligadasaaplicar procedimientosde 
debidadiligencia,que implican: 
 
12.1  Establecer mecanismos para la recopilación verificación y actualización de la identidadde 
losclientes,cuando: 
 
12.1.1. Se inicielarelacióncomercialocontractual;y, 
 
12.1.2. Existancambiosenlainformacióndel clienteenrelaciónconlaexistenteen 
labasededatos. 
 
Bajoningunacircunstancia secrearáomantendrácuentasanónimas cifradas, connombres 
ficticiososeusarácualquierotramodalidad que encubralaidentidad 
deltitular.Lasinstitucionesdebenevitarestablecer relaciones comerciales  con sociedades o empresas  
comerciales constituidasalamparodelegislaciones extranjerasquepermitano 
favorezcanelanonimatodelos accionistasoadministradores,incluyendoen estacategoríaasociedades 
anónimas cuyasaccionesseanemitidasal portador;o, quedichaslegislacionesimpidanla entregade 
información. 
 
Silainstitución delsistema financiero tuvieredudasacercadelaveracidad delainformación proporcionada 
porelcliente,oexistaincongruenciacon losdatosquesobre él sehaya obtenido 
conanterioridad,estaráobligada averificardichainformaciónyareforzarlasmedidasdecontrol; 
 
12.2  Establecer elperfiltransaccionalmensualdelsujetodeanálisis,considerandocomomínimola 
informaciónobtenidade la actividadeconómica,de los productosautilizar, del propósito de la relación 
comercial, de la transaccionalidad  histórica en la instituciónsi lahubieraydelanálisisefectuado; 
 
12.3  Establecerelperfildecomportamientoconsiderandotodasaquellascaracterísticas 
propiasyhabitualesdelsujetodeanálisis,asociadasconlainformación general, mododeutilizaciónde los 
serviciosyproductosde la institución,entreotros; 
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12.4  Efectuardeformapermanente losprocesosdemonitoreoatodaslastransacciones, 
demaneratalquesedeterminesilatransaccionalidaddelclienteseajustaalos perfilestransaccionalyde 
comportamientoestablecidos; 
 
12.5  Sisedeterminaqueexistentransaccionesquenoguardanconformidadconlos 
perfilestransaccionalesydecomportamientoestablecidos;o,siesqueseencasillan 
dentrodelasalertasestablecidas,lainstituciónestáobligadaasolicitarjustificativos 
alclienteyaanalizarlos,quedeserinexistentesonorazonables, corresponde reportar de manera oportuna 
a la Unidad de Análisis Financiero,  conforme lo dispuesto 
enlaLeydePrevención,DetecciónyErradicación delDelitodeLavadode ActivosydelFinanciamientode 
Delitos;y, 
 
12.6 Lainstitucióncontroladadeberágarantizarlaaplicacióndelosprocedimientos de 
reportesinternosoportunos, quepermitan, sieselcaso,larecepción, análisisy 
pronunciamientoporpartedelcomitédecumplimientodelastransaccionesinusuales einjustificadas. 
 
Enelcasodepersonasjurídicas,elconocimiento delclientesupone,además,llegara conocer  la  identidad   
de  las  personas  naturales  propietarias de  las  acciones  o 
participaciones,olaidentidaddequientieneelcontrolfinaldelclientepersonajurídica, especialmente 
aplicandounadebidadiligenciaampliadaaaquellosquedirectao indirectamente 
poseanel25%omásdelcapitalsuscritoypagadodelainstitucióno empresa. 
 
Paralaejecucióndelosprocedimientoscontempladosenelpresenteartículo,laentidad dispondráde 
recursoshumanossuficientes,herramientasinformáticasconfiablesyseguras, infraestructura 
adecuadaindependienteyseguraycontrolesinternos,quegaranticenla 
calidaddelainformacióndesusclientes,elestablecimientode perfiles transaccionalesyde 
comportamientoreales,quedetectenpermanentemente lastransaccionesinusualesy viabilicen 
enformaoportunalosreportes  detodaslastransacciones inusualese injustificadas. 
 
ARTÍCULO 13.- Toda institución  del sistema  financiero  una vez aplicada la política “Conozca 
asucliente”deberácategorizaryponderarelriesgodecadaunodeellos.Esto 
permitiráenalgunoscasostomardecisionesdenovinculaciónodesometerlosauna 
debidadiligenciaampliada. 
 
ARTÍCULO14.-Lasinstituciones delsistemafinancierodebendiseñaryadoptarel 
formulariodedesolicituddeinicioderelacióncomercialenelqueseincorporarácomo 
mínimolainformaciónydocumentaciónquesedetallaacontinuación: 
 
14.1  Personasnaturales,sociedadesdehechoycuentasenparticipación: 

 
14.1.1. Nombresyapellidoscompletos; 
 
14.1.2. Lugar yfechadenacimiento; 

 
14.1.3. Númerodeidentificación: céduladeciudadanía,céduladeidentidad, documentodeidentificación 
derefugiado(visa12IV)opasaportevigente enelcasodelosextranjeros; 
 
14.1.4. Ciudadypaísde residencia; 

 
14.1.5. Direcciónynúmerodeteléfonodeldomicilio; 
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14.1.6. Direccióndelcorreoelectrónico,deseraplicable; 

 
14.1.7. Nombresyapellidoscompletosdelcónyugeoconviviente,deser aplicable; 
 
14.1.8. Númerodeidentificacióndelcónyugeoconviviente,deserelcaso; 

 
14.1.9. Descripcióndelaactividadprincipaleconómica onoeconómica, 
independienteodependiente,enesteúltimocasoelcargoqueocupa; 

 
14.1.10.Detalledelosingresosqueprovengan delasactividadeseconómicas declaradas; 
 
14.1.11. Propósitode larelacióncomercial; 

 
14.1.12. Nombre,dirección,númerodeteléfono,faxydireccióndecorreoelectrónico 
delaempresa,oficinaonegociodondetrabaja,deser aplicable; 
 
14.1.13.  Detalle de ingresos netos diferentes a los originados en la actividad 
principal,especificandolafuente; 
 
14.1.14. Situaciónfinanciera:totaldeactivos ypasivos; 
 
14.1.15. Referenciaspersonales,y/obancariasy/ocomerciales; 

 
14.1.16. Declaracióndeorigenlícitoderecursos; 

 
14.1.17. Firmaynúmerodeldocumentode identificacióndelsolicitante; 
 
14.1.18.Copiadelacéduladeciudadanía, céduladeidentidad,documento de identificación 
derefugiado(Visa12IV)opasaportevigente;certificado de empadronamiento;ydeser 
aplicableeldesucónyugeoconviviente. 
 
14.1.19. Confirmación delpagodelimpuestoalarentadelañoinmediatoanterioro 
constanciadelainformación publicada porelServiciodeRentasInternasa travéssu 
páginaweb,deseraplicable; 
 
14.1.20. Copiadelosrecibosdecualquieradelosservicios básicos. Encasodeque en alguna 
localidadnoexistandichosservicios,talparticulardeberá constar enelexpediente;y, 
 
14.1.21. Constancia de revisión de listas de información nacionales e internacionales; 
 
14.2  Personasjurídicas: 

 
14.2.1.  Razónsocialdelaspersonasjurídicas,empresas, fundacionesyotras sociedades; 
 
14.2.2. Númeroderegistroúnicodecontribuyentesonúmeroanálogo; 
 
14.2.3. Objetosocial; 

 
14.2.4. Ciudadypaísdeldomiciliodelapersonajurídica; 
 
 
 
 

 

JuntaBancariadel Ecuador 



 

 

 
ResoluciónNo.JB-2012-2146 

PáginaNo.13 
 
 
 
 
14.2.5.    Dirección,númerodeteléfonoydireccióndecorreoelectrónico,deserelcaso; 
 
14.2.6. Actividadeconómica; 
 
14.2.7.    Nombresyapellidoscompletosdelrepresentantelegaloapoderado;y,el númerodedocumento 
deidentificación; y,copiacertificadadesu nombramiento 
 
14.2.8. Lugar yfechadenacimientodelrepresentantelegaloapoderado; 
 
14.2.9.   Direcciónynúmero deteléfonodeldomiciliodelrepresentantelegalodel 
apoderado;y,direcciónelectrónica,deserelcaso; 
 
14.2.10. Nóminaactualizadadesociosoaccionistas,enlaqueconstenlosmontos de 
accionesoparticipaciones,obtenidaporelclienteenelórganodecontrol competente; 
 
14.2.11. Certificadode cumplimientode obligacionesotorgadopor  el órganode 
controlcompetente,deser aplicable; 
 
14.2.12. Estados financieros, mínimo de un año atrás. En caso de que por 
disposiciónlegal,tienenlaobligacióndecontrataraunaauditoríaexterna, 
losestadosfinancierosdeberánserauditados; 
 
14.2.13. Confirmación delpagodelimpuestoalarentadelañoinmediatoanterioro 
constanciadelainformación publicada porelServiciodeRentasInternasa travésdesupágina 
web,deseraplicable; 
 
14.2.14. Copiadelosrecibosdecualquierade losserviciosbásicos; 

 
14.2.15. Declaracióndeorigenlícitoderecursos; 
 
14.2.16. Copiadelaescrituradeconstituciónydesusreformas,deexistiréstas; 

 
14.2.17. Documentosdeidentificación delaspersonasqueseanfirmasautorizadas 
delaempresa,odequienesrepresentenlegalmentealainstitución; 

 
14.2.18. Nombres y apellidos completos del cónyuge o conviviente, del 
representantelegaloapoderado,siaplica; 
 
14.2.19.Documentoynúmerodeidentificación delcónyugeoconviviente,del 
representantelegaloapoderado,siaplica;y, 
 
14.2.20. Constanciaderevisión delistasdeinformaciónnacionaleseinternacionales alas 
quetengaaccesola institucióndelsistemafinanciero. 
 
Silaactividaddeunpotencialclienteinvolucratransaccionesendivisasinternacionales, el 
formulariodeberácontenerespaciospararecolectaralmenosinformación relativaa:i)tipo 
detransaccionesendivisasinternacionales quenormalmente realiza;y,ii)productos 
financierosqueposeaendivisasinternacionales,especificando como mínimo:tipode 
productooservicio,identificacióndelproductooservicio,entidad,monto,ciudad,paísy moneda. 
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Encasodequeelpotencialclientenocuenteconalgunodelosdatosodocumentación 
solicitada,ylojustifiquerazonablemente, sedeberáconsignartalcircunstanciaenel formulariode 
vinculaciónsuscritopor elresponsabledelarelacióncomercial. 
 
Losprocedimientos implementados paralaidentificacióndelcliente,debenpermitirlarealizacióndelas 
diligenciasnecesarias,atravésdemecanismosquedisponela institución, paraconfirmar laveracidad 
delosdatossuministradosporésteenelformulariodesolicitud 
deinicioderelacióncomercialconlainstitucióndelsistemafinanciero. 

 
Lainstitucióndelsistema financiero establecerálosmecanismosnecesarios paraactualizar 
losdatosdelclienteque varíen,segúnelproductooserviciodequesetrate. 
 
Losprocedimientos deconocimientodelclientedeberánseraplicadosindependientemente 
dequeelpotencialclientehayasidoevaluadoporotrasinstitucionesdelsistemafinanciero 
oempresasdesegurosocompañíasdereaseguros, aúncuandoéstaspertenezcan al 
mismogrupofinanciero. 
 
Laactividadprincipaldelclientedeberáserclasificada, paraelcasodelasactividades 
económicas,ynoeconómicas,conformealastablasqueexpidalaSuperintendenciadeBancosySegurospar
aelefecto. 
 
ARTÍCULO15.-Esdeberpermanentedelasinstitucionesdelsistemafinancieroidentificar 
al(los)beneficiario (s)final(es)detodoslosproductosquesuministren, queentodoslos 
casosseráunapersonanatural. 
 
Es  responsabilidad de  la  institución  del  sistema  financiero  monitorear  todas  las transacciones 
delascuentasquesemantenganenlainstitución.Especialatención ameritarán 
aquellascuentasdeclientescomercialesqueacreditanterceroscomocanalde pagoparala adquisiciónde 
bienesoservicios. 
 
ARTÍCULO16.-Enelcasodepersonaspolíticamente expuestas, lasinstituciones del sistema financiero 
debenestablecerprocedimientosmásestrictosaliniciodelasrelaciones 
contractualesyduranteelmonitoreode susoperaciones 
 
Para elcaso delos cargos públicosse deberáconsiderar,comomínimo,apartir del grado4 determinado 
enla“Escaladeremuneraciónmensualunificadadelniveljerárquico superior” 
delMinisteriodeRelacionesLaborales. 
 
Enlassituacionesdescritas,lasinstitucionesdebenmantenermecanismosquepermitanidentificarlosclient
esqueseadecuenatalesperfileseimplementarprocedimientos de 
controlymonitoreomásexigentesrespectodetransaccionesquerealicen. 
 
Elinicioycontinuaciónde la relacióncomercialconpersonaspolíticamenteexpuestas,debecontarcon la 
autorizacióndela altagerencia. 
 
Sidurantelarelacióncontractualunclienteobeneficiario seconvierteenpersona 
políticamenteexpuesta,enlostérminosseñaladosenelpresenteartículo,lacontinuación 
delarelacióncomercialdebesersometidaaaprobacióndelaaltagerencia. 
 
Lapersonacalificadaporlainstitución delsistemafinancierocomopolíticamenteexpuesta, 
seráconsiderada comotalhastadespuésdeun(1)añodehabercesadoenlasfunciones quedesempeñaba.  
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Lasinstitucionesdel sistemafinancierodebenrealizarlasgestionestendientesadeterminar 
sielorigendelosfondosypatrimoniodelclienteguardanrelaciónconlasactividadesy 
capacidadeconómicadeéste,esdecir,quelatransaccionalidad delaspersonas políticamente 
expuestasseajustealosperfilestransaccionalesydecomportamiento previamentelevantados. 
 
Lasinstituciones delsistema financiero tambiénaplicaránlasmedidasconstanteseneste artículosi 
unoomásde los accionistasde unode sus clientesesunapersonapolíticamente expuesta. 
 
ARTÍCULO17.-Considerando quelascampañas políticasexponenenmayorgradoalas 
institucionesdelsistemafinancieroalriesgodelavadodeactivosyfinanciamientode delitos, las entidades 
que ofrezcan productos a través de los cuales se reciban y administren 
recursosobienesparalascampañaspolíticas,debendiseñaryadoptarmetodologíasefectivas,eficientesyo
portunasdeidentificaciónyconocimiento delos responsableseconómicos 
dedichascampañas,afindeaplicaruncontrolymonitoreo estrictode lastransaccionesqueserealicen. 
 
Dichasmetodologíasdebenpermitircomomínimo: 
 
17.1Identificarlastransacciones económicasinusualesyreportarlasinjustificadas 
vinculadasadonaciones oaportes,manejados atravésdelproducto oservicioque ofrezcala 
instituciónfinanciera;e, 
 
17.2  Identificarlosresponsablesdelaadministracióndelosrecursosdelascampañas 
políticasautorizadosparaefectuardepósitosocualquier tipodeacreditaciónadichas 
cuentas,retiros,trasladosodisponerdelosbienesyrealizarladebidadiligencia. 
 
Loscitadosmecanismos debenserconsignadosenundocumentosuscritoporel representantelegalde la 
institucióncontroladayelresponsableeconómicodela campaña. 
 
ARTÍCULO 18.- En los casos de las transferencias de fondos que se detallan a continuación, 
lasinstituciones delsistema financiero debenidentificaralordenantey 
beneficiariodeéstas,registrandoconlatransferenciaomensajerelacionado,atravésdelacadenadepago,la
siguienteinformación:nombresyapellidos,dirección,país,ciudady entidad financiera 
ordenante.Encasodequeelmensaje relacionadocontengainformación 
adicionaldebecapturarselamisma: 
 
18.1  Transferencias internas de fondos que son las realizadas dentro del territorio nacional; 
 
18.2  Transferenciasinternacionales,esdecir,aquellastransaccionesporlascualessalen 
oingresandivisasalpaís; 
 
18.3  TransferenciasrealizadasatravésdelsistemaSWIFT;y, 
 
18.4  Transferenciasdefondosqueingresanalacuentadelcliente, realizadasatravésde 
remesadorasdedinero. 
 
Sinperjuiciodeloestablecido, lainstitucióndelsistema financieroquemantenga 
relacionesconlasempresasremesadorasdedinero,previaautorizacióndelaalta gerencia, deberán 
suscribir un convenio en el que se establezca  las 
responsabilidadessobreprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitos 
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delas partes.Antesde la suscripcióndelconvenio,serequeriráaéstascomomínimo 
lasiguienteinformación: 
 
18.4.1. Escrituradeconstituciónysusreformasdeexistiréstas, 
 
18.4.2. Permisodefuncionamientootorgadoporelentedecontrolenelpaísde origenyen el 
Ecuador; 
 
18.4.3. Manualde prevenciónde lavadodeactivosyfinanciamientodedelitos;y, 
 
18.4.4. Listadodesuscorresponsalesen elexterior. 
 
ARTÍCULO19.-Lasinstitucionesdelsistemafinancieroaplicaránprocedimientosdedebida 
diligenciaampliados,comomínimoenlossiguientescasos: 
 
19.1  Aliniciodelarelacióncomercialcuandosusclientesseansociedadesoempresas 
comercialesconstituidasenelextranjero; 
 
19.2  Losclientesobeneficiariosprovienen oresiden enpaísesoterritorioscalificadospor 
elGrupodeAcciónFinanciera InternacionalGAFI,comonocooperantesoenpaíses 
denominadosparaísosfiscales,asícomocuandoexistanestructurascomplejasde 
cuentas,actividadesyrelacionesdeestosclientesobeneficiarios; 
 
19.3  Existadudaqueelclienteactúaporcuentapropiaoexistacertezadequenoactúa porcuentapropia; 
 
19.4   Cuando personasnaturalesutilicenpersonas jurídicascomoempresas pantallapara 
realizarsustransacciones; 
 
19.5   Siserealizatransacciones conclientesquenohanestadofísicamente presentesal 
iniciodelarelacióncomercialensu identificación; 
 
19.6  Conclientesqueoperanen industriasoactividadesde altoriesgo; 
 
19.7  Cuandoseestablezcaymantenga relacionescomercialesconpersonasexpuestas políticamente; 
 
19.8  ConclientescuyopatrimoniosupereloscuatrocientosmildólaresdelosEstados 
Unidosde América(US$400.000,00)osu equivalenteen otrasmonedas; 
 
19.9  Conclientesno residentes; 

 
19.10Enlastransaccionesquedealgunaformasepresumaqueestánrelacionadasconel 
terrorismouorganizaciones queayudanorespaldanalterrorismo,odemanera 
generalalcrimenorganizado; 
 
19.11Enaquellascuentasdeclientescomercialesquesonutilizadasporterceroscomo canalde 
pagoparaacreditarvaloresporlaadquisiciónde bieneso servicios; 
 
19.12Cuandoserealicetransferenciasoremesasdefondosquenoesténacompañadas poruna 
informacióncompletasobreelordenanteybeneficiario,asícomode todoslos datosdelacadenade pago; 
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19.13Lasquecorrespondanalasseñalesde 
alertadefinidas,entrelasqueconstarancomomínimolasestablecidasporelórganodecontrol;y, 
 
19.14Enaquellosclientesquelainstituciónlosidentifiqueconunacategoríaderiesgo mayor. 
 
ARTÍCULO 20.-Lasinstitucionesdelsistema financiero podránaplicarmedidasabreviadas 

osimplificadasen la identificacióndeclientescuando: 
 
20.1  Losproductosprovengandeunacuentadenominadabásica; 
 
20.2 Elcontratante 
seaunainstitucióndelsistemafinanciero,empresadesegurosocompañíadereasegurossujetaalcontroldela
Superintendencia deBancosy Seguros; 
 
20.3  Elcontratanteseaunasociedadanónimaquecotizasustítulosenbolsa, quecumpla 
losrequisitosparacombatirellavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosyse 
encuentresupervisadorespectoelcumplimientodeesoscontroles; 
 
20.4  Elcontratanteseaunaempresapúblicaogubernamental 
 
Laaplicación delasmedidasabreviadasenloscasosdescritosserealizaráenfunción del 
riesgoquecadaunodelosclientesrepresenteyseráderesponsabilidad exclusivadelas 
institucionesdelsistemafinanciero.                                       . 
 
Lasmedidasabreviadasosimplificadassonfacultativasyaplicanúnicamenteparalos 
casosdetalladosyparaelprocesoderecopilaciónde informaciónsobreelcliente. 
 
Bajoningúnpunto devista,laaplicacióndeestadiligenciaimplicaráeldesconocimientodel 
sujeto,lafaltadeestablecimientodeperfilestransaccionalesydecomportamiento, la ausenciade 
monitoreoyla nogeneracióndereportesdeinusualidades. 
 
ARTÍCULO 21.-Paralaadecuadaaplicacióndelapolítica“Conozcaasucliente”,las 
institucionesdelsistemafinanciero,amásdecumplircon loestablecidoenelartículo 12de 
estecapítulo,debenconfirmarlainformaciónconsignadaenelformulariodesolicitudde 
iniciodelarelacióncomercialymonitorearpermanentemente lastransaccionesdelos 
clientesparadeterminarcomportamientos inusualesquenoseajustenconlosperfiles transaccionales y de 
comportamientoestablecidos para el cliente, procedimientosque debenconstaren elmanualde 
prevenciónde lavadodeactivos yfinanciamientodedelitos. 
 
ARTÍCULO22.-Lasinstituciones delsistemafinancieroexigiránasusclientesllenarel 
formulariodelicituddefondosentodosaquellosdepósitosindividuales queigualeno superen los cinco mil 
dólares (US$ 5.000.00) en efectivo o su equivalente  en otras 
monedas.Enestoscasos,lainstituciónrequerirálapresentacióndeldocumentode 
identidaddeldepositanteparavalidarconlafirmadelformulario. 
 
ARTÍCULO 23.-Cuando elmontodelasacciones adquiridasporelnuevoaccionistadela institución 
delsistema financiero supereel6%delcapitalsuscrito, serequeriráuna 
declaracióndeorigenlícitodelosrecursosconlosqueadquieresuparticipación enla 
institución,enlaqueademássedetallarásiéstosprovienenderemuneraciones, ahorros, 
herencias,legados,donaciones,inversiones,entreotros. 



 

 

 
 
 

JuntaBancariadel Ecuador 

 
ResoluciónNo.JB-2012-2146 

PáginaNo.18 
 
 
 
ARTÍCULO24.-Laaplicación delapolítica“conozcaasuempleado”corresponde al responsable 

deláreaderecursoshumanos,quienreportarásusresultadosaloficialdecumplimiento. 
 
Lapolítica"conozcaasuempleado" propenderáaquelainstitucióndelsistemafinanciero 
tengaunadecuadoconocimientodelperfilderiesgodetodoslosmiembrosdeldirectoriou 
organismoquehagasusveces,ejecutivos,funcionarios,empleadosypersonaltemporal, 
paracuyoefectoserequerirá, revisaráyvalidará,enformapreviaaliniciodelarelación de dependencia, 
deformaanualycuandoexistav96*ariacionesqueameriten suactualización, la siguienteinformación: 
 
24.1  Nombres,apellidoscompletosyestadocivil; 
 
24.2  Direccióndomiciliaria,númerotelefónicoydireccióndecorreoelectrónico; 

 
24.3 Copiadeldocumento deidentidad:céduladeciudadanía, céduladeidentidady 
documentodeidentificaciónderefugiado(Visa12IV)opasaportevigenteparael casode losextranjeros; 
 
24.4  Originaldelrecordpolicialalmomentode la vinculación; 

 
24.5  Hojade vida; 
 
24.6  Referenciaspersonalesylaborales,deserelcaso; 

 
24.7  Referenciasbancariasyde tarjetadecrédito,deseraplicable; 

 
24.8  Copiadeun recibode cualquieradelosserviciosbásicos; 
 
24.9  Almomentodelavinculación,unadeclaraciónenformulariosdiseñadosporcada 
entidaddenohabersidoenjuiciadoycondenado porelcometimiento deactividades ilícitas; 
 
24.10Declaracióndeorigenlícitoderecursos; 
 
24.11Declaraciónanualde lasituaciónfinanciera:totalydetalledeactivosypasivos; 

 
24.12Fechade ingresoala entidad;y, 

 
24.13Perfildelcargoyperfildecompetencias. 
 
ARTÍCULO 25.-Sedebedeterminar silosmiembrosdeldirectoriouorganismo quehaga 
susveces,ejecutivos,funcionariosyempleadosdelainstituciónmantienenunniveldevidacompatible 
consusingresoshabituales, paralocualdeberealizarseanálisisperiódicosde 
susituaciónpatrimonialydenoexistirtalcompatibilidad osiéstanoesjustificada,selos 
reportaráalaUnidaddeAnálisis Financiero,UAF,observandoelprocedimientoestablecido 
paraelreportedetransaccioneseconómicasinusualeseinjustificadas. 
 
ARTÍCULO 26.-Sedebeevaluaralosmiembros deldirectoriouorganismo quehagasus 
veces,ejecutivos,funcionariosyempleadosquedemuestrenconductasinusualesofuera 
delonormal,talescomo:resistenciaasalirdevacaciones, renuenciaaejercerotras 
funciones,oaserpromovidos, colaboración inusualynoautorizada,encontrarse habitualmenteen 
lugaresdistintosalde su función;denoencontrarsejustificativopara tales conductas,se los reportaráa la 
Unidadde Análisis   Financiero,UAF, observandoel 
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procedimiento establecidoparaelreportedetransaccioneseconómicas inusualese injustificadas. 
 
ARTÍCULO27.-Deexistirvariación enlosdatosy másinformación requeridaalos miembros 
deldirectoriouorganismo quehagasusveces,ejecutivos, funcionariosy empleados,esobligación 
deéstosnotificarinmediatamentey porescritoalresponsabledel 
áreaderecursoshumanos,explicandolarazónde las variantes. 
 
Sinperjuiciodelodispuesto enelincisoanterior,esobligacióndelresponsabledeláreade 
recursoshumanosmanteneractualizadalainformacióndelosmiembrosdeldirectoriou organismo 
quehagasusveces,ejecutivos, funcionariosyempleadosydesolicitar justificativos 
encasodedetectarsevariantes.Seexceptúadeestaobligaciónelrecord policialquese 
lorequeriráporunasolavezaliniciodela relacióncontractual. 
 
Elprocesodeactualización deinformaciónlodefinirácadaentidad,tomandoenconsideración 
lorequeridoenelartículo24ycuidandodedejarconstanciadetodolo actuado. 
 
ARTÍCULO28.-Enelcontextodelosprocesos dedebidadiligencia,mediantelaaplicación 
delapolítica“conozcasu mercado”lasinstitucionesdelsistemafinancierodebenconocery 
monitorearlascaracterísticas particularesdelasindustriasenlasquesusclientes 
desarrollansusactividadeseconómicasocomerciales,enfunciónalriesgodelavadode activosy 
financiamientodedelitosalquesehallenexpuestas,detalmanera quelaentidad pueda identificar y diseñar 
señales de alerta para aquellas transacciones que, al compararlascontradichascaracterísticas 
habitualesdelmercado,sedetectencomo inusuales. 

 
Paraelefecto,lainstitucióndelsistemafinanciero debemantenerinformación actualizada sobrela 
evolucióndelossectoreseconómicosenlos cualesinteractúansusclientes. 
 
ARTÍCULO29.-

Paralaaplicacióndelapolítica“conozcasumercado”,lainstitucióndelsistemafinancierodebecontarespecial
menteconinformaciónespecíficasobre: 
 
29.1   Lasindustriasosectoreseconómicos sobrelascualessehaidentificado conmayor 
frecuenciatipologíasdelavadodeactivosyfinanciamientodedelitos,esdecir,las 
querepresentanmayorriesgo; 
 
29.2Laevolución delasvariablesdeingresos, volúmenesdeventas, frecuencia, 
inversiones,zonasgeográficasenlasqueserealizalaactividadeconómica o relacionescomerciales, 
entreotras,enlossectoresoindustriasenloscuales interactúansusclientes; 
 
29.3  Lasprincipalesvariablesmacroeconómicasque influyenenlosmercados;y, 

 
29.4  Losciclosoperíodosenlasquerigenlas actividadeseconómicasdesusclientes. 
 
ARTÍCULO30.-Conlainformación detallada enelartículoanterior,segenerarátrescontrolesde 
granimportancia: 
 
30.1 Definiciónyanálisisdecaracterísticas homogéneasdelasindustriasysectores económicos; 
 
30.2  Segmentación delosclientesenfuncióndesusrelacioneseconómicasofinancieras 
condichasindustriasysectoreseconómicos;y, 
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30.3  Determinacióndecomportamientosinusualesdelclientefrentealosestándaresdel mercado. 
 
ARTÍCULO 31.-Paralaaplicacióndelapolítica“Conozca sucorresponsal”yel establecimiento 
deunconveniodecorresponsalía conotrainstituciónfinanciera,la 
institucióndebeconocerlanaturalezadelaactividadcomercialdesucorresponsalnacional 
ointernacional,especificarlaresponsabilidad decadaunoymanteneractualizadala documentación 
oinformaciónsuministradaporéste,comopermisodefuncionamiento, 
firmasautorizadas,estadosfinancierosauditados,calificacióndelaentidadrealizadapor empresas 
dereconocido prestigio,serviciosyproductosqueofrece,asícomolacalidadde 
susupervisión,conocimientodeloscontrolesimplementadosparadetectartransacciones 
delavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosysihasidoobjetodeinvestigacióno 
sanciónporfaltadeaplicación demedidasdeprevencióndelavadodeactivosy financiamiento 
dedelitos.Además,procuraráobtenerinformación sobrelagestiónanualy 
conocimientodesusrelacionesenelmercado. 
 
Parainiciaryrenovarrelacionesdecorresponsalía serequierelaaprobacióndelaalta gerencia. 
 
Adicionalmente, lainstitucióndelsistemafinancierodebereglamentarlaviabilidadde 
manteneronocuentasdetransferenciasparapagosenotrasplazas,especificandolas condicionesparaello. 
 
SECCION VII.-DE LAINFORMACIÓN 
 
ARTÍCULO32.- Las institucionesdel sistemafinancierodeben  registrar,reportarala 
UnidaddeAnálisisFinanciero (UAF)ymantenersusarchivosfísicosodigitalizados dela información 
alaqueserefierenlasletrasc),d)ye)delartículo3delaLeydePrevención, 
DetecciónyErradicacióndelDelitodeLavadode Activos ydelFinanciamientodeDelitos. 
 
ARTÍCULO 33.-Losarchivosdelainstitucióndelsistema financiero enlosqueconstenla información 
citadaenelartículoprecedente consusrespectivos respaldosdocumentales, 
debencontarconrequisitosdeseguridad, connivelesdeautorizacióndeaccesos, con criteriosy 
procesosdemanejo,salvaguardayconservación,afindeasegurarsuintegridad, 
confidencialidadydisponibilidad. 
 
Dichosarchivos,asícomolosrespectivosrespaldosdocumentadosy laidentificacióndel 
(los)responsable(s)de efectuarelanálisisde los soportesutilizados,debenser mantenidos 
porlasinstituciones delsistema financiero porseis(6)años,contadosdesdeeltérminodel 
ejerciciofiscalduranteelcualserealizóelreporte,enconcordancia conlaLeydeGeneral 
deInstitucionesdelSistema FinancieroylasdisposicionesconstantesenlaCodificaciónde Resolucionesde 
la Superintendenciade BancosySegurosydelaJuntaBancaria 
 
ARTÍCULO34.-Lasinstitucionesdelsistemafinancieroenviaránmensualmente, confines 
estadísticos,alaSuperintendencia deBancosySeguroslainformaciónsobrelosreportes 
remitidosalaUnidadde AnálisisFinancieroUAF,en elformatopredefinidoquecontendráel 
siguientedetalle: 
 
34.1  Número de reportes y valor consolidado sobre transacciones realizadas por 
cantidadessuperioresalos umbrales; 
 
34.2  Número de reportes por transaccionesinusuales e injustificadas, ejecutadas e 

intentadas; 
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34.3  Localizacióngeográficaporciudadesde las oficinas,agencias,sucursalesomatrizdelasinstituciones 
delsistema financieroenlasqueseverificaronlastransacciones reportadas;y, 
 
34.4  CualquierotraquelaSuperintendenciade BancosySegurosrequiera. 
 
ARTÍCULO35.-Lasinstitucionesdel sistemafinancieroremitirándirectamentealSecretario 

EjecutivodelConsejoNacionaldeControlde SustanciasEstupefacientesyPsicotrópicas, 
CONSEPy/oalDirectorGeneraldelaUnidaddeAnálisisFinanciero -UAF,lainformación 
queenelámbitodesusrespectivascompetenciasseasolicitadaporéstos. 
 
Lasinstitucionesdelsistemafinancierodebendejarconstancia decadaunadelas 
operacionesotransacciones inusualeseinjustificadasdetectadas, asícomodela identificación 
delresponsableodelosresponsablesdeefectuarelanálisisdelossoportes utilizadosyde 
losresultadosobtenidos. 
 
SECCIÓN VIII.- DE LAESTRUCTURAORGANIZACIONAL 
 
ARTÍCULO36.-Eldirectoriouorganismoquehagasusveces,enlorelativoaprevención 
delavadodeactivosyfinanciamiento dedelitostendrácomomínimolassiguientes obligacionesyfunciones: 
 
36.1  Aprobaryemitirlaspolíticasgeneralesparalaprevencióndelavadodeactivosy financiamientode 
delitos,enelmarcodelasdisposicionesdeestecapítulo; 
 
36.2 Aprobar elcódigodeéticaenrelaciónalaprevención delavadodeactivosy financiamientode delitos; 
 
36.3  Aprobarelmanualdeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosy susactualizaciones; 
 
36.4  Aprobar,en enerode cada año, elplande trabajoanualde la unidadde cumplimiento 
enmateriadeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitos,asícomo el 
informedeestaunidadcorrespondientealaño inmediatoanterior; 

 
36.5 Llevaraconocimiento delajuntageneraldeaccionistasuorganismoquehagasus 
veces,losdocumentosreferidosenelnumeralanterior; 
 
36.6  Designaraloficialdecumplimientoyasurespectivo suplente,deconformidadconel 
perfilyrequisitosexigidosparaocuparelcargo,yremoverlos desusfunciones, 
cuandoexistanméritosparaello.Lagestióndeprevencióndelavadodeactivosy financiamiento  de delitos 
será de responsabilidad exclusiva del directorio de la entidad,en tantono se dispongade un oficialde 
cumplimientodebidamentecalificado porla Superintendenciade BancosySeguros; 
 
36.7  Designaralosmiembrosdelcomitédecumplimiento; 

 
36.8 Aprobarelprocedimientodecontrolylasinstanciasresponsablesconformadascon funcionarios 
delaaltagerenciaparalavinculacióndelosclientes,queporsuscaracterísticas,actividadesquedesempeñan
,transaccionesque realizan,entreotros, puedaconsiderarsemayormente 
expuestosalriesgodelavadodeactivosy financiamientode delitos; 



 

 

 

JuntaBancariadel Ecuador 

 
ResoluciónNo.JB-2012-2146 

PáginaNo.22 
 
 
 
36.9  Conoceryrealizarunseguimientodelasresolucionesadoptadasporelcomitéde 
cumplimiento,dejandoexpresaconstanciaenelactarespectiva; 
 
36.10Aprobarlaadquisicióndelosrecursostécnicosylacontratacióndelosrecursos 
humanosnecesariosparaimplementarymantenerlosprocedimientosdeprevención delavadode activos 
yfinanciamientodedelitos; 
 
36.11 Designarlasinstanciasautorizadasparaexceptuarclientesdeldiligenciamientodel formulariode 
licitudde fondos; 
 
36.12 Designar la instancia responsable del diseño de las metodologías, modelos e 
indicadorescualitativosy/ocuantitativos, paralaoportunadeteccióndelas 
transaccioneseconómicasinusualeseinjustificadas,conunvalortécnicoquevaya enfunciónde la 
informaciónpúblicadisponibleylamínimasolicitadaen estecapítulo; 
 
36.13Determinarlassancionesadministrativasinternasparaquienincumplalosprocesos 
deprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosyverificarsu cumplimiento;y, 
 
36.14 Aprobarlametodologíageneraldelamatrizderiesgosdeprevencióndelavadode 
activosyfinanciamientodedelitosylasmetodologías, modeloseindicadores cualitativosycuantitativos 
paralaoportunadeteccióndelastransacciones económicasinusualeseinjustificadasquepresenteel 
comitédecumplimiento. 
 
ARTÍCULO37.-Lasinstituciones delsistema financiero debencontarconuncomitéde cumplimiento, 
quedeacuerdoalaestructuradecadaunadeéstas,loconformarán como mínimolassiguientes personas: 
elrepresentante legalosudelegado,unmiembrodel directorioodelorganismoquehaga 
susveces,elgerente deoperacionesosudelegado,el 
gerentedecréditoosudelegado,elauditorinterno,eloficialdecumplimiento yelasesor legalosudelegado. 
Losfuncionarios delegados debencontarconelmismopoderde decisiónque 
lostitularesyperteneceralamismaunidaddesumandante.La delegaciónno 
eximealtitulardesuresponsabilidad. 

 
Losmiembrospermanentes delcomitédetalladosenelincisoanteriortendránvozyvoto, 
exceptoelauditorinternoqueparticiparáúnicamenteconvozperosin voto. 
 
Elcomitédecumplimiento estarápresididoporelmiembrodeldirectoriouorganismo que 
hagasusvecesyenausenciadeéste,asumirálapresidenciaelmiembrodelcomitédemayorjerarquía. 
 
Elasesorlegalactuarácomosecretario, elaboraráyllevarálasactasdetodaslassesiones 
enformacronológicaydebidamente numeradas.Silainstituciónnodisponedeunasesor 
legaldeplanta,estecargoloocuparáunfuncionariodelaentidaddesignadoporel 
presidentedelcomitédecumplimiento concarácterpermanente.Estadesignacióndeberá sernotificadaala 
Superintendenciade BancosySeguros. 
 
Elcomitésesionarádemaneraordinariaunavezalmesyextraordinariamente cuandoel 
presidenteloconvoqueporiniciativa propiaoporpedidodeporlomenosdos(2)desus 
miembros,oanterequerimientodeloficialdecumplimientoparaelpronunciamiento sobre una 
inusualidadinjustificada. 
 
Enlaconvocatoria constaráelordendeldíay selarealizaráporlomenosconcuarentay 
ocho(48)horasdeanticipación,exceptocuandosetratede sesionesextraordinarias. 
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Elquórumparalassesiones seestableceráconlaasistencia deporlomenoslamitadmás unode 
losmiembrosdelcomitédecumplimientoconderechoavoto. 
 
Lasdecisiones setomarán conelvoto mayoritariodelosmiembrosdelcomitéde 
cumplimiento;encasodeempate,elpresidentedelcomitétendrávotodirimente. 
 
ARTÍCULO38.-El comitédecumplimiento,entreotras,tendrá lassiguientesobligacionesy funciones: 
 
38.1  Proponeraldirectoriouorganismoquehagasusveceslaspolíticasgeneralesde 
prevencióndelavadode activosyfinanciamientodedelitos; 
 
38.2   Someteraaprobación deldirectoriouorganismoquehagasusveces,elmanualde 
prevencióndelavadodeactivosy financiamientodedelitos,asícomosusreformasy actualizaciones; 
 
38.3  Recibir,analizarypronunciarsesobrecadaunodelos puntosquecontengael 
informemensualdeloficialdecumplimientoyrealizarseguimiento alaslaboresque 
desempeñaestefuncionario,dejandoexpresaconstanciaenlarespectivaacta; 
 
38.4 Recibir,analizarypronunciarsesobrelosinformesdetransacciones económicas 
inusualeseinjustificadasreportadasporeloficialdecumplimiento, parasifueredel 
caso,trasladarlosaconocimientode laUnidadde AnálisisFinanciero-UAF; 
 
38.5  Prestareficienteyoportunoapoyoaloficialdecumplimiento; 

 
38.6  Emitirrecomendacionesaloficialdecumplimientosobrelaaplicacióndelaspolíticas 
deprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosyefectuarel seguimientodelacatamientode 
lasmismas; 
 
38.7  Proponerla imposicióndesancionesadministrativasinternasporel incumplimientode 
losprocesosdeprevencióndelavadodeactivos ofinanciamientode delitos,previoal 
procesocorrespondiente; 
 
38.8  Presentaraldirectoriouorganismo quehagasusveceslametodología generaldela 
matrizderiesgosdeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitosy 
aprobaralmenossemestralmentelasactualizacionesdeloscriterios,categoríasy 
ponderacionesderiesgosconstantesen lamatrizderiesgos; 
 
38.9  Presentaraldirectoriouorganismo 
quehagasusveceslasmetodologías,modeloseindicadorescualitativosycuantitativosparala  
oportunadeteccióndelas transaccioneseconómicasinusualeseinjustificadas;y, 
 
38.10 Aprobarlosmecanismossuficientesynecesariosparaquelainstitucióndelsistema 
financieromantenga susbasesdedatosactualizadasydepuradas,paraquepuedanserutilizadas de 
manera eficientey oportunaenlaslaboresdeprevencióndellavado 
deactivosydelfinanciamientodedelitos. 
 
Encasodeincumplimientodelasfuncionesseñaladasenesteartículo, laSuperintendencia de Bancosy 
Segurossancionaráalos integrantesdel comitéde cumplimientosobrelabase delodispuestoen laley. 
 
ARTÍCULO39.-Lasinstituciones delsistemafinancierodeacuerdoasuestructura,al 

númerodeclientesytransacciones,contarán conunaunidaddecumplimientoconformada, 
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almenos,poreloficialdecumplimiento, quienladirigirá,yporfuncionariosconformación profesional 
preferiblemente en las áreas de administración, contaduría, derecho o economía. 
 
ARTÍCULO40.-Launidaddecumplimiento,quedependedirectamentedeldirectorio,a 
travésdeloficialdecumplimientoysupersonal,eslaprincipalencargada deprotegerala 
entidadydeprevenirellavadodeactivosyfinanciamientodedelitosenlosproductosy 
serviciosqueofrecelainstitución delsistema financiero,asícomodevelarporel cumplimiento 
delasdisposicioneslegalesynormativas,manualesypolíticasinternas, prácticas,procedimientos 
ycontrolesinternosenmateriadeprevencióndelavadode 
activos,porpartedetodosycadaunodelosmiembros delainstitucióndelsistema financiero. 
 
Paraelcumplimientodesusobjetivos,debecontarconunaestructuraadministrativade 
apoyoindependientede cualquierárea;las unidadesoperativas,riesgos,sistemas,recursos 
humanosyauditoríainterna,entreotras,estánobligadasaproporcionarlainformacióny accesos 
solicitadosporeloficialdecumplimiento.Launidaddecumplimientopodrárealizar 
visitasdeinspecciónasucursales,agencias,oficinasydependencias enellugarenelque 
éstasestuvieranubicadas,conelobjetivodeverificarelcumplimientodelasnormasde 
prevencióndelavadode activosyfinanciamientodedelitos. 
 
ARTÍCULO 41.-Parasudesignaciónporpartedeldirectorio,quienesvayanacumplirlas 
funcionesdeoficialesdecumplimientotendránqueacreditarconocimientoyexperienciaen 
materiadeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosysobrelas 
actividades,productosyserviciosquelaentidad desarrollayofrece;deben serfuncionarios 
queformenpartedelaaltagerenciaenlaentidad, tenercapacidad decisoriayautonomía 
paradesarrollarsugestión,de maneraquepuedandisponerlaimplementaciónde medidas 
quedebanseradoptadasenaplicación delosmecanismos deprevencióndiseñados, 
acogidosorequeridosporlainstitución. 
 
Tratándosedeungrupofinanciero,losoficialesdecumplimiento titularysuplente,pueden 
ejercerdichoscargosenuna,variasotodaslasinstitucionesqueconformanelmencionado 
grupo,encuyocasodebenserdesignadosporeldirectoriouorganismoquehagasus 
vecesencadaunadelasinstitucionesdelgrupoenlascualesvanadesempeñarse ental 
calidad,ysercalificadosporla Superintendenciade BancosySeguros. 
 
ARTÍCULO42.-SilaSuperintendenciadeBancosySegurosdeterminaquelasfacultades 
otorgadasaloficialdecumplimiento nolepermitendesarrollardemaneraidóneasus funciones,dispondrála 
adopcióndemedidascorrectivas. 
 
ARTÍCULO43.-Laspersonasquevayanadesempeñar loscargosdeoficialesde 
cumplimientodebensercalificadaspreviamenteporlaSuperintendencia deBancosy 
Segurosycumplirconlossiguientesrequisitos: 
 
43.1  Estaren gocedesusderechospolíticos; 
 
43.2  Sermayorde edad; 

 
43.3Acreditartítuloprofesional universitario enlasramasdederecho,economía, administración 
deempresas,contabilidad,auditoríaocarrerasafinesabancay finanzasyexperienciaprofesional 
dedos(2)años,paralocualdebenremitir copias certificadasdelos 
títulosacadémicos;oacreditarexperienciaequivalenteaun tiempo 
mínimodeseis(6)añoseneláreatécnicauoperativadeunainstitución delsistema 
financiero;o,haberlaboradoalmenosdos(2)añoseneláreadeprevenciónde 
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lavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosdeunainstitucióndelsistemade 
financiero,paralocualdeberemitirlascertificacionesemitidaspor las institucionesen 
lasquehayaprestadosus servicios; 
 
43.4  Presentar certificados notariados de haber aprobado uno o más cursos de 
capacitaciónenmateriadeprevencióndelavadodeactivosofinanciamiento de delitos,dictadosenel 
Ecuadoroenelextranjero,queacreditenporlo menosnoventa (90)horasdeduración. 
 
Enelcasodecapacitaciones 
impartidasenterritorionacional,éstasdeberáncontarconlaautorizacióndelaUnidaddeAnálisis Financiero-
UAF,conexcepcióndela impartidaporuniversidades reconocidas porlaSecretaríaNacionaldeEducación 
Superior,CienciaTecnologíaeInnovaciónyporlaSuperintendenciadeBancosy Seguros; 
 
43.5  Presentarsuhojade vidaprofesional; 
 
43.6  Presentarla declaracióndelimpuestoala rentadelañoinmediatoanterior; 

 
43.7 PresentarelcertificadodelMinisteriodeRelacionesLaborales,queacreditequeelsolicitante 
noesfuncionarioniempleado público.Seexceptúadeesterequisitoalos funcionariosde las 
institucionesfinancieraspúblicas; 
 
43.8PresentarcertificadodelConsejoNacionaldeSustanciasEstupefacientes y 
Psicotrópicas,CONSEP,queacredite queelinteresadonoestáregistradoenlabase 
desindicadosquemantieneesaentidad; 
 
43.9  Presentarcopiacertificadayactualizada delaautorizaciónotorgada porelMinisterio 
deRelacionesLaborales,encasodequelapersonacuyacalificaciónsesolicitasea extranjera; 
 
43.10Presentarunadeclaraciónjuramentadadenotenerimpedimentolegal paraejercerel 
cargoparaelcualhasido designado; 
 
43.11Presentarcopiacertificadadelactadedirectorioen laqueconsteladesignaciónde la cualesobjeto;y, 
 
43.12Remitircualquier otrodocumentooinformaciónquelaSuperintendenciadeBancosy 
Segurosrequieraporconsiderarlonecesario. 
 
LaSuperintendenciadeBancosySegurosemitirámediante resolución lascalificacionesde 
losoficialesdecumplimiento, lasquepodránseratítulopersonaloconvinculaciónauna 
instituciónfinanciera,segúnseaelcaso. 
 
Silacalificaciónsolicitadahubierasidonegada,elinteresadopodrápresentarnuevamenteladocumentación 
aestudio,siempreycuandohayasuperadolosimpedimentos que motivaronlanegativa. 
 
ARTÍCULO 44.-Nopodráncalificarse comooficialesdecumplimiento laspersonasquese 

encuentrencomprendidasenunoomásdelossiguientescasos: 
 
44.1  Lasqueencalidaddedeudoresprincipales registren créditoscastigados durantelos 
últimoscinco(5)añosen unainstitucióndelsistemafinancieroosusoff -shore; 
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44.2  Lasquesehalleninhabilitadasparaejercerelcomercio; 

 
44.3LasqueacriteriodelaSuperintendencia deBancosySegurosafectensu independencia; 
 
44.4  Lasqueseanfuncionarios oempleadospúblicos, conexcepción delasquevayana 
prestarsusservicioscomooficialesdecumplimiento eninstituciones financieras públicas; 
 
44.5  Lasqueencalidaddedeudoresprincipales, sehallenenmora,conlasinstituciones 
delsistemafinanciero,sus off-shoreodelsistemade seguroprivado; 
 
44.6  Lasqueregistrenmultaspendientesde pagoporchequesprotestados; 

 
44.7  Lasqueseantitularesdecuentascorrientescerradasporsanción; 

 
44.8  Las personas extranjeras que no cuenten con la autorización del Ministerio  de 
RelacionesLaborales,cuandofueredelcaso; 

 
44.9 Lasquehubieransidollamadasajuicioporinfracciones alaLeydePrevención, 
DetecciónyErradicacióndelDelitodeLavadodeActivosydelFinanciamientode 
Delitos,alaLeydeSubstanciasEstupefacientesyPsicotrópicas oaotras 
relacionadasenmateriadelavadodeactivosyfinanciamientodedelitos,mientras 
dureelprocesoyhastaquesedictesentencia; 
 
44.10LasquetengansentenciaejecutoriadaensucontraporinfraccionesalaLeyde 
Prevención,DetecciónyErradicacióndelDelitodeLavadodeActivosydel Financiamientode Delitos,ala 
LeydeSubstanciasEstupefacientesyPsicotrópicaso aotrasrelacionadasen materiade lavadodeactivos 
yfinanciamientode delitos; 
 
44.11Lasquehubieranpresentadodocumentaciónalteradaofalsa,sinperjuiciodelas 
accioneslegalesalasquehubierelugar;y, 
 
44.12Lasquehayansidoremovidasodescalificadascomooficialesdecumplimientoporla 
SuperintendenciadeBancosySeguros. 

 
Eloficialdecumplimiento titularysuplentenopuededesempeñarningunaotradignidado 
funciónenlaentidaden la cualactúe. 
 
Los oficiales de cumplimiento  titular y suplente no pueden desempeñar ninguna otra 
dignidadofunciónenentidadesdelossistemas deseguroprivado odeseguridadsocial,ni 
enotrasinstitucionesdelsectorfinanciero,salvoladeoficialesdecumplimientotitulary 
suplentecuandosetratedeun grupofinanciero. 
 
Enlasinstituciones delsistemafinancierodesegundopisoyenlasquecuentanconuna 
estructuraorganizacional pequeña,eloficialdecumplimientosuplentepodrádesarrollar 
simultáneamenteotrafunciónenlaentidad,preferiblementeeneláreaderiesgosoen aquellas 
cuyasfunciones seancompatiblesynointerfieran conlastareasdecontrolynivel 
administrativoestablecidasenestanorma,previaautorizacióndelaSuperintendenciade 
BancosySeguros,siempreycuandolainstituciónjustifiqueenforma argumentadadicho pedido. 
 
ARTÍCULO45.-LaSuperintendencia deBancosySegurosmantendráunregistro actualizadode las 

personascalificadascomooficialesdecumplimiento. 
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Losoficialesdecumplimientocalificadosporla Superintendenciade Bancosy Seguros,que no 
hayanprestado susservicios comotalesenelsistema financieroydesegurosprivados 
duranteunperiodocorridodedosaños,tendránquetramitarnuevamente sucalificación, 
observandolodispuestoen losartículos43 y44 delpresentecapítulo. 
 
ARTÍCULO 46.- Los oficiales de cumplimiento  calificados por la Superintendenciade 
BancosySeguros,actualizaránsusdatos,hastael31demarzodecadaaño,remitiendoala 
SuperintendenciadeBancosySegurosla siguienteinformación: 
 
46.1  Nombredela instituciónen lacualse encuentraprestandosusservicios; 
 
46.2  Dirección,casilla,número telefónico,faxydireccióndecorreoelectrónico,tantodela entidaden la 
queprestansusservicioscomosusdatospersonales; 
 
46.3  Declaracióndelimpuestoalarentadelañoinmediatoanterior; 
 
46.4 Sieloficialdecumplimiento esextranjero,deberápresentarcopiacertificaday actualizadade la 
autorizaciónotorgadaporelMinisteriode RelacionesLaborales; 
 
46.5  Nuevostítulosacadémicosobtenidosyeldetalledeloscursosdecapacitaciónsobre 
prevencióndelavadodeactivosofinanciamiento dedelitosefectuados enelúltimo año,deserelcaso;y, 
 
46.6  Detalledelasinstitucionesdelsistema financieroenlasquehaejercido funcionesde 
oficialdecumplimiento duranteelperíodosujetoaactualización, señalandolos períodosencadaunade 
ellas. 
 
Losoficialesdecumplimientoquehayansido calificadosenelperíodocomprendidoentreel 
1deeneroy31demarzo,noestánobligados aactualizar susdatosenelañodesu calificación. 
 
Los oficialesde cumplimientoqueno remitanla informaciónparaactualizarsus datosdentro 
delplazoestablecidoenelpresenteartículo,serán sancionadospecuniariamenteconforme 
lodisponeelcapítuloI,Normasparalaaplicacióndesancionespecuniarias”, deltítuloXVI 
“Delassancionesydelosrecursosensedeadministrativa”, dellibroI“Normasgenerales 
paralaaplicacióndelaLeyGeneraldeInstituciones delSistemaFinanciero”dela 
CodificacióndeResolucionesdelaSuperintendencia deBancosySegurosydelaJunta Bancaria. 
 
ARTÍCULO47.-Sonfuncionesdeloficialdecumplimiento: 

 
47.1  Elaboraryactualizarelmanualdeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento 
dedelitos,paraconocimiento delcomitédecumplimientoysuposterioraprobación 
porpartedeldirectoriouorganismoquehagasusveces; 
 
47.2  Vigilarqueelmanualdeprevencióndelavadodeactivos yfinanciamientodedelitosy 
susmodificacionesseadivulgadoentretodoelpersonal; 
 
47.3  Coordinar conlaadministraciónenlaelaboracióndelaplanificacióndecumplimiento 
paraprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitosdelaentidad; 
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47.4  RemitiralaSuperintendenciadeBancosySeguroselmanualdeprevenciónde 
lavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosysusreformas, aprobadoporel directorio; 
 
47.5  Elaborar yremitirhastael31deenerode cada año, a laSuperintendenciade Bancos 
ySeguroselplandetrabajodelaunidaddecumplimientoparaelnuevoaño, 
asícomoelinformedecumplimiento delosobjetivosdelainstituciónenmateriade prevención  de lavado de 
activos y financiamiento  de delitos del año inmediato 
anterior,debidamenteaprobadosporeldirectoriouorganismoquehagasusveces; 
 
47.6  Verificarelcumplimientodelasdisposicionesrelacionadasalaprevencióndelavado 
deactivosyfinanciamientodedelitoscontenidasenlaLeydePrevención,Detección 
yErradicacióndelDelitodeLavadodeActivosyFinanciamientodeDelitos,enel 
manualdeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos,enelcódigo deética 
yenotrasnormasaplicables; 
 
47.7  Formularlasestrategiasdelainstituciónparaestablecerloscontrolesnecesarios 
sobrelabasedelgrado deexposiciónalriesgodelavadodeactivosy financiamiento dedelitos; 
 
47.8  Propenderquelaspolíticas,procesosyprocedimientosrespectodelaprevencióndelavadode activos 
yfinanciamientodedelitosseanadecuadosyactuales; 
 
47.9  Verificarlaaplicacióndeprocedimientosespecíficosparaprevencióndelavadode 
activosyfinanciamientode delitosporpartedelosempleados; 
 
47.10Controlarpermanentementeelcumplimientodelaspolíticas“Conozca suaccionista", “Conozca 
sucliente”,“Conozca suempleado”, “Conozca sumercado”y“Conozca su corresponsal”; 
 
47.11Verificarpermanentemente,encoordinaciónconlosresponsablesdelasdiferentes 
áreasdelainstitución controlada,quetodaslastransacciones cuentenconlos 
documentosdesoportedefinidosenelpresentecapítulo. 
 
Enelcasodelformulariodelicituddefondosenaquellosdepósitosindividuales que 
igualenosuperencincomildólares(US$5.000.00)enefectivoosuequivalente en 
otrasmonedas,eloficialdecumplimiento deberámonitorearlainformación contemplada; 
 
47.12 Coordinar los esfuerzos de monitoreo  con las distintas áreas de la institución, identificando 
lasfallasenelprogramadeprevencióndelavadodeactivosy financiamientode delitos; 
 
47.13Monitorearpermanentemente lastransaccionesqueserealizaenlainstitución,afin 
dedetectarlasinusualeseinjustificadas; 
 
47.14Recibir los informes de transacciones económicas inusuales e injustificadas,de 
acuerdoalmecanismoimplementadoporlainstituciónenelmanualdeprevenciónde lavadode activos 
yfinanciamientodedelitos; 
 
47.15 Realizar el análisis de las transacciones económicas inusuales e injustificadas, 
detectadasyreportadas porquientramita,registraocontrolalatransacción, para 
sobreestabaseyconlosdocumentos desustentosuficientes, prepararel 
correspondienteinformealcomitédecumplimiento,cuerpocolegiadoquedeberá 
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reunirseinmediatamente,ante  convocatoriadel  oficialde cumplimiento,a fin de determinarla 
procedenciaono deremitirloalaUnidadde AnálisisFinancieroUAF; 
 
47.16Dejarconstanciade lo actuadosobrela transaccionesmencionadasen los numerales anteriores, 
informesydocumentosque,conlasseguridadesprevistasenestecapítulo,debenconservarseporuntiempo
mínimodeseis(6)años; 
 
47.17VigilarqueelreportedetransaccionesinusualeseinjustificadasalaUnidadde 
AnálisisFinancieroUAFse lorealicedemaneraadecuadayoportuna; 
 
47.18Orientarlaconservacióndelosdocumentosrelativosalaprevencióndelavadode activosy 
financiamientodedelitos,demodoqueéstos seanarchivadosdeacuerdo a 
lasseguridadesprevistasenestecapítulo; 
 
47.19Presentaralcomitédecumplimiento,losinformessobretransaccioneseconómicasinusualeseinjustifi
cadas, intentadasorealizadas. Elinformemensualyanualde gestióndebenreferirsecomo 
mínimoalosresultados delosprocesosde 
cumplimientoyactividadesdesarrolladas,sugiriendoaccionesdemejoramiento; 
 
47.20 Absolverconsultasdelpersonaldelainstitucióndelsistemafinancierorelacionadas conla 
naturalezadelastransaccionesfrentealaactividaddelcliente; 
 
47.21Reportaral comitédecumplimientoel cometimientode faltasoerrores que resultaren 
delincumplimiento delosprocesosdeprevencióndelavadodeactivoso 
financiamientodedelitosporpartedeaccionistas, directores,funcionarioso empleadosdelainstitución; 
 
47.22 Coordinar el desarrollo de programas de capacitación inicial y continua sobre 
prevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosparalosempleadosque contratela 
instituciónyparalos demásfuncionarios,respectivamente; 
 
47.23Cumplirconelrolde enlaceconautoridadeseinstitucionesenmateriadeprevención delavadode 
activos yfinanciamientodedelitos; 
 
47.24 Utilizarestadísticassobrelabasedelainformaciónquesederivadelosfactoresy 
criteriosderiesgodeterminadosenlamatrizde riesgo; 
 
47.25Colaborarconlainstanciadesignadaporeldirectoriouórganoquehagasusveces 
eneldiseñodemetodologías,modeloseindicadorescualitativosy/ocuantitativos 
paralaoportunadeteccióndeoperacionesotransacciones económicasinusualese injustificadas; 
 
47.26 Emitiruninformesobrelosnuevosproductosyserviciosquevayaaimplementarla 
institucióndelsistemafinancieroenformapreviaasuaprobación porelcomitéde cumplimiento.Dicho 
informeexpresarála opiniónsobrela suficienciadelas políticas, 
procesosyprocedimientosqueseestablezcaparalaaplicacióndeestosproductosy servicios,respectodelas 
accionesomedidasde identificaciónycontrolde los riesgosasociadosconellavadodeactivos 
yfinanciamientodedelitos; 
 
47.27 Proponeralcomitédecumplimientolosmecanismossuficientesynecesarios,para 
quelainstitucióndelsistemafinancieromantengasubasededatosactualizaday depurada, 
conelfindequepueda serutilizadademaneraeficienteyoportunaenla 
aplicacióndelaspolíticasdeprevencióndellavadodeactivosydefinanciamientode delitos; 
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47.28Coordinar e informar al comité de cumplimiento sobre la aplicación de los mecanismos 
suficientesynecesariosparaquelainstituciónfinancieramantenga su basededatosactualizada; 
 
47.29Verificar e informar sobre el establecimiento de perfiles transaccionales y de 
comportamientoactualizadosdetodoslosclientesde la institución;y, 
 
47.30Otras que establezcanlas institucionesdel sistemafinancieroque coadyuvena 
prevenirellavadodeactivosyfinanciamiento dedelitosenlainstitucióndelsistema financiero. 
 
ARTÍCULO48.-Encasodeausenciatemporalodefinitivadeloficialdecumplimiento, lo 
reemplazaráeloficialdecumplimiento suplente.Silaausenciaesdefinitiva,deberá 
notificarsealaSuperintendencia deBancosySegurosdentrodeltérminodetres(3)días. 
Laausenciatemporaldeloficialdecumplimientonopodrásermayoratreinta(30)días, 
salvocasosjustificadosysecalcularáapartirdelprimerdíadeausencia. 
 
Encasodeausenciadefinitivadeunodelosoficialesdecumplimiento, laentidad,enun 
términonomayordetreinta(30)días,debedesignarunnuevooficial,quiensesometeráa 
lacalificaciónporpartedelaSuperintendencia deBancosySeguros,observandolo dispuesto 
enlosartículos43y44delpresente capítulo.Siporcualquierrazónelcargode 
oficialdecumplimientoquedavacanteenformadefinitiva,laresponsabilidaddequelas 
políticasdeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientodedelitosseanaplicadas 
adecuadayoportunamente,recaesobrelosmiembrosdeldirectoriouorganismo quehaga 
susveces,hastaqueelnuevooficialdecumplimiento seacalificadofinalmenteporla 
SuperintendenciadeBancosySeguros. 
 
ARTÍCULO49.-Losoficialesdecumplimientoestánprohibidosde: 

 
49.1  Delegarelejerciciodesucargo; 
 
49.2  Dar a conocer a personas no autorizadas los informes sobre transacciones 
económicasinusualeseinjustificadas;y, 
 
49.3  Revelardatoscontenidosenlosinformesoentregarapersonasnorelacionadas con 
lasfuncionesdecontrol,informaciónrespectoalosnegocios oasuntosdelaentidad, obtenidosen 
elejerciciode susfunciones. 
 
ARTÍCULO50.-Losoficialesdecumplimientoestánsujetosalassiguientessanciones: 

 
50.1Observación escrita.Habrálugaraobservación escritacuandoeloficialde cumplimiento 
delanálisisdesugestiónseevidencianegligencialeveenel cumplimientodesusfunciones; 
 
50.2  Sanción pecuniaria. Habrá lugar  a  sanción pecuniaria cuando el  oficial de cumplimiento: 
 
50.2.1.  Delanálisisde su gestiónse evidenciepor segundaocasiónnegligencialeve enel 
cumplimientodesusfuncionesdentrodeunlapsodedoce (12)meses; o, 
 
50.2.2. Delanálisisdesugestiónseevidencianegligencia mediagraveenel 
cumplimientodesusfunciones;o, 
 
 

50.2.3.  Seleatribuyaincumplimientoinjustificadoenlaentregadelainformación 
requeridaporelorganismodecontrol; 

 
 
 
50.3  Suspensión temporal. Habrá lugar a suspensión temporal cuando el oficial de cumplimiento: 
 
50.3.1.    Hayaincurridoporsegundaocasiónennegligenciamediagraveypor terceraen 
negligencialeve,dentrode un lapsode doce(12)meses;o, 
 



 

 

50.3.2.  Cuando el perfil del oficial de cumplimiento  calificado por la Superintendencia 
deBancosySegurosseenmarqueenlaprohibición establecidaen elartículo44,numeral44.9; 
 
50.4  Descalificación.Habrálugaradescalificacióncuandoeloficialdecumplimiento: 

 
50.4.1.Delanálisisdesugestiónseevidencianegligenciagraveenelcumplimiento desusfunciones;o, 
. 
50.4.2.Haproporcionadoinformaciónadulteradaofalsa;o, 

 
50.4.3.Hayaincurridoporterceraocasiónennegligenciamediagraveyporcuarta 
ennegligencialevedentrodeunlapsodedoce(12)meses;o, 
 
50.4.4.Cuando el oficial de cumplimientocalificado por la Superintendenciade 
BancosySegurosincurraenunadelasprohibiciones establecidasenel artículo44, 
conexcepcióndelascontempladasenlosnumerales44.4, 44.8y 
44.10. 
 
Laaplicación desancionespecuniarias seloharáconapegoaladisposición contenidaal artículo134de la 
LeyGeneraldeInstitucionesdelSistemaFinanciero. 
 
Lassancionespecuniariasporincumplimiento enlaentregadeinformaciónperiódica, 
ocasional,especialoadicional,seimpondráconformalo dispuestoen el capítulo I“Normas 
paralaaplicacióndesancionespecuniarias”, deltítuloXVI“Delassancionesydelos 
recursosensedeadministrativa”,deestelibro. 
 
Se entenderá como negligencia la omisión en el cumplimiento de las obligaciones constantesen 
lasdisposicioneslegales ynormativas,graduandosugravedadenfuncióndel impacto quedicha 
fallaocasioneenlaexposicióndelaentidad alriesgo delavadode activos. 
 
Eneleventodecumplirseloprescritoenlosnumerales50.3o50.4deesteartículo,laSuperintendencia 
deBancosySegurosdispondráquelainstitucióndelsistemafinanciero 
remuevadesusfuncionesaloficialdecumplimiento, sinperjuiciodelassanciones pecuniariasde 
lasquefuereobjeto. 
 
Delassancionesaplicadassetomaránotaalmargendelregistrode la personacalificada. 
 
ARTÍCULO51.-Lasuspensióntemporalyladescalificación seránresueltasmediante 
resolución.ElperíododesuspensióntemporalserádefinidoporlaSuperintendenciade 
BancosySeguros,enatenciónalagravedad delafaltacometida. Ladescalificación determinaráque el  
sancionadono puedaejercer ningunafunciónen las  unidadesdecumplimiento  de  las  entidades  que  
conforman  los  sistemas  controlados  por  la 
SuperintendenciadeBancosySeguros. 
 
ARTÍCULO52.-Elsistemadeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos 
implementadoesresponsabilidad decadaentidadydebeserperiódicamenteevaluadopor auditoría 
internadelainstitución,sobrelabasedeprocedimientosdefinidosporlaentidad y 
aprobadosporeldirectoriouorganismoquehagasusveces. 
 
SECCION IX.- DE LACAPACITACIÓN 
 
ARTÍCULO53.-Lasinstituciones delsistemafinancierodebendiseñarprogramasy coordinarplanes 
decapacitaciónsobreprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientode delitos,paratodoelpersonal. 
 
Talesprogramasdebencumpliralmenosconlassiguientescondiciones: 
 
53.1  Periodicidadanual; 

 
53.2  Serimpartidosduranteelprocesodeinducciónalosnuevos funcionariosy aterceros 
relacionadosconelnegocio,encasode serprocedentesucontratación; 
 
53.3  Serconstantementerevisadosyactualizados; 

 



 

 

53.4  Contarconmecanismosdeevaluacióndelosresultadosobtenidosquereflejenel 
niveldeeficaciadedichosprogramasyelgradodecumplimientodelosobjetivos propuestos;y, 
 
53.5  Señalarelalcancedeestosprogramas,los medios queseemplearáparaejecutarlos 
ylosprocedimientos queseutilizaráparaevaluarlos.Losprogramasdebenconstar porescrito. 
 
SECCIÓN X.-DISPOSICIONESGENERALES 
 
ARTÍCULO54.-LaSuperintendenciadeBancosySeguros,dentrodelejerciciodesus 
atribucioneslegales,verificaráelcumplimiento deloprescritoenestecapítulorespectode lasentidades 
sujetasasucontrolysupervisiónysancionaráasusinfractores deacuerdo conloestablecidoenlosartículos 
134y 149delaLey GeneraldeInstitucionesdelSistema Financiero,  sinperjuiciodecomunicar 
delparticularalasautoridadesjudiciales competentes. 
 
ARTÍCULO55.- Losauditoresinternosyexternosestánobligadosaverificar,dentrodel 
ejerciciodesusatribucionesydelasdecomisario, quelasinstituciones delsistema 
financierocumplanestrictamente conlodispuestoenestecapítuloyainformar oportunamente, 
tantoalosdirectoresyadministradores delaentidadcomoala SuperintendenciadeBancosySegurosla 
existenciadeinobservanciaseirregularidades. 
 
Losinformesanualesqueelauditorinterno,auditorexternoycomisariodebenremitirala 
SuperintendenciadeBancosySeguros,contaránconuncapítuloespecialreferidoala 
prevencióndelavadode activosy alfinanciamientode delitos,dejandoconstanciadetallada 
delasevaluacionesefectuadasalasgestionesrealizadasporeldirectoriouorganismoque 
hagasusveces,porelcomitédecumplimiento,por eloficialdecumplimientoyporcualquier otrofuncionario. 
 
 
Elinformedelosauditoresexternosademáscontendráundetallesobrelaevaluación ala 
gestióndelauditorinterno. 
 
Todoslos informessustentaránelnivelde cumplimientode las políticasyprocedimientosde 
prevención,así comodelaevaluaciónsobrelaaplicacióndelacalidaddelainformaciónde 
susclientes,establecimientodeperfilestransaccionalesy decomportamiento,detección de 
transaccionesinusualesydereportesde lastransaccionesinusualeseinjustificadas. 
 
ARTÍCULO56.-Losbancosprivadosysociedadesfinancierasquehagancabezadeun 
grupofinancieroremitiránalaUnidaddeAnálisisFinanciero-UAF,lainformación delos 
clientesdesussubsidiariasyafiliadasnacionales,de acuerdoalosumbralesdereporte establecidospor 
lacitadaunidad. 
 
ARTÍCULO57.-Lasmedidasdeprevencióndelavadodeactivosyfinanciamientode delitoscontenidas 

enestecapítuloseránaplicablesalassubsidiariasyafiliadasnacionales delasinstitucionesfinancieras. 
 
ARTÍCULO58.-Lasinstitucionesdelsistemafinancieroaplicaránlasdisposiciones deeste 
capítuloenlorelacionadoalaprevencióndelavadodeactivosyfinanciamiento dedelitos, 
lasqueprevaleceránsobreotrasnormasquese leopongan. 
 
ARTÍCULO59.-  Nopodrácontratarseconterceroslasfuncionesasignadasaloficialde 
cumplimiento.Sisecontratacontercerosprocesosdeactualizacióndelainformación,la 
entidaddeberáimplementarprocedimientos legalesquegaranticenlaconfidencialidady 
reservadelosdatosdelcliente. 
 
ARTÍCULO60.-Lasinstituciones delsistemafinancieronodebenentablarnimantener 
relacionesdecorresponsalía conbancospantalla,cuyaconstituciónorganizacióny funcionamientono 
estánpermitidos.. 
 
ARTÍCULO61.-Loscasosdeduda,asícomolosnocontempladosenelpresentecapítulo, 
seránresueltosporlaJunta BancariaoporelSuperintendentedeBancosy Seguros,según elcaso. 
 
 
 
 



 

 

SECCION XI.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.-Lasnormascontenidasenelpresentecapítuloseránimplementadasporlas 
institucionesdelsistemafinancierode acuerdoalsiguientecronograma: 
 

Procesosdeimplementación Plazo 
(días) 

  
AdecuaciónyaprobacióndelManualdePrevencióndeLavadodeActivosy 
financiamientode delitosenfunciónalanuevanormativa 

90 

Establecimientode perfilestransaccionalesydecomportamiento 180 

Vinculación de los clientes a las tablas de actividades económicas y no 
económicasemitidasporlasSuperintendenciade BancosySeguros 

120 

Aprobaciónde la metodologíadelamatrizderiesgo 120 

Implantaciónde la matrizderiesgo 120 

Implantacióntotalde la presentenorma 180 
 

Losplazos establecidosenel cronogramaqueantecede,secontaránapartirdela fechade publicación 
deestanormaenelRegistroOficial,y,hastaquelosplazosdedicho 
cronogramavenzan,continuaránvigenteslasdisposicionescontenidasenelcapituloIV 



 

 

 
 
 
“Normasdeprevención delavadodeactivosparalasinstitucionesdelsistemafinanciero” 
incorporadasenlaCodificacióndeResolucionesdelaSuperintendencia deBancosy 
SegurosydelaJuntaBancaria,conresoluciónNo.JB-2010-1683, luegodelocualdicha 
resoluciónquedaráíntegramentederogada. 
 
SEGUNDA.- EntantolaUnidaddeAnálisisFinanciero (UAF),provealalistaoficialde 
personaspolíticamenteexpuestasalasinstitucionesdel sistemafinanciero,éstasrealizaran 
procesosdedebidadiligenciaampliados, sobrelabasedelainformación quelas 
institucionesdebenrecabarde sus clientesclasificadoscomopolíticamenteexpuestos.Para 
elcasodelasinstituciones públicas, seconsidera lanóminadeejecutivospublicadasenla 
páginawebinstitucional. 
 
TERCERA.- Paralaaplicacióndelsegundoincisodelartículo41losoficialesde 
cumplimientosesometeránalasdisposicionesdelaJuntaBancaria.” 
 
COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE ENELREGISTROOFICIAL.-Dadaenla 
SuperintendenciadeBancosySeguros,enQuito,DistritoMetropolitano,veinteyseisde 
abrildeldosmildoce. 
 
 
 
 
 
 
 

Ab. PedroSolinesChacón 
PRESIDENTEDELAJUNTABANCARIA 

 
LOCERTIFICO.-EnQuito,DistritoMetropolitano,elveinteyseisdeabrildeldosmildoce. 
 
 
 
 
 
 
 

Lcdo.PabloCoboLuna 
SECRETARIODELAJUNTABANCARIA 

 

  



 

 

 

Anexo 3. Resolución UAF-DG-2012 

 

 
 

Dr. 
ByronValarezoOlmedoDIRECTORGENERALENCARGADOUNIDADDEANALISIS

FINANCIERO(UAF) 
CONSEJONACIONALCONTRAELLAVADODEACTIVOS 

 
CONSIDERANDO: 

 
QuelaLeyde Prevenci6n,Detecci6nyErradicaci6ndelDelito deLavadode 

ActivosydelFinanciamientode Delitos,publicadaenelRegistroOficialNo. 

352de 30 de diciembrede2010,establecequeelConsejoNacionalContra elLavadode 

Activos,esunapersonajuridicadederechopublico,integrada por   el   Directorio  y  

IaUnidad  de   AnalisisFinanciero(UAF),  cuya representaci6n  legal,  judicial  y  

extrajudicialcorresponde  alDirector General; 

Que el Directorio del Consejo NacionalContra el LavadodeActivos,en sesi6nde 31de 

mayo de 2012,conoci6yacept6la renunciadelabogado GustavoIturralde,  como   Director 

General  de  la  Unidad  deAnalisisFinanciero(UAF),derivandola representaci6nlegal, 

judicialyextrajudicial del Consejo  Nacional Contra  el Lavadode  Activos  al 

senorSubdirector GeneraldelaUnidadde AnalisisFinanciero(UAF),doctorByron 

ValarezoOlmedo; 

Que  el  Directorio del  Consejo Nacional Contra el  Lavado deActivos, mediante 

resoluci6n  No.  CONCLA-2012-0001de 31  de  mayo  de2012, resolvi6encargar 

aldoctorByron  RamiroValarezoOlmedo,lafunci6nde Director  General  de   la   

Unidad  deAnalisisFinanciero  (UAF),   de conformidadcon  lo dispuesto  en laletraa) 

delarticulo12 delaLey de Prevenci6n,Detecci6n,Erradicaci6n del Delito  de Lavadode 

Activosy del Financiamientode Delitos; 

 

Queelarticuloinnumeradoposterioralarticulo3delaLeydePrevenci6n, Detecci6n  y   

Erradicaci6n  del   Delito    deLavadodeActivosy   delFinanciamiento 

deDelitos,establecequeamasdelasinstitucionesdel sistemafinancieroy de 

seguros,seransujetosobligadosainformarala 

UnidaddeAnaJisisFinanciero(UAF)atravesdela entregadelosreportesprevistosen el 

articulo3 deesaLey, de acuerdoala normativaque en 

cadacasosedicte,entreotroslascooperativasde ahorroycredito. 
 
Que el primerincisodel articulo4 de la Ley Ut Supra estableceUnidad de

 Analisis Financiero (UAF), "mediante la emisi6n de 

instructivoscorrespondientes,establecer6.laestructuray contenidode los 
 
 
 
 

 



 

 

 

reportesprovenientesde lossujetos obligadosainformarestablecidos paresta Ley"; 
 

Quemedianteresoluci6nNo.UAF-DG-2012-0033de 29 de marzode2012 publicadaen 

elRegistroOficial No.699de 9de mayode 2012,elabogado GustavoIturralde, 

DirectorGeneral de la Unidad de AnalisisFinanciero 

(UAF),emiti6elInstructivoParalaPrevenci6nde los DelitosdeLavadode Activos   y  

Financiamiento del  Terrorismo de  los  SujetosObligadosa InformaralaUnidad 

deAnalisisFinanciero(UAF); 

Que  el articulo1 del InstructivoUt Supraestableceque  dichanormaes aplicablea 

todos los   sectores designados como   sujetos obligados a 

informaralaUnidaddeAnalisisFinanciero(UAF)de conformidadcon   lo dispuestoen el 

articuloinnumeradoposterioralarticulo 3de la Ley de 

Prevenci6n,Detecci6nyErradicaci6ndel Delito de Lavadode Activosydel 

Financiamientode Delitos; 

Que   de  conformidad con  los  articulos  2  y  4  delInstructivoPara   la Prevenci6n de  los  

Delitos deLavado de  Activos  y  Financiamientodel Terrorismode los 

SujetosObligadosalnformarala Unidad deAnalisisFinanciero (UAF), los sujetos 

obligadosa informardeberanobtener su respectivosc6digode 

registroydesignarunoficialde cumplimientoen un plazo maximode90 dias; 

Quemedianteresoluci6n No.UAF-DG-2012-0036de 30 de marzode2012, publicada en  

el  RegistroOficial  No.   710 de  24  demayo  de  2012, el entonces  Director de  la 

UnidaddeAnalisisFinanciero (UAF), abogado GustavoIturralde, resolvi6  

notificarcooperativasde ahorroy creditoque actualmentese  encuentran controladas 

por   la Direcci6n Nacionalde Cooperativamientrasse 

hallaoperativalaSuperintendencia de EconomiaPopularySolidaria,quehastala fechano 

hayanrecibidounanotificaci6n previa, como   sujetos obligadosa informara laUnidad  

de  AnalisisFinanciero (UAF), en  los terminosprevistos en  la Ley de  Prevenci6n, 

Detecci6n  y   Erradicaci6n  del   Delito   de   Lavado  de   Activos   y   del 

Financiamiento de  Delitos, en  el InstructivoPara la  Prevenci6n de  los Delitos de  

Lavado de  Activos y  Financiamiento delTerrorismode  los 

SujetosObligadosaInformarala UnidaddeAnalisisFinanciero(UAF),en los de 

dicharesoluci6n,y en  lasdemasinstruccionesque por cualquier 

medioimpartalaUnidaddeAnalisisFinanciero(UAF); 

 
Queelarticulo3de la resoluci6nNo.UAF-DG-2012-0036de30de maro de 

2012,publicadaenelRegistroOficial No.710de 24 demayode  2012, 

disponeque"todaslas cooperativasde ahorro ycreditoque hastalafecha

 
c 

nohayanrecibido una notificaci6nprevia comosujetosobligadosainformar a la Unidad  

de AnalisisFinanciero  (UAF)que,como sujetos obligadosa informar,apartir de lafecha 

de publicaci6nde lapresenteresoluci6n en el Registro Oficial, y en un plazano mayor  de 

ciento cincuenta dias(150), deberanpresentaralaUnidad de AnalisisFinanciero 

(UAF),los siguientes reportes,cuyo incumplimientoacarrearalassanciones previstas  

en la Ley (...)"'· 



 

 

 

 

Que  el primerincisodel articulo6 de la citadaresoluci6nestablece:"un plaza de 

noventa(90) diaspara que todaslas cooperativasdeahorro  y creditoque hastala fecha no 

hayanrecibido una notijicaci6nprevia como sujetos obligadosa informar a la Unidad  de  

AnalisisFinanciero(UAF), envienadjuntoauna carta suscritaparelRepresentanteLegal, 

elnombre completo ycedulade ciudadaniade lafuncionariao funcionario aquiense 

asignaraeldesempefiodel cargo de oficial de cumplimientocon el fin que sea 

acreditadoparlaUnidad de AnalisisFinanciero (...)",en igualsentido el segundoincisodel 

mismoarticulo determina:"Establecerun plaza de (90) diaspara que todaslas 

cooperativasdeahorro ycreditoque hastala Jechano hayanrecibido   una 

notificaci6nprevia como sujetosobligadosa infomwra laUnidad  de AnalisisFinanciero 

(UAF),enviensu solicitud  de c6digoderegistro  parareportes.(...)"; 
 

Que mediante memoranda No. UAF-DP-2012-0134 de 21  de  agosto de 

2012, la  Directora de  Prevenci6n de  la Unidad de  AnalisisFinanciero (UAF), 

solicitaa la maximaautoridad institucional, ampliarel pazo  de obtenci6nde c6digode 

registro,acreditaci6nde oficial de cumplimiento y enviode reportesala Unidadde 

AnalisisFinanciero(UAF), par  sesenta diasadicionalesparael sector de  

lascooperativasdeahorro y creditodeterminadasen laresoluci6nNo.UAF-DG-2012-

0036de 30 de marzode 

2012; 
 
Queparalograrelefectivocumplimientode las obligacionesprevistasen el articulo3de 

laLeyde Prevenci6nDetecci6ny Erradicaci6ndel Delitode LavadodeActivesy del 

Financiamientode Delitos, por  el sector delascooperativasdeterminadasen 

laresoluci6n  No.UAF-DG-2012-0036de 30 de marzode 2012,publicadaen el 

RegistroOficial No.710de 24 de mayo de 2012,yenbusquedade 

alcanzarloobjetivosyfinalidadesprevistasen la Leyen ejerciciode las 

atribucionesprvistasen latetra1) del Art. 11de laLey de   Prevenci6n, Detecci6n y 

Errad·caci6n del  Delito  de  Lavadode 

Activesydel Financiamientode Delitos;y, r 
 

 
 
 
 

 
  



 

 

 

RESUELVE: 
 
 

Articulo 1.-Modificarelincisoprimerodel articulo6 de laresoluci6n No. UAF-DG-2012-

0036de  30  de  marzo de  2012, publicadaen  el Registro Oficial No. 710de 24 de 

mayode 2012,ampliandoelplazo  por 60  diasadicionalesparalaacreditaci6ndel oficial de 

cumplimiento. 

 

Articulo 2.-Modificarelsegundoincisodel articulo6 delaresoluci6n  No. UAF-DG-2012-

0036de  30  de  marzo de  2012, publicada en  el  Registro Oficial No. 710  de 24 de mayo  

de 2012,ampliandoel plazo  por 60  diasadicionalesparalaobtenci6ndel c6digode 

registro. 
 

Articulo3.-Modificar el articulo3de laresoluci6n No. UAF-DG-2012- 

0036de30 de marzode 2012,publicadaenel RegistroOficial No.710de 

24 de mayode 2012,ampliandoelplazodesesentadiaspara elreportede operacionesde  

las  cooperativasde ahorroy creditodeterminadasen  la 

mencionadaresoluci6n,comosujetosobligadosainformar. 

 
Articulo4.-Todo lo que  no hasido  modificadoen la presenteresoluci6n, 

esdecirtodaslasdemasdisposicionesemitidasen la Resoluci6n  No.UAF DG-2012-

0036de 30 de marzode 2012,publicadaen el Registro Oficial No.710de 24 de mayo de 

2012,quedanen plenavigenciayrigor legal. 

 
Lapresenteresoluci6nentraraenvigenciaapartirdeestafecha, sin perjuiciode su 

publicaci6nen elregistrooficial. 

 
Dadoen eldespachodel senorDirectorGeneralEncargadodelaUnidadde 

AnalisisFinanciero (UAF), del  Consejo Nacional Contra elLavadode 

Activos,enQuito,DistritoMetropolitanoa      1 AGO.2 
 

 

 

 

 

Dr. ByronValarezoOlmedo 

DIRECTORGENERALENCARGADO 

UNIDADDEANALISISFINANCIERO(UAF) 

CONSEJONACIONAL CONTRAELLAVADO DEACTIVOS 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 4.Matriz genérica. 

 

PLANTILLA DE MATRIZ ESPECIFICA 

Evento de riesgo 
Factor 

de riesgo 
Probabilidad Impacto 

Riesgo 
inherente 

Control 
Riesgo 
residual 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Fuente: Los autores. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Anexo 5.FODA Unidad de cumplimiento Banco de Loja S.A. 

F
O

R
T

A
L

E
Z

A
S

 

 Apoyo a la gestión que realiza la unidad de cumplimiento por parte del directorio y la alta gerencia de 

la institución; 

 Se aplican controles, monitoreos continuos con la finalidad de evitar se den eventos de riesgo de 

lavado de activos en la institución; 

 La unidad cuenta con un plan de capacitación continuo en materia de prevención de lavado de 

activos; 

 Personal capacitado para cumplir con las funciones en materia de prevención de lavado de activos en 

la unidad; 

 Cuenta con herramientas y apoyo de otras unidades como el área de riesgos. 

O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

E
S

 

 El sistema financiero nacional actualmente tiene acceso a software especializados en materia de 

prevención de lavado de activos, lo cual apoya a la gestión que realizan las Unidades especializadas 

en la materia; 

 Ampliar los conocimientos en materia de procedimientos de prevención de lavado de activos a través 

de cursos dictados por organismos de control nacional e internacional; 

 El sistema financiero cuenta con organismos de control que emitan resoluciones que se convierten en 

el pilar fundamental para la aplicación y elaboración de políticas internas en materia de prevención de 

LA/FD; 

 Integrar el grupo de oficiales de cumplimiento de la Asociación de Bancos Privados del Ecuador que 

permite el cruce de experiencias en cuanto a la aplicabilidad y mejores prácticas anti lavado  dentro 

de una institución financiera. 

D
E

B
IL

ID
A

D
E

S
 

 Falta de definición de una metodología que permita mitigar el riesgo de lavado de activos en la 

institución; 

 Falta de control eficiente en el proceso de ciertas transacciones por ejemplo en el caso de giros no 

contar con una base de listas internacionales de persona involucradas en delitos de lavado de 

activos; 

 Falta de controles automatizados para la verificación de información en base de observados emitida 

por el Consep; 

 Aun se lleva un monitoreo manual para algunos procesos de detección de señales de alerta; 

 No se cuenta con el apoyo necesario en la aplicación de las normativas de organismos de control y 

políticas internas en materia de prevención de lavado de activos por parte del personal que tiene un 

vínculo directo con los clientes; 

 No considerar la participación u opinión de la unidad de cumplimiento en el plan de creación de 

nuevos productos, servicios y agencias, que permita identificar los posibles riesgos a los que pueda 

estar expuesta la institución en materia de lavado de activos; 

 Falta de gestión y colaboración oportuna por parte del área de negocios en requerimientos solicitados 

por la unidad de cumplimiento; 

 No se cumple con todos los procesos en materia de prevención de lavado de activos y financiamiento 

de delitos al momento de vincular, ofrecer un producto o servicio a los clientes; 

 En el ámbito laboral nacional no  se cuenta con personal experto en materia de prevención de lavado 

de activos que permita suplir en el caso de registrarse una vacante en la unidad de cumplimiento. 

A
M

E
N

A
Z

A
S

 

 Que el banco sea objeto de multas o sanciones por incumplimiento de normativa, afectando su 

imagen; 

 Que la institución se vea involucrada en casos de lavado de activos por parte de clientes o 

funcionarios deshonestos; 

 Falta de criterio  por parte del oficial de cumplimiento al momento de aplicar sus conocimientos en 

materia de prevención de lavado de activos; 

 Ingreso de capitales al banco disfrazados mediante negocios lícitos. 



 

 

 

Fuente: Los autores. 

  



 

 

 

Anexo 6.Países considerados no cooperantes. 

 

Se trata de jurisdicciones y países considerados por el Grupo de Acción Financiera 

sobre el Blanqueo de Capitales (GAFI) como de alto riesgo y con deficiencias 

considerables en sus regímenes de PLA/FT, así como jurisdicciones que presentan 

deficiencias estratégicas en sus marcos normativos respecto de la materia. 

 

1. Países de riesgo extremo no cooperantes (lista roja) 

Permanecen en este nivel Irán y Corea del Norte, sin que se registren entradas ni 

salidas, si bien Kenya, Myanmar y Turquía están amenazados de pasar a este nivel 

desde el inmediato inferior (lista negra) 

 

2. Países de alto riesgo (lista negra) 

Son, aquellos países que, o bien no han hecho progresos suficientes para paliar sus 

deficiencias o no han llegado a acuerdos con el Gafi para hacerlo. No se registran 

salidas pero sí tres entradas, que son Ecuador, Vietnam y Yemen, con lo que, a 

junio de 2012, el nivel de lista negra está integrado por: Bolivia, Cuba, Etiopía, 

Ghana, Indonesia, Kenya, Myanmar, Nigeria, Pakistán, Santo Tomé y Príncipe, Shri-

Lanka, Siria, Tanzania, Thailandia y Turquía, además de los tres citados como 

recién incorporados. 

 

3. Países de riesgo moderado (lista gris)  

Son los países, en evaluación continuada de sus progresos, que, pese a admitir 

deficiencias, han llegado a compromisos con el Gafi para combatirlas. Respecto de 

la última relación, Turkmenistan ha abandonado el nivel y ha dejado de estar en fase 

de seguimiento de progreso (si bien sigue vigilada por el GAFI regional). Se 

considera que han aumentado su nivel de deficiencias y, por consiguiente, han 

pasado a la lista negra Ecuador, Vietnam y Yemen, y son nuevos integrantes de la 

lista gris Afganistán, Albania y Kuwait. Completan la lista, además de estos tres, 

Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Bangladesh, Brunei, Camboya, 

Filipinas, Kirguizistán, Marruecos, Mongolia, Namibia, Nepal, Nicaragua, Sudán, 

Tayikistán, Trinidad y Tobago, Venezuela y Zimbawe 

 



 

 

 

 

Anexo 7. Paraísos fiscales 

 

Un paraíso fiscal es un territorio o Estado que se caracteriza por aplicar un régimen 

tributario especialmente favorable a los ciudadanos y empresas no residentes, que 

se domicilien a efectos legales en el mismo.  

 

Típicamente estas ventajas consisten en una exención total o una reducción muy 

significativa en el pago de los principales impuestos. 

 

Para todos los efectos previstos en la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria 

del Ecuador, se consideran como paraísos fiscales y como regímenes fiscales 

preferentes, incluidos, en su caso, dominios, jurisdiccióniones, territorios o Estados 

asociados, aquellos que se detallan a continuación: 

 

1. ANGUILA (Territorio no autónomo del Reino Unido) 

2. ANTIGUA Y BARBUDA (Estado independiente) 

3. ANTILLAS HOLANDESAS (Territorio de Países Bajos) 

4. ARCHIPIÉLAGO DE SVALBARD 

5. ARUBA (Territorio de Países Bajos) 

6. ISLA DE ASCENSIÓN 

7. BARBADOS (Estado independiente) 

8. BELICE (Estado independiente) 

9. BERMUDAS (Territorio no autónomo del Reino Unido) 

10. BRUNEI DARUSSALAM (Estado independiente) 

11. CAMPIONE D'ITALIA (Comune di Campioned'Italia) 

12. COLONIA DE GIBRALTAR 

13. COMUNIDAD DE LAS BAHAMAS (Estado independiente) 

14. EL COMMONWEALTH DE DOMINICA (Estado asociado) 

15. EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (Estado independiente) 

16. ESTADO ASOCIADO DE GRANADA (Estado independiente) 

17. ESTADO DE BAHREIN (Estado independiente) 

18. ESTADO DE KUWAIT (Estado independiente) 

19. ESTADO DE QATAR (Estado independiente) 

20. ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO (Estado asociado a los EEUU) 

21. FEDERACIÓN DE SAN CRISTÓBAL (Islas Saint Kitts and Nevis: independientes) 



 

 

 

22. GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO 

23. GROENLANDIA 

24. GUAM (Territorio no autónomo de los EEUU) 

25. HONG KONG (Territorio de China) 

26. ISLA DE COCOS O KEELING 

27. ISLA DE COOK (Territorio autónomo asociado a Nueva Zelanda) 

28. ISLA DE MAN (Territorio del Reino Unido) 

29. ISLA DE NORFOLK 

30. ISLA DE SAN PEDRO Y MIGUELÓN 

31. ISLA QESHM 

32. ISLAS AZORES 

33. ISLAS CAIMÁN (Territorio no autónomo del Reino Unido) 

34. ISLAS CHRISTMAS 

35. ISLAS DEL CANAL (Guernesey, Jersey, Alderney, Isla de Great Stark, Herm, Little 

Sark, Brechou, 

36. Jethou, Lihou) 

37. ISLAS DEL PACÍFICO 

38. ISLAS SALOMÓN 

39. ISLAS TURKAS E ISLAS CAICOS (Territorio no autónomo del Reino Unido) 

40. ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS (Territorio no autónomo del Reino Unido) 

41. ISLAS VÍRGENES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

42. KIRIBATI 

43. LABUAN 

44. MACAO 

45. MADEIRA (Territorio de Portugal) 

46. MONTSERRAT (Territorio no autónomo del Reino Unido) 

47. MYAMAR (ex Birmania) 

48. NIGERIA 

49. NIUE 

50. PALAU 

51. PITCAIRN 

52. POLINESIA FRANCESA (Territorio de Ultramar de Francia) 

53. PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN (Estado independiente) 

54. PRINCIPADO DE MÓNACO 

55. PRINCIPADO DEL VALLE DE ANDORRA 

56. REINO DE SWAZILANDIA (Estado independiente) 

57. REINO DE TONGA (Estado independiente) 



 

 

 

58. REINO HACHEMITA DE JORDANIA 

59. REPÚBLICA COOPERATIVA DE GUYANA (Estado independiente) 

60. REPÚBLICA DE ALBANIA 

61. REPÚBLICA DE ANGOLA 

62. REPÚBLICA DE CABO VERDE (Estado independiente) 

63. REPÚBLICA DE CHIPRE 

64. REPÚBLICA DE DJIBOUTI (Estado independiente) 

65. REPÚBLICA DE LAS ISLAS MARSHALL (Estado independiente) 

66. REPÚBLICA DE LIBERIA (Estado independiente) 

67. REPÚBLICA DE MALDIVAS (Estado independiente) 

68. REPÚBLICA DE MALTA (Estado independiente) 

69. REPÚBLICA DE MAURICIO 

70. REPÚBLICA DE NAURU (Estado independiente) 

71. REPÚBLICA DE PANAMÁ (Estado independiente) 

72. REPÚBLICA DE SEYCHELLES (Estado independiente) 

73. REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO 

74. REPÚBLICA DE TÚNEZ 

75. REPÚBLICA DE VANUATU 

76. REPÚBLICA DEL YEMEN 

77. REPÚBLICA DEMOCRÁTICA SOCIALISTA DE SRI LANKA 

78. SAMOA AMERICANA (Territorio no autónomo de los EEUU) 

79. SAMOA OCCIDENTAL 

80. SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS (Estado independiente) 

81. SANTA ELENA 

82. SANTA LUCÍA 

83. SERENÍSIMA REPÚBLICA DE SAN MARINO (Estado independiente) 

84. SULTANADO DE OMAN 

85. TOKELAU 

86. TRIESTE (Italia) 

87. TRISTAN DA CUNHA (SH Saint Helena) 

88. TUVALU 

89. ZONA ESPECIAL CANARIA 

90. ZONA LIBRE DE OSTRAVA 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 

Anexo 8: Plan de mitigación 

NIVEL DE RIESGO 
EVENTO DE RIESGO 

CLIENTES 
ACCIONES PARA MITIGACIÓN 

 

ALTO 

 

 

Conocimiento inadecuado del cliente 

que no permita contar con información 

debidamente verificada y la aplicación 

de la Política Conozca a su cliente. 

 

 Las acciones a considerar para mitigar este evento 

de riesgo se plantean las siguientes: 

 Elaborar un cronograma de actualización y 

verificación de información demográfica y 

financiera que permita mantener actualizada la 

base de datos de clientes de la institución.  

 Elaborar un plan de capacitación al personal del 

área de negocios que abarque los procedimientos 

de vinculación, actualización y debida diligencia de 

clientes, que les permita contar con elementos de 

juicio al momento de aplicar la Política Conozca a 

su cliente. 

 Al iniciar la relación comercial, debe prevenirse al 

cliente de su obligación de actualizar sus datos 

anualmente, o cuando éstos varíen, según el 

producto o servicio de que se trate, suministrando 

los antecedentes correspondientes. 

 

 

 

 

ALTO 

 

Vincular personas que se registran en 

las listas de observados. Como: 

Sindicados, Ofac, internas 

 Adquirir un software que permita la verificación de 

listas tanto nacionales como internacionales la 

misma que tendrán acceso todo el personal del 

área de negocios, que permitirá controlar en línea 

identificación y denominación previa a la 

vinculación de clientes a la entidad y durante la 

vigencia de la relación comercial; 

 Automatizar la verificación de las listas existentes 

en la institución. 

 Automatizar un match mensual con la base de 

clientes y la base de observados con la que cuenta 

la institución, que permita aplicar los siguientes 

procedimientos. 

 De registrar coincidencias el cliente con la base de 

observados se deberá solicitar la siguiente 

información. 

 Certificado de antecedentes emitido por el Consep. 

 De tratarse de la misma persona presentara una 

solicitud a la Gerencia de negocios para la 

autorización de mantener la relación comercial. 

 Adjuntar documentos que soporten la procedencia 

de los fondos que se depositaran en la cuenta (ruc, 

facturas, rol de pagos, declaraciones etc.). 

 La documentación se presentara al Comité de 

Cumplimiento dando a conocer la situación del 

cliente, quienes decidirán si se mantiene o se da 



 

 

 

por terminada la relación comercial. 

 De llegar a ratificar la relación comercial, se 

mantendrá un monitoreo mensual. 

 De llegar a tratarse de un homónimo, se ratificara 

la relación comercial con el cliente. 

 

ALTO 

 

Vinculación sin una debida diligencia a 

clientes cuya actividad económica  por 

sus características son más 

susceptibles para el lavado de activos y 

financiamiento de delitos. 

 Elaborar un plan de estudios sectoriales de 

actividades económicas sensibles al lavado de 

activos y financiamiento de delitos. 

 Aplicar procedimientos de debida diligencia que 

abarque los siguientes puntos. 

 Verificar que los formatos de vinculación del cliente 

estén debidamente diligenciados completamente. 

 Validar que se hayan entregado todos los 

documentos requeridos de acuerdo a la naturaleza 

del cliente. 

 Solicitud de documentación adicional que respalde 

los ingresos que declara mensualmente. 

 Monitoreo mensual a través de reportes obtenidos 

del sistema sobre  señales de alerta que reflejen 

operaciones que superen el perfil del cliente 

asignado.  

 

 

 

 

ALTO 

Vinculación de clientes a quienes se les 

fue canceladas sus cuentas en otras 

instituciones del sistema financiero por 

no poder justificar adecuadamente su 

transaccionalidad. 

 Las acciones a considerar para mitigar este evento 

de riesgo se plantean las siguientes. 

 Plantear a los organismos de control como la 

Superintendencia de Bancos y Seguros (SBS) y la 

Unidad de Análisis Financiero (UAF)  a través del 

grupo de oficiales de cumplimiento,  levantar y 

alimentar una base de clientes a quienes se les 

cancelo la relación comercial por decisión del 

Comité de cumplimiento en las diferentes 

instituciones financieras del país, la misma que sea 

proporcionada a cada Banco que permita alimentar 

la base de observados interna y de esta manera 

disminuir el riesgo presentado que a la fecha la 

institución lo asume. 

 Mantener una base de contactos de los oficiales de 

cumplimiento que forman parte de la Asociación de 

Bancos del Ecuador, con la finalidad de cruzar 

información en cuanto a conocimiento de la 

cancelación de cuentas de clientes por disposición 

del Comité de Cumplimiento, que permita alimentar 

mensualmente una base interna y de esta manera 

disminuir este riesgo que es latente dentro de la 

institución. 

 

MAYOR 

 

Presentación de documentación para 

inicio de relación comercial  falsa o 

adulterada e ilegible que dificulte su 

verificación. 

 

 Plantear políticas o procedimiento que permitan 

identificar y validar la información presentada por el 

cliente por parte del personal del área de negocios: 

 Proveer de herramientas que les permita la 

verificación de la información proporcionada por el 



 

 

 

cliente como: acceso a página del Registro Civil, 

CNE, SRI. 

 Salida de llamadas a números fijos, celular, 

llamadas al exterior (caso migrantes) que permita 

confirmar referencias, personales, laborales que el 

cliente proporciona.  

 Analizar que la información registrada en cada 

documento no presente enmendaduras sobre 

posiciones, alteraciones visibles o datos ilegibles. 

 De presentar dudas sobre la documentación 

presentada, solicitar la revisión al departamento 

jurídico de la institución. 

 Efectuar un monitoreo mensual de cuentas nuevas 

aperturadas de personas naturales y jurídicas, que 

permita verificar el cumplimiento de cada proceso y 

requisitos de vinculación del cliente  que la 

institución tiene establecido. 

 

 

MAYOR 

 

Vincular sin una debida diligencia previa 

a clientes cuya actividad económica  o 

residencia la realizan fuera de la zona 

en donde está ubicada la agencia 

bancaria en la cual está solicitando un 

producto o servicio sin justificación 

aparente. 

 Aplicar procedimiento de debida diligencia  que 

permitan cumplir con la Aplicación de la Política 

Conozca a su Cliente, que conlleve las siguientes 

políticas. 

 Solicitud obligatoria de referencias personales, 

comerciales y bancarias   

 Verificación de datos registrados en formulario de 

información del cliente que mantiene la institución y 

la planilla de servicio básico. 

 Solicitud de documentos que soporten su actividad 

económica y justifique la utilización de un producto 

o servicio de la institución. 

 Realizar una visita insitu que permita el 

reconocimiento y validación del sector donde 

reside y efectúa la actividad económica el cliente. 

 Se planteara un monitoreo mensual de cuentas 

aperturadas que permitan, verificar si la 

información proporcionada respecto a la dirección 

de residencia guarda relación con la registrada en 

la planilla de servicio básico y analizar las 

transacciones con la finalidad de verificar desde 

que agencias o lugares se están efectuando. 

MAYOR 

Vincular sin una debida diligencia 

adecuada a clientes cuya actividad 

económica es desarrollada de manera 

informal, lo que no permite que puedan 

sustentar su situación financiera y 

volumen transaccional de manera 

adecuada. 

 Aplicar procedimientos de debida diligencia como: 

 Verificar la existencia de la actividad declarada a 

través de una visita insitu. 

 

 Confirmación de datos proporcionados por el 

cliente  

 

 

 Monitoreo a través de reportes generados 

mensualmente de operaciones realizadas por 

clientes que registran dicho perfil. 



 

 

 

 Levantar un informe sobre la actividad económica y 

situación financiera del cliente que permita un 

adecuado proceso de aplicación de la Política 

Conozca a su cliente. 

MAYOR 

Que las operaciones efectuadas por los 

clientes no cuenten con los sustentos 

suficientes sobre el origen de fondos. 

 

 

 Diseñar políticas que permitan documentar y 

sustentar las transaccionalidad de los clientes 

como: 

 Levantar un sistema de señales de alerta mensual 

que reporte operaciones que igualan o superan los 

10.000, lo que permitirá tomar una muestra y 

verificar si han sido debidamente diligenciadas con 

el formulario de licitud de fondos. 

 Plantear la política interna que por cada operación 

en efectivo que supere los 50.000 se solicite al 

cliente documentación soportes. 

 

 

 

MAYOR 

Vincular clientes extranjeros sin verificar 

la legalidad de la permanencia en el 

país. 

 

 

 

 

 

 

 Establecer procedimientos para aplicar una debida 

diligencia  los mismos que permitirán cumplir con la 

Política Conozca a su cliente. 

 Monitoreo mensual de cuentas aperturadas a 

clientes extranjeros que permitan verificar la 

validez y fecha de permanencia en el país en el 

documento de identidad. (pasaporte, visa). 

 De registrar observaciones en dichos documentos 

se considera plantear un plazo de 5 días para la 

regularización de los documentos a través de la 

debida gestión del oficial de negocios, de no 

presentar la documentación regularizada en el 

tiempo establecido se plantea la siguiente política. 

 Clientes extranjeros, que su documento de 

identificación pasaporte, visa no estén vigentes, se 

procederá a la cancelación de la relación 

comercial. 

 No vincular a clientes extranjeros que presenten 

visa de turistas por cuanto su estabilidad de 

residencia no es adecuada y no permita la 

identificación y ubicación del cliente cuando por 

sus transacciones realizadas lo amerite. 

 

 

 

 

MODERADO 

Vincular sin una debida diligencia previa 

a clientes que mantengan  relaciones 

comerciales o que sus ingresos 

provengan de países considerados 

 

 

 

 Establecer procedimiento de debida diligencia 



 

 

 

paraísos fiscales o no cooperantes con 

el Gafi. 

adecuados que permita identificar el tipo de 

actividad económica de los clientes a través de: 

 Solicitar información respecto a clientes, 

proveedores, ingresos, egresos, referencias 

comerciales que permitan identificar si existe un 

vínculo con países considerados no cooperantes o 

paraísos fiscales. 

 Dotar de una base de datos automatizada de 

países, considerados no cooperantes o paraísos 

fiscales por el Gafi, al área de negocios que 

permita identificar en el momento oportuno 

operaciones que se efectúen  hacia estos destinos 

y proceder con la solicitud de documentos que 

soporten dichas transacciones. 

 

 

 

MODERADO 

 

Vincular empresas de papel, que no 

ejecuten el objeto social para el que fue 

creado. 

 

 

 

 

 Las políticas y procedimiento a considerar para 

mitigar este riesgo son: 

 Evitará establecer relaciones comerciales con 

sociedades o empresas comerciales constituidas 

en el extranjero al amparo de una legislación que 

permita o favorezca el anonimato de los 

verdaderos dueños, accionistas o administradores, 

incluyendo en esta categoría a sociedades 

anónimas cuyas acciones sean emitidas al 

portador o que dichas legislaciones impidan la 

entrega de información; 

 Monitoreo mensual de apertura de cuentas a 

personas jurídicas, que permitirá identificar si se 

trata de empresas conocidas en el mercado, si 

cuentan con toda la documentación de inicio de 

relación comercial que maneja la institución, 

analizar el movimiento transaccional que refleja su 

cuenta el mismo que permitirá identificar si se 

ajusta a las características del negocio u objeto 

social. 

 Establecer un formato que permita evidenciar la 

visita insutu realizada por el personal del área de 

negocios, con la finalidad de validar la existencia 

física de dicha empresa. 

 De llegar a detectar vinculación de empresas de 

papel se procederá con el respectivo proceso de 

cancelación de la relación comercial y el reporte al 

organismo de control pertinente. 

 

 

 

 

 

Clientes que solicitan productos que por 

su perfil no amerita (Empleado público 

o privado que solicita la apertura de 

 

 

 Las medidas que se plantean para mitigar estos 



 

 

 

 

 

 

 

MODERADO 

cuenta corriente) 

 

 

 

Clientes que  registran en sus cuentas 

bancarias operaciones cuyos fondos 

pertenecen a terceras personas 

Clientes que solicitan la apertura de 

varias cuentas bancarias sin que exista 

justificación razonable. 

 

 

 

Cliente que realiza transacciones de 

elevado monto que no guardan 

consistencia con los ingresos y 

actividad económica declarada. 

 

eventos son: 

 Definir Señales de alerta que permitan identificar. 

 Operaciones que efectúan los clientes con 

productos que no guardan relación con su 

actividad económica declarada. 

 Cuentas que registran ingreso y salida inmediata 

de los fondos depositados, comportamiento 

conocido como cuenta correo. 

 Operaciones por montos importantes que permitan 

identificar comportamientos que salen del perfil del 

cliente. 

 Monitorear a través de reportes trimestrales de 

cada segmento que permita identificar el tipo y el 

número de productos que posee o utiliza el cliente. 

Verificando de esta manera si guardan relación con 

el perfil del cliente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODERADO 

 

 

 

 

 

 

No contar con medios suficientes y 

adecuados para identificar  a clientes  

que durante la relación comercial 

pudieran estar relacionados con delitos 

conexos al lavado de activos (Clientes 

detenidos por Narcotráfico) u otros 

delitos. 

 

 

 Las medidas a considerar para mitigar este evento 

de riesgo se plantean las siguientes: 

 Levantar una base de datos de providencias 

judiciales que llegan a la institución, verificando la 

existencia o no de relación de clientes con casos 

de  delitos conexos al lavado de activos, que 

permita aplicar el debido proceso oportunamente. 

 Recolectar diariamente información de medios de 

comunicación como: internet, radio, televisión, 

prensa escrita, que permita levantar una base de 

datos de personas que están vinculadas a delitos 

conexos al lavado de activos y alimentar la base de 

observados interna que mantiene la institución, 

evitando de esta manera la vinculación de clientes 

que se registren en dicha base. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODERADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cambio repentino en el comportamiento 

transaccional del cliente y visible 

incremento en su patrimonio, sin que la 

actividad económica declarada al inicio 

de la relación comercial  justifique dicho 

comportamiento 

 

 

 

 Definir señales de alerta que reflejen un 

incremento en su transaccionalidad en el último 

trimestre. 

 Definir un procedimiento para el análisis de clientes 

que registren un patrimonio superior a los 400.000. 

 Definir señales de alerta que permitan identificar 

operaciones fraccionadas que igualen o superen 

los 5.000, 

 Instruir al personal de cajas, sobre las 

características de un deposito fraccionado el 

mismo que al ser efectuado por un cliente y 

detectado deberá reportarse inmediatamente al 

soporte operativo, quien dará a conocer a través 

de un correo electrónico a la Unidad de 

Cumplimiento la siguiente información: 

 Número de cuenta en la cual se efectúa el 

fraccionamiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODERADO 

 

 

 

 

Clientes que fraccionan las 

transacciones con el objetivó de eludir 

la declaración de la procedencia de los 

fondos a depositar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cliente que efectúe canje de elevadas 

sumas de dinero en billetes de baja 

denominación por billetes de alta 

denominación, cuya actividad declarada 

no justifique dicho comportamiento. 

 

 

 Valor total del monto fraccionado, 

 Agencia en la cual se efectúo la operación. 

 Instruir al cajero de llegar a detectar el 

fraccionamiento de una operación que iguala o 

supera los 5.000, deberá hacer llenar de manera 

manual el formulario de licitud de fondos, por 

cuanto el sistema no genera dicho documento en 

caso de fraccionamientos. 

 Elaborar un formato para uso exclusivo del área de 

cajas a ser llenado por clientes que soliciten el 

canje de elevadas sumas de dinero en billetes de 

alta denominación en el cual conste: 

 Lugar y fecha de la transacción. 

 Nombres y Apellidos de la persona que efectúa la 

operación 

 Confirmar si es o no cliente del banco. 

 

 

 

 De ser cliente registra la cuenta o el producto que 

utiliza de la institución. 

 Detallar el valor total a canjear.  

 Solicitar mensualmente los formatos llenados por 

concepto de canje que permita determinar con qué 

frecuencia se está realizando el cliente y si la 

misma guarda relación con la actividad declarada. 

 Determinar un valor máximo de canje para 

personas que no sean clientes de la institución. 

 

 

 

MODERADO 

 

Clientes que actúan como 

intermediarios para la recepción y envió 

de giros del exterior por personas que 

no guardan ningún parentesco o 

relación familiar, fondos que son  

destinados a la compra o adquisición de 

bienes inmuebles. 

 

 

 

 

 

 El procedimientos y políticas a considerar para 

mitigar este evento es: 

 Definir señales de alerta que reflejen las 

transacciones de giros recibidos del exterior por 

montos superiores a los 10.000, que permitan: 

 Identificar al ordenante 

 País de donde provienen los fondos  

 El motivo del giro y 

 Si esta diligenciado debidamente con documentos 

que soporten la procedencia de los fondos. 

 Considerar como política, que todo giro igual o 

superior a los 40.000, se considere el envío de la 

documentación que soporte la procedencia de los 

fondos al oficial de cumplimiento el mismo que de 

acuerdo a la aplicación de conocimientos y 

procedimiento en materia de prevención de lavado 

de activos proceda a la aprobación para la 



 

 

 

acreditación de dicha transacción o la negación del 

mismo. 

 Definir señales de alerta que reflejen las 

transacciones de giros enviados al exterior por 

montos superiores a los 10.000. 

 Generar un reporte mensual de giros enviados al 

exterior de todos los valores, que permitan 

identificar la frecuencia y volumen de fondos 

enviados y determinar si guardan relación con la 

actividad declarada por el cliente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vinculación sin una debida diligencia 

previa a clientes que no estén 

presentes físicamente en la entidad al 

inicio de la relación comercial  sin 

justificación aparente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vincular clientes que en años anteriores 

se canceló la relación comercial por 

decisión del Comité de cumplimiento de 

la institución por la inusualidad de sus 

operaciones o mal manejo de la cuenta 

o productos del banco. 

 

 

 Las medidas y políticas a considerar para prevenir 

el riesgo de los eventos detallados serán las 

siguientes: 

 El Banco no iniciará relaciones comerciales con 

clientes que no estén presentes físicamente el 

momento de la apertura de cuenta. Se excepciona 

de ésta política, por pedido debidamente 

justificado, para lo cual otorgará un poder al 

firmante. La excepción será autorizada por el Jefe 

de Negocios o Puntos de Venta según 

corresponda. Una copia del poder autenticada ante 

un notario se adjuntará al expediente del cliente. El 

requerimiento y verificación de información aplica 

tanto al titular como al firmante. 

 Levanta una base interna de todas las cuentas que 

han sido canceladas por disposición del comité de 

cumplimiento, información que será obtenida de las 

actas de cada comité. 

 Automatizar la base interna de cuentas canceladas 

a clientes de la institución, que permita identificar 

en el momento oportuno la vinculación de dichos 

clientes. 

 De llegar a determinar que la persona que está 

solicitando la apertura de una cuenta, un préstamo, 

tarjeta de crédito, CDP, se registra en dicha base 

se debe verificar el motivo por el cual le fue 

cancelada la cuenta y se procederá de la siguiente 

manera: 

- Solicitud de certificado de antecedentes del 

Consep (si es el caso) 

- Documento en el cual el cliente solicite la 

vinculación a la institución. 

- Adjuntar documentos de cedula, certificado de 

votación, planilla de servicio básico,  

- Documentos que soporten la procedencia de 

los fondos (Ruc, facturas, rol de pagos. Etc.). 

- Documentos que se presentaran al Comité de 

Cumplimiento, el mismo que determinara si se 

reanuda o definitivamente se niega a entablar 

la relación comercial. 

 Consideramos personas políticamente expuestas, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vincular personas que son 

consideradas PEP´S sin el debido 

proceso de identificación y aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vincular sin una debida diligencia a 

instituciones financieras que no cuenten 

a las personas naturales nacionales o extranjeras 

que desempeña o han desempeñado funciones 

públicas destacadas en el Ecuador o en el exterior, 

que por su perfil pueda exponer en mayor grado a 

la entidad al riesgo de lavado de activos y 

financiamiento de delitos. 

 Para el caso de cargos públicos se considerará 

como Pep´s a partir del grado 4 determinado en la 

“Escala de remuneración mensual unificada de 

nivel jerárquico superior” del Ministerio de 

Relaciones Laborales. 

 Para éste tipo de clientes se plantea aplicar las 

siguientes políticas y procedimientos: 

 Levantar una base de datos de clientes que se 

consideren PEP´S, información que se pueda 

solicitar al CNE. 

 Adicional a los requisitos básicos para inicio de la 

relación comercial con clientes identificados como 

Pep´s suscribirán la declaración juramentada sobre 

la condición de persona expuesta políticamente. 

 Para las personas públicamente expuestas, el 

inicio o la continuación de la relación comercial   

deberá ser autorizado por el Gerente de Negocios 

o Gerente General procedimiento que se debe 

establecer en la institución. 

 Anualmente se actualizará la información 

demográfica, financiera, patrimonial; y, declaración 

juramentada de su condición de persona expuesta 

políticamente. 

 Las relaciones comerciales con los parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad o 

primero de afinidad y los colaboradores cercados 

de una persona expuesta políticamente implica la 

aplicación de  procedimientos identificación y 

monitoreo más exigentes. 

 Anualmente la Unidad de Cumplimiento comparará 

la base de datos de clientes con la base de Pep´s 

que disponga la entidad y determinará si algún 

cliente pasó a ser una persona públicamente 

expuesta, en estos casos la continuidad de la 

relación comercial será sometida a aprobación del 

Gerente de Negocios o Gerente General. 

 La persona calificada como expuesta políticamente 

será considerada como tal, hasta después de un 

(1) año de haber cesado en las funciones que 

desempeñaba 

 Efectuar un monitoreo mensual de las operaciones 

efectuadas por este grupo, que permita identificar 

si guardan consistencia y de esta manera llevar un 

control especial. 

 Para iniciar relaciones comerciales con 



 

 

 

con políticas o procedimientos en 

materia de prevención de lavado de 

activos 

instituciones financieras se requerirá la 

presentación del “cuestionario de controles sobre 

prevención de lavado de activos. 

 Se efectuara anualmente la actualización de la 

documentación presentada por las instituciones 

financieras en materia de prevención de lavado de 

activos y financiamiento de delitos. 

 

 

BAJO 

Clientes que por su estrecha relación 

con altos ejecutivos o directivos, solicite 

y se excepcione de controles para la no 

declaración de fondos por montos 

elevados a invertir en la institución o la 

justificación de su transaccionalidad. 

 

 

 

 

 

Clientes que dejan de transaccionar en 

sus cuentas, después de efectuada una 

visita por parte de un funcionario del 

área de negocios de la entidad para la 

solicitud de documentación validación y 

verificación de la fuente de ingresos 

que le está generando dicho 

movimiento en la cuenta. 

 

 

 

 

Clientes que al efectuar operaciones 

eluden o definitivamente se rehúsan a 

entregar información respecto del 

propósito o del origen y/o destino de los 

fondos. 

 

 

 

 

 

 

Cliente que nombra representantes 

encargados del manejo de sus 

inversiones  a fin de evitar el contacto 

personal con la institución del sistema 

financiero con la que está realizando 

una transacción 

 

 Formular una política en la cual se establezca que 

todos los clientes están obligados a cumplir con los 

procedimientos y controles establecidos por la 

institución en materia de prevención de lavado de 

activos. 

 Poner a conocimiento del Comité de Cumplimiento 

de llegar a presentarse la solicitud de excepcionar 

a un cliente del debido diligenciamiento de 

justificación de operaciones por un alto ejecutivo 

de la institución. 

 Monitorear los procesos de debida diligencia de 

clientes solicitados al personal del área de 

negocios, que permita identificar si el cliente 

disminuyo su transaccionalidad o dejo de operar en 

el proceso de análisis y seguimiento. 

 De llegar a detectar dicho comportamiento se 

procederá a reportar al organismo de control 

respectivo dicha inusualidad y se cancelara la 

relación comercial. 

 De no existir justificación alguna de la negativa a 

entregar información respecto al propósito de la 

procedencia de los fondos, se aplicara un proceso 

de debida diligencia que abarque. 

 Informe de actividad económica y financiera del 

cliente elaborado por el oficial de negocios,  

 Documentación que soporte la actividad 

económica declarada. 

 Análisis transaccional reflejado en su cuenta(s), 

que permita determinar si es inusual el 

comportamiento presentado por el cliente. 

 De llegar a detectar operaciones que se están 

efectuando a través de terceras personas se 

solicitara. 

 Documento en el cual se explique el motivo del 

manejo de sus operaciones a través de un 

representante. 

 Poder general especial o específico en el cual se 

registre el nombre de la persona que actuara como 

representante. 

 

 

 

 

 

Cooperativas/Fundaciones u otras 

 De llegar a detectar este tipo de operaciones se 

procederá con la siguiente gestión. 

 Solicitar documentos que soporten el motivo de la 



 

 

 

 

 

BAJO 

organizaciones que reciben giros por 

concepto de donaciones o préstamos 

de países considerados de alto riesgo 

por actividades relacionadas con el 

lavado de activos, sin contar con 

documentación que soporte su 

procedencia o acuerdos. 

donación o préstamo efectuado. 

 Analizar la transaccionalidad reflejada en las 

cuentas que permitan determinar si la misma se 

ajusta al perfil u objeto social. 

 De no contar con los soportes de las operaciones 

reflejadas se sugerirá la cancelación de la relación 

comercial y reporte al respectivo organismo de 

control.   

 

 

 

 

 

BAJO 

 

 

 

Empresas o Compañías cuyos estados 

financieros reflejan resultados muy 

diferentes en comparación con otras 

empresas del mismo sector o con 

actividades económicas similares. 

 

 Se procederá con monitoreos mensuales de 

documentación presentada por personas jurídicas 

que permita: 

 Determinar si los estados de situación inicial o 

estados financieros presentados guardan relación 

con la actividad desarrollada. 

 De llegar a determinar que no guardan 

consistencia se proceda aplicar una debida 

diligencia ampliada que abarque, a presentación 

de documentación que justifique los datos 

reflejados en los estados financieros.  

 

 

 

NIVEL DE RIESGO 
EVENTO DE RIESGO 

PRODUCTOS 
ACCIONES PARA MITIGACIÓN 

 

 

 

 

MAYOR 

 

Depósitos frecuentes en efectivo 

para cubrir órdenes de pago, 

transferencias de dinero u otros 

instrumentos fácilmente 

liquidables, en cuentas de 

clientes que declaran actividades 

económicas que no ameritan 

dicho comportamiento. 

 Definir señales de alerta mensuales que permitan 

identificar operaciones que reflejen el pago de cheques de 

manera consecutiva, que permitan determinar si dicho 

comportamiento guarda relación con la actividad declarada 

por el cliente. 

 Definir señales de alerta mensuales por permita identificar 

transferencias  a cuentas de la misma institución o de otras 

instituciones del sistema financiero, con la finalidad de 

terminar la frecuencia, el monto de las operaciones y si 

dicho comportamiento guarda consistencia con el perfil del 

cliente. 



 

 

 

 

MAYOR 

 

 

 

 

 

 

No existe un adecuado proceso 

para la aplicación de la política 

conozca a su cliente en 

Inversiones en CDP por montos 

importantes, para persona que no 

son clientes permanentes (sin 

contrato). 

 Se ponen a consideración el siguiente procedimiento. 

 Para los clientes que realizan inversiones depósitos a plazo 

fijo que no mantiene una relación contractual con la 

institución (cuentas corrientes o ahorros),  el banco 

solicitará los siguientes requisitos para la emisión del   

certificado de depósito: 

 Copia de la cédula de identidad y certificado de votación 

del titular y beneficiario (s), 

 Copia de planilla de  servicios básicos, 

 Formulario de información del cliente (Opción 2-56); 

suscrito por el cliente; y,  

 Formulario de licitud de fondos (anexo 3) 

 Documentos que soporten la procedencia de fondos 

cuando la inversión en CDP, superen los 10.000. 

 El Oficial de Inversiones verificara, que la información 

proporcionada por el cliente sea verdadera, correcta  y 

Verificará que el cliente (titular) y  beneficiario no conste  en 

la base de observados  que dispone la entidad y dejar 

constancia de ello. 

 Se aplicara un monitoreo mensual, solicitando a los 

oficiales de inversiones el reporte de CDP, de personas 

que no son clientes que igualan o superan los 10.000, con 

la finalidad de verificar el debido diligenciamiento de 

vinculación y soporte de operaciones. 

 

MODERADO 

 

Giros recibidos desde empresas 

cuya actividad económica por sus 

características son más 

susceptibles para el lavado de 

activos y financiamiento de 

delitos. 

 

 Definir señales que reporten la recepción de giros 

mensualmente, lo que permitirá identificar, el ordenante, 

país procedente. 

 Definir una lista de actividades económicas que por sus 

características sean susceptibles para el lavado de activos 

o delitos conexos al mismo, que permita al personal de 

cumplimiento al momento de efectuar el análisis, 

determinar y solicitar la documentación que soporte la 

procedencia de los fondos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODERADO 

 

Abrir cuentas o adquirir diferentes 

productos con dinero en efectivo, 

transferencias o cheques del 

exterior, con el aparente producto 

de labores o negocios realizados 

fuera del país cuyo origen sea 

difícil de comprobar en forma 

total o parcial. 

 

 

Apertura consecutiva de varias 

cuentas a nombre de diferentes 

personas con similares 

características (edad, actividad 

económica, ubicación, 

parentescos), que aparentemente 

no se conocen entre sí 

 

 

 Las medidas a tomar que permitan minimizar este evento 

se plantean las siguientes. 

 Definir señales de alerta que permitan identificar la 

utilización de productos, con fondos procedentes de 

actividades efectuadas por los clientes en el exterior, que 

de ser detectadas deberán: 

 Presentar la documentación que soporte y justifique la 

actividad desarrollada en el exterior. 

 Cumplir con la solicitud de todos los requisitos establecidos 

por la entidad, que permitan una verdadera identificación 

del cliente. 

 Se considerara un monitoreo mensual de cuentas 

aperturadas de manera masiva con la finalidad de detectar 

las características comunes de la misma y si guardan 

relación con la actividad declarada. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODERADO 

Depósitos sustanciales e 

inusuales en efectivo realizados 

por un cliente (persona natural o 

jurídica) que por su actividad 

regularmente no debería trabajar 

con efectivo sino que, 

mayoritariamente, con cheques u 

otros instrumentos financieros. 

 

Frecuentes depósitos en efectivo 

en la cuenta de un cliente y su 

retiro inmediato de la totalidad del 

depósito. 

 

Depósitos de pequeñas 

cantidades de dinero en efectivo 

en varias cuentas de un mismo 

titular, cuya sumatoria refleja una 

cantidad elevada. 

 

Fraccionamiento en depósitos 

realizados en cuentas corrientes 

o de ahorros que sumados 

registran un volumen importante 

de dinero. 

 

 Las medidas a considerar para minimizar estos eventos 

son: 

 Definir señales de alerta, que reporten depósitos en 

efectivo por montos considerables, considerando como 

parámetros, la actividad declarada, segmento al que 

pertenece e ingresos declarados. 

 Definir señales de alerta diarias que reporten el depósito y 

retiro inmediato de fondos de una cuenta, que permitan un 

análisis transaccional de la cuenta y definir un proceso de 

debida diligencia con la finalidad de justificar dicho 

comportamiento.  

 Definir señales de alerta diarias que reporten depósitos por 

montos menores que en su conjunto sumen un valor 

considerable, que permitan identificar a través de un 

proceso de debida diligencia si guardan relación con el 

perfil del cliente. 

 Definir señales de alerta mensuales que reporten el 

fraccionamiento de operaciones en cuentas corrientes o de 

ahorros. 

 Capacitar al personal de cajas, dotando de elementos de 

juicio para la determinación y detección de depósitos 

fraccionados, señal de alerta que deberá informar al oficial 

operativo para su reporte a la Unidad de C. 

 

 

 

 

MODERADO 

 

Cuentas a través de la cual 

registra un gran número de 

transferencias electrónicas desde 

y hacia el exterior, para la cual no 

parece existir un propósito 

comercial lógico o económico, 

particularmente cuando esta 

actividad se realiza a través de o 

desde, lugares de alto riesgo 

 

 Definir señales de alerta que permita el reporte de 

transacciones a través de transferencias electrónicas 

desde o hacia el exterior, con la finalidad de aplicar un 

análisis al comportamiento transaccional que reflejen las 

cuentan a través de las cuales se recepta o envía dichas 

transacciones y de ser el caso solicitar la debida diligencia 

para la justificación de las mismas. 

 

MODERADO 

 

Apertura de CDP por montos 

elevados, sin la respectiva 

documentación  que justifique o 

respalde la procedencia de los 

fondos. 

 Determinar procedimientos de monitoreo mensual, que 

permitan la verificación de existencia de documentos que 

soporten el monto invertido. 

 Plantear una política que establezca que toda emisión de 

CDP, por un monto igual o superior de 40.000 cuente con 

documentos soporte de la procedencia de los fondos.  

 Se generara un reporte de CDP emitidos mensualmente 

por montos que superen los 40.000, que permitan verificar 

el cumplimiento de dicha política. 

 

MODERADO 

 

 

 

Múltiples, continuos y cuantiosos 

avances de dinero en efectivo a 

través de tarjetas de crédito. 

 Definir los lineamientos que permita obtener un reporte que 

abarque la información respecto a: 

 Nombres y Apellidos del cliente, Numero de Tarjeta, Valor 

del avance en efectivo, frecuencia de avances. Información 

que servirá para efectos de monitoreo mensual y 

determinar si las transacciones efectuadas guardan 

relación con el perfil del cliente y de esta manera aplicar 



 

 

 

procedimientos de debida diligencia. 

 

MODERADO 

Recepción y envío  de giros sin la 

debida justificación desde y hacia 

países considerados por el SRI 

como paraísos fiscales. 

 

Recepción o remisión reiterada 

de fondos desde áreas de 

producción y/o tráfico ilícito de 

estupefacientes. 

 

 Definir señales de alerta que permitan. 

 Cargar listas de países considerados paraísos fiscales y 

países con áreas de producción y/o tráfico ilícito de 

estupefacientes en la base de observados que maneja la 

institución que permitan: 

 Automáticamente Identificar operaciones de giros o 

transferencias desde países considerados paraísos 

fiscales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

 

 

 

Cuentas que muestran poca o 

ninguna actividad durante un 

largo periodo o que contiene una 

suma mínima de dinero, pero es 

utilizada como un destino 

temporal de fondos por montos 

importantes que son transferidos 

al exterior o depositados 

localmente y extraídos 

completamente o casi en su 

totalidad. 

 

 

Cuentas corrientes o de ahorros 

inactivas que repentinamente 

reciben uno o varios depósitos, 

seguido de múltiples retiros en 

efectivo hasta agotar el saldo 

disponible. 

 

Movimientos significativos de 

billetes de alta denominación en 

cuentas de clientes cuya  

actividad no guarda relación con 

la ubicación de la sucursal 

bancaria. 

 

Clientes que realicen depósito de 

billetes de alta denominación, 

que contenga siglas o símbolos 

que  no correspondan al modelo 

del billete. 

 

Uso de múltiples cuentas para 

recopilar y luego canalizar fondos 

hacia un pequeño número de 

beneficiarios extranjeros, tanto 

personas naturales como 

 

 Las medidas a considerar para los eventos detallados se 

definen las siguientes: 

 Monitoreo a través de la definición de señales de alerta 

mensuales que consideren las siguientes características: 

 Cuenta que se han mantenido inactivas por un periodo de 

tiempo mayor a un año, que repentinamente se activan 

para la receptar temporalmente giros del exterior y se 

extraen en su totalidad o se transfieren. 

 Cuentas que permanecen inactivas por un periodo mayor a 

un año y repentinamente empiezan a recibir varios 

depósitos, seguidos del retiro inmediato. 

 Definir un reporte de señales de alerta que permita 

identificar a clientes que efectúan operaciones con billetes 

de alta denominación en agencias que por las actividad del 

mercado no son consistentes. 

 Capacitar al personal del área de cajas en procedimientos 

de identificación de billetes de alta denominación con 

rasgos que no guarden o sean parte del modelo del billete. 

 Definir los parámetros a considerar para la elaboración de 

un reporte que permita identificar transacciones al exterior 

que permita identificar al beneficiario, los ordenantes, la 

frecuencia de las operaciones, el monto enviado y así 

aplicar procedimiento de debida diligencia que permitan la 

justificación de comportamientos con dicha características. 

 Definir señales de alerta que permitan identificar un 

incremento en su transaccionalidad tomando como 

referencia el último trimestre. 

 Definir una señal de alerta de transacciones en cuentas 

que pertenezcan al segmento personal que permitan 

identificar operaciones que superen el límite de ingresos 

establecidos en la segmentación que mantiene la 

institución. 



 

 

 

jurídicas, particularmente cuando 

estos están ubicados en lugares 

de alto riesgo. 

 

Cuentas corrientes o de ahorros 

que inicialmente registran 

transacciones por montos bajos, 

pero al poco tiempo se 

incrementan a altas sumas de 

dinero, sin justificación lógica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

Apertura de varios certificados de 

depósito a nombre de una o más 

personas, en todas ellas con una 

misma persona registrada como 

cotitular. 

 

Varias Cesiones de CDP en un 

mismo mes a varias personas 

que aparentemente no guardan 

relación o parentesco alguno. 

 

Liquidación total o parcial de las 

inversiones, con transferencias a 

cuentas de terceras personas en 

territorios de alto riesgo. 

 

 

 

Pre cancelación de CDP, por 

montos importantes sin 

justificación lógica y sin importar 

la consecuente pérdida de su 

rentabilidad. 

 Monitoreo mensual de operaciones de CDP, que permitan 

identificar la información del titular y cotitular de la 

operación. 

 Generar un reporte mensual de cesión de CDP, que 

permitan identificar la frecuencia de cesiones efectuadas 

por un cliente. 

 Se elaborara un formato que será remitido mensualmente 

por el oficial de inversiones que contenga. 

 Nombre  y apellidos  del cedente del CDP 

 Nombre  y apellidos del Cesionario del CDP 

 Fecha de cesión de CDP. 

 Numero del CDP, valor 

 Motivo de la cesión efectuada. 

 Se solicitara un reporte mensual de operaciones que fueron 

pre canceladas o liquidadas en tu totalidad, que permitan 

identificar. 

 Si sus fondos fueron transferidos a países considerados de 

alto riesgo de ser el caso solicitar su debida diligencia para 

la justificación de dicha transacción. 

 Pre cancelación de operaciones por montos importantes, 

para las cuales se elaborara un reporte que contenga la 

siguiente información 

 -Nombres y apellidos del titular, fecha de pre cancelación, 

Número del documento, Valor, motivo de la pre cancelación 

y nombre del funcionario que autorizo la pre cancelación. 

 

 

 

BAJO 

Otorgar préstamos a clientes que 

residen en el exterior y se 

concede  a través de un 

apoderado, sin poder verificar,  

confirmar y respaldar la actividad 

económica o situación financiera  

declarada que realizan en el 

exterior los solicitantes. 

 

 

Pago total o parcial, anticipada y 

repentina de préstamos por 

sumas elevadas, sin justificación 

aparente del pago repentino o el 

origen de los fondos. 

 

 

 

 

 

 Coordinar con el área de negocios y la Unidad de 

cumplimiento, la revisión de documentación de clientes que 

residan en el exterior y que a través de apoderados 

soliciten la emisión de un préstamo, además que permitan 

definir entre las dos áreas un procedimiento de debida 

diligencia. 

 Efectuar un monitoreo mensual de créditos pre cancelados, 

cuyo capital cancelado es igual o superior a los 10.000, 

operaciones que serán reportadas por el oficial de negocios 

con la siguiente información. 



 

 

 

 

 

 

 

Garantías ofrecidas por terceros  

sin relación aparente con el 

cliente, por lo que el motivo para 

garantizar el crédito no tiene 

justificación. 

 

Préstamos garantizados por 

activos cuyo valor no tiene 

relación con el perfil del cliente o 

cuya fuente es desconocida. 

 

Efectivización de garantías 

(prendarias e hipotecarias) por 

incumplimiento de préstamos 

cuando la situación financiera y 

patrimonial del cliente no lo 

justifica. 

 Número de préstamo, nombres y apellidos del cliente 

 Fecha de emisión, de vencimiento y pre cancelación. 

 Nombre del oficial de negocios, motivo de la pre 

cancelación 

 Documentos que soporten la procedencia de los fondos 

que se destinan a la pre cancelación del préstamo. 

 Elaborar un plan de capacitación dirigido al personal del 

área de negocios, cobranzas y departamento legal, que 

contenga los lineamientos a considerar al momento de 

evaluar, aceptar garantías sea prendarias e hipotecarias, 

por deudores y garantes. 

 Dotar de procedimientos de análisis al personal del área de 

negocios, cobranzas y departamento legal al momento de 

considerar la efectivización de un bien mueble e inmueble, 

que permita identificar si la situación financiera y 

económica del cliente sea persona natural o jurídica lo 

amerita.   

 

BAJO 

 

Elevadas compras en el exterior 

que son pagadas con tarjeta de 

crédito sin guardar relación con la 

actividad económica declarada 

por el cliente. 

 Coordinar con el área de tarjetas visa, el reporte de 

operaciones a través del cual se utilice la tarjeta para 

cancelación de compras en el exterior, que permita 

identificar a la Unidad de Cumplimiento operaciones que no 

guarden relación con la actividad declarada por el cliente y 

se apliquen procedimiento de debida diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 

Recepción y envío de giros sin la 

debida justificación  desde y 

hacia países considerados por el 

GAFI como no cooperantes. 

 

Envío de giros al exterior a 

cuentas propias del cliente en 

bancos del extranjero sin que su 

actividad económica justifique 

dicho comportamiento. 

 

Frecuentes giros enviados a 

organizaciones benéficas, por 

parte de integrantes de una 

empresa o institución por 

concepto de donaciones, sin la 

debida justificación. 

 

Giros recibidos de manera 

fraccionada por montos bajo el 

umbral de reporte en una 

determinada fecha o mes que 

sumados reflejan una suma 

 

 

 

 

 Los procedimientos a considerar en los eventos detallados 

serán los siguientes. 

 Para procesar transferencias nacionales o internacionales 

independientemente del que utilice,  la entidad se 

asegurará de identificar al ordenante y beneficiario, 

registrando con la transferencia o mensaje relacionado a 

través de la cadena de pago, la siguiente información: 

nombres y apellidos, dirección, país, ciudad y entidad 

financiera ordenante y cualquier otra información que 

contenga el mensaje. Las operaciones que no contengan la 

información requerida no serán procesadas; 

 El Banco no procesará  giros enviados o recibidos, que 

hayan sido ordenados o cuyos beneficiarios finales, sean 

personas o entidades que se encuentren registradas en la 

base de observados que dispone la entidad;  

 Para la acreditación de transferencias  nacionales e 

internacionales recibidos por cualquier monto el cliente 

debe poseer una cuenta corriente o ahorros según sea su 

preferencia, con excepción de los giros en los cuales el 



 

 

 

importante la misma que es 

retirada inmediatamente o 

transferida a otras cuentas 

bancarias. 

 

Recepción de giros de varios 

ordenantes que tienen como 

beneficiario final una persona en 

común. 

 

Transferencias realizadas a 

varias personas de quienes se 

detectan datos en común 

(dirección, teléfono, etc.) 

 

Realizar múltiples giros desde 

una cuenta que se la cierra 

inmediatamente después de ello. 

Giros acreditados sin el debido 

proceso de verificación de la 

información referente al 

ordenante, país ordenante etc. 

Banco actúa de intermediario (giros enviados por 

remesadoras;   

 Previa a  la acreditación de  giros recibidos del exterior por 

montos iguales o superiores a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 10.000); los oficiales de 

negocios deben conocer y solicitar los justificativos del 

origen del dinero y la suscripción del formulario declaración 

licitud de fondos (anexo 3), dichos documentos 

conjuntamente con el formulario de justificación de giros 

recibidos del exterior  serán remitidos a la Unidad de 

Cumplimiento. 

 Además de los procedimientos planteados, se definirá 

señales de alerta que permitan reportar operaciones 

relacionadas con giros o transferencias al exterior, que 

permitirán identificar fraccionamiento, determinar si 

provienen de países considerados no cooperantes o de alto 

riesgo. 

 

 

 

 

 

 

NIVEL DE RIESGO 
EVENTO DE RIESGO 

CANALES 
ACCIONES PARA MITIGACIÓN 

MEDIO 

Basados en los eventos  

definidos en la matriz de riesgo 

del factor canales, se consideró 

para categorizar el nivel de riesgo 

para el plan de mitigación, el 

promedio general.  

 

 

 

Los eventos considerados en la 

matriz de riesgo del factor 

canales, por su relación y 

características definidas con cada 

uno de los eventos detallados en 

el factor clientes y productos, se 

consideró omitir el detalle de 

cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 Las acciones de mitigación para cada evento de riesgo 

del factor Canales, se encuentran enlazados con las 

políticas, procedimiento y señales de alerta establecidos 

para los eventos del factor cliente y productos, por cuanto 

los canales tanto presenciales como no presenciales son 

el instrumento para efectuar cada una de las 

transacciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

NIVEL DE RIESGO 
EVENTO DE RIESGO 

JURISDICCIÓN 
ACCIONES PARA MITIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

MAYOR 

Los eventos considerados en la 

matriz de riesgo del factor 

jurisdicción, por su relación y 

características definidas con cada 

uno de los eventos detallados en 

el factor clientes y productos, se 

consideró detallar aquellas que 

no están relacionados y no 

cuenta con acciones de 

mitigación establecidas. 

Operaciones que se puedan 

efectuar desde provincias donde 

residen y efectúan su actividad 

económica un gran número de 

clientes donde la institución no 

cuenta con oficinas de 

representación.  

 Las acciones a considerar para la mitigación del riesgo que 

puedan generar dichos eventos son los siguientes. 

 Transacciones que se detecten de clientes que efectúan su 

actividad en provincias donde el banco no tiene presencia 

física, y su promedio mensual sea igual o superior a los 

100.000, se aplicara procedimientos de debida diligencia 

que comprenden lo siguiente. 

 Informe de actividad económica y financiera elaborado por 

el oficial de negocios. 

 Presentación de documentos que soporten el nivel de 

transacciones que refleja en la cuenta como: Declaración 

del impuesto a la renta, declaraciones del IVA, estados 

financieros, facturas, lista de proveedores y clientes más 

importantes etc. 

 Realizar una visita insitu, que permita verificar y determinar 

la dimensión del negocio. 

 

 

 

 

MAYOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODERADO 

 

Operaciones efectuadas desde 

agencias que por sus 

características reportan un mayor 

número de operaciones inusuales 

e injustificadas. 

 

 

 

 

 

Oficinas que se localicen en 

zonas fronterizas, las mismas 

que por su ubicación puedan ser 

utilizadas para introducir fondos 

provenientes de delitos conexos 

al lavado de activos y 

financiamiento de delitos. 

 

 De acuerdo al criterio y análisis de informes de señales de 

alerta obtenidos desde agencias localizadas en zonas 

fronterizas o que por sus múltiples reportes de 

operaciones inusuales e injustificadas, se considera el 

siguiente procedimiento. 

 Realizar visitas insitu, cada semestre a cada agencia que 

de acuerdo al criterio de los  miembros de la Unidad de 

Cumplimiento se consideran vulnerables por su ubicación 

geográfica,   

 Coordinar con cada jefe comercial de las agencias 

consideradas vulnerables, la visita a clientes que por las 

características de sus negocios son susceptibles a ser 

utilizadas para delitos conexos al lavado de activos. 

 Elaborar un plan de capacitación con temas referente a 

procedimiento de vinculación, Política Conozca a su 

Cliente, Señales de Alerta entre otros para aquellas 

agencias delimitadas como vulnerables. 

 Poner mayor atención a señales de alerta que provengan 

de agencias consideradas vulnerables. 

 

MODERADO 

Apertura de oficinas donde el 

Banco no tiene mayor 

participación en el mercado, por 

cuanto la falta de conocimiento 

de las actividades económicas a 

desarrollarse en el sector, 

puedan ser foco para introducir 

fondos o activos de procedencia 

desconocida. 

 De considerar la apertura de agencias donde Banco de 

Loja no cuenta con mayor participación en el mercado, se 

recomienda se estime la opinión y análisis por parte del 

oficial de cumplimiento basada en elementos de juicio en 

materia de prevención de lavado de activos, que permita 

identificar el nivel de riesgo que la institución pueda estar 

expuesta y dispuesta a asumir. 

 Levantar una base de datos que permita identificar las 

actividades económicas que se dan en el mercado en el 

cual se pretende contar con presencia física la institución  

 
 


